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Editorial 

Los Peligros de Dirigir 

l.a desilusión que ha causado la 
nueva carta encíclica del Papa Paulo 
VI a diferentes organizaciones cató­
licas e internacionales, es extraña­
mente inconsistente para organismos· 
de mentalidad progresiva. 

Su desilusión se refiere a la falla 
del Papa en dar directivas · sobre los 
varios problemas urgentes a que se 
enfrenta el mundo de hoy, tales co­
mo la paz mundial, el hambre mun­
dial y la explosión de la población. 

Para mí, -y creo que para la ma­
yoría de los católicos que tratan de 
interesarse inteligentemente en las 
cosas que pasan a su alrededoi·- la 
ausencia de tales directivas es preci­
samente lo más consolador en la ac­
titud del Papa actual. Existe con fre­
cuencia un curioso y oculto deseo de 
simples respuestas autoritarias, de-

Por BRIAN WICKER 

trás de esa desilusión de gente que, 
por supuesto, nunca soñaría con 
aceptar de veras el derecho del Papa 
de pronunciarse sobre problemas del 
mundo; gente que, sin embargo, aca­
ricia la idea de que haya alguien en 
el mundo que esté preparado a ofre­
cer soluciones simples y libres que 

sus seguidGres puedan intentar lle­
var a cabo. 

Lo más significativo de este nuevo 
documento, a juzgar por lo que se 
ha hecho público hasta ahora, es la 
admisión explícita de que pertenece 
a todo el .cuerpo de la Iglesia, des­
pués de cuidadosa y prolongada dis­
cusión, ofrecer una respuesta cató­
lica a los problemas contemporáneos. 
Ya no es algo que hay que dejar a 
un· intelectual aislado que trabaja 
solo en su estudio hasta altas horas 

IIBL DOMU~ PROBATIONIS 

SANCTJ IOSEPH 
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de la noche. Muchos católicos ad­
mitirían que la Iglesia se ha visto 
desconcertada, en un pasado recien­
te, por un exceso de esa clase- de 
directivas, no importa lo bueno que 
los consejos hayan resultado en sí 
mismos. 

Lo que ha hecho el Papa Paulo, al 
rehusarse deliberadamente a pre juz­
gar lo que el Concilio quiera decir, 
ha sido dar una demostración prác­
tica de que el debate abierto y el 
proceder democrático han de ser, 
hasta donde sea posible, los métodos 
por los que la Iglesia se dirigirá a 
sí misma en el Siglo XX. 

Es evidente, por supuesto, que se 
estaba pagando un precio por esta 
actitud. El Concilio está en peligro 
de alargarse intolerablemente, y de 
llegar a ser, por lo mismo, muy cos­
toso. Se está convirtiendo en uno de 
aquel1os "interminables·· debates aca­
démicos, tan rotundamente deplora­
dos en estos días en interés de la efi­
ciencia y de los resultados concreto . 
Pero es evidente que el Papa Paulo 
realmente cree que el precio e dig­
no de ser pagado y que, a la larga. 
la discusión produce mejores res­
puestas qne los preceptos . 

Al enseñarnos en su encíclica 
las consecuencias práctica de esta 
creencia, el Papa ha revelado su in­
tención de continuar y consolidar 
la inspiraciones espontáneas de l 
Papa Juan, llevándolas a 1~ práctica 
en la rutina diaria del debate abier­
to. Aquí es donde e recobrará para 
la Igles ia el concepto tle L1 colegia-

lidad de los obispos; no en algún 
documento escrito desde la altura 
sino en la lenta refriega de hombre~ 
que tratan de entenderse los unos a 
los otros. 

Hay, desde luego, riesgos en este 
sistema: concretamente, el riesgo de 
permitir que el Concilio sea arras­
trado a la lentitud por una minoría 
de conservadores que todavía gozan 
de una influencia desproporcionada. 
El peligro va más lejos aún; porque 
implica la posibilidad de una gene­
ral malinterpretación de los puntos 
de vista progresivos, causada por 
una poderosa minoría que podría 
dañar permanentemente el trabajo 
del Concilio. Y la intervención direc­
ta del Papa, que puede llegar a ser 
necesaria como último recurso, daría 
confirmado vigor, en último término, 
a aquellas mismas tendencias auto­
ritarias e impositivas que la dolorosa 
experiencia de la , discusión y del 
contacto personal es tán tratando len­
tamente de arrancar. Una creciente 
e infatigable demanda pública será 
más efectiva, a la larga, especialmen­
te por parte del laicado. Esa deman­
da debe exigir acción decisiva, Y 
exposición clara y sin adornos de los 
conceptos teológicos fu ndamentales. 

P ero en una Iglesia qu e por tanto 
tiempo ha estado acostumbrada a la 
centralización y a la comunicación 
unilateral, hay el peligro de que la 
colegialidad de los obispos y la res­
tauración en pleno de su autoridad 
dentro de los límites de las diócesis 
en la pr:íc.:ti cn rncramcnlc transficr> 

-825-

el problema de un nivel mundial a 
un nivel diocesano. No se sigue au­
tomática.mente que hombres que han 
experimentado en Roma el vigor y 
Ja crítica del debate abierto, vean la 
necesidad de extender este espíritu 
hasta el territorio de su propia casa. 

Y aun en el caso de que lo hagan, 
el espacio de tiempo que exista en­
tre aceptar el espíritu y reformar las 
instituciones legalts que sean nece­
sarias para poner el espíritu en prác­
tica, va a causar todavía serios pro­
blemas. 

A nuestros lectores: 

Esta es la razón de que todavía 
sea necesario -muchos años después 
del esfuerzo de Newman por consul­
tar a los fieles- poner énfasis en 
que el laicado desempeña un papel 
en formar, preservar y renovar el 
mensaje confiado a la Iglesia como 
un todo. Es necesario insistir en esta 
visión del papel activo y creador de 
los laicos, como la mejor salvaguarda 
contra una repetición local de esa 
tendencia a la centralización de la 
que la Iglesia está tratando de librar­
se a sí misma en el Concilio. 

Pedimos una disculpa y rogamos que se nos perdone el retraso 

involuntario de "Christus" este mes, lo mismo que la clase de pa­

pel. Tocio sucedió por razones ajenas a nuestra voluntad y esfuer­

zos, que lamentamos tanto o más que nuestros lectores; pero ante 

las que nos vemos imposibilitados de actuar. 

Estamos seguros de la comprensión de nuestros lectores, y la 

agradecemos en todo lo que vale y en todo lo que nos hace falta, 

La Redacción, 
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Documentación 

Santa Sede 
Oración del Santo Padre en el Santo Sepulcro 

1.-E X H O R T A C I O N. 

HERMANOS e hijos: Es preciso que ahora nuestro espíritu 
se despierte, que nuestras conciencias se iluminen y que, bajo la 
mirada radiante de Cristo, se pongan en tensión todas las fuerzas 
de nuesh·as almas . 

Tenemos ahora conciencia, con un dolor sincero, de nuestros 
pecados, de los de nuestros padres, de los de la historia pasada, 
de los de nuestra época, y los del mundo en que vivimos. 

Y para que nuestro dolor no sea ni débil, ni temerario, sino 
humilde, 

para que no sea desesperado, sino lleno de confianza, 

para que no sea pasivo, sino suplicante, 

para que se una al de Cristo nuestro Señor, paciente 

hasta la mue1te y obediente hasta la Cmz, 

e invocando su recuerdo, imploremos su misericordia 

que nos salva. 

(Tres veces) 

-Te adoramos, Cristo, y te bendecimos. 
-Porque por tu Santa Cruz has redimido al mundo. 

11.-L A C O N M E M O R A C I O N . 
(Memorial de su Pasión). 

Aquí, donde Tú, Señor Jesús, 
inocente, fuiste acusado; 
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justo, fuiste juzgado, 

santo, fuiste condenado; 

Donde Tú, Hijo d(!I Hombre, fuiste 

torturado, crucificado y llevado a la muerte, 
Donde Tú, Hijo de Dios, fuiste blasfemado, 

mofado y negado. 

Tú, la luz, conociste las tinieblas; 

Tú, Rey, fuiste levantado sobre una Cruz, 

Tú, la vida, sufriste la muerte, · 

Y muerto, resucitaste a la vida. 

(Diálogo) 

-Te recordamos. 
-Señor Jesús. 
-Te adoramos.' 
-Señor Jesús. 
-Te invocamos. 
-Señor Jesús. 

m.-LA M E D I T A C I o N . 
(Lo que su sufrimiento nos enseña) 

Reflexionemos ahora: 
Aquí, Señor Jesús, 

Tu Pasión 

fue ofrenda (Is. 53, 7) 
prevista, 
aceptada, 
querida, 
fue sacrificio, y tú fuiste la 
víctima, 
Tú fuiste el sacerdote. 

Aquí tu muerte 

fue la expresión, la medida del pecado del hombre, 
fue holocausto del mayor de los heroísmos, 
fue el precio ofrecido a la divina justicia, 
fue la prueba del supremo amor. 
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Aquí lucharon la vida y la muerte. 
Aquí conseguiste la victoria, Cristo muerto y 

resucitado por nosotros. 

(Tres veces dialogado) Santo Dios, Santo Fuerte, Santo In­
mortal, tened piedad de nosotros. 
"Agios o Theos, Agios Ischyros, Agios 
Athanatos, eleison imas". 

· IV.-L A CON FE SI O N . 

Hénos aquí, Seño.r Jesús: 

Hemos venido como los culpables que vuelven al lugar de 
su delito. 

Hemos venido como el que Te sigue, pero al que Tú también 
arrastras; fieles e infieles, lo hemos sido muchas veces. 

Hénos aquí para confesar la misteriosa relación entre nues­
tros pecados y tu Pasión, nuestra obra y tu obra. 

Hénos aquí, para golpearnos el pecho para pedirte perdón, 
para implorar tu misericordia. 

Hénos aquí, porque sabemos que Tú puedes, que Tú quieres 
perdonarnos. 

Porque Tú has pagado por nosotros. 
Tú eres nuestra redención, 
Tú eres nuestra esperanza. 

(Dialogado) 

-Cordero de Dios que quitas los pecados del mundo. 

-Perdónanos, Señor. 

· -Cordero de Dios que quitas los pecados del mundo. 

-Escúchanos, Señor. 

-Cordero de Di0s que quitas los pecados del mundo. 

-Ten piedad de nosotros, Señor. 

V.-L A O R A C 1 O N . 

Señor Jesús, Redentor nuestro, reaviva en nosotros 
cl deseo y la confianza en tu perdón, afianza 
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nuestra voluntad de conversión y de fidelidad, 
haznos gustar la seguridad y también la dulzura 
de tu misericordia. 

Señor Jesús, nuestro Redentor y nuestro Maesh·o, 
danos capacidad para amar como Tú quieres que, 
para que Tú también nos puedas perdonar. 

Señor, Jesús, Redentor y Pastor nuesb"o, 
danos capacidad para amar como Tú quieres, que, 
siguiendo tu ejemplo y con la ayuda de tu gracia, 
te amemos a Ti y a todos los que son nuestros 
hermanos en Ti. 

Señor Jesús, nuestro Redentor y nuestra Paz, 
que nos diste a conocer tu supremo deseo: "Que 
todos sean uno", escucha este deseo que lÍacemos 
nuestro, que se convierta aquí en· nuestra pración: 
"Q t d " ue o os seamos uno . 

s·eñor Jesús, Redentor y Mediador nuestro, 
haz eficaz ante el Padre celestial las oraciones 
que ahora le dirigimos en el Espíritu Santo. 

Hermanos e hijos oremos: 

OREMOS: 

-Doblemos la rodilla. 

-Levantáos. 

Omnipotente y sempiterno Dios, que por medio ele 
Cristo revelaste tu gloria a todas Ías gentes, 
atiende la obra de tu misericordia; para que tu 
Iglesia, esparcida por todo el orbe, persevere 
firme en la fe, en la confesión de tu nombre. Por 
el mismo Cristo Nuestro Sl:!ñor que contigo vive y 
reina en la unidad del Espíritu Santo, Dios por 
los siglos de los siglos. 
Amén. 

OREMOS: 
-Doblemos la rodilla. 
-Levantáos. 
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Omnipotente y sempiterno Dios, consuelo de los 
afligidos, fuerza de los que sufren; lleguen hasta 
Ti las preces de súplica en medio de toda clase de 
tribulaciones; para que todos tengan el gozo de 
sentir la misericordia en sus necesidades. Por nuestro 
Señor Jesucristo, que contigo vive y reina en unidad 
del Espíritu Santo, Dios por todos los siglos de los 
siglos. 
Amén. 

OREMOS 
-Doblemos la rodilla. 
-Levantáos. 

Omnipotente y sempiterno Dios, que quieres siempre 
la vida más que la muerte de los pecadores; escucha 
propicio nuestra oración, y libéralos de sus enores, 
súmalos a tu Santa Iglesia para gloria y alabanza de 
Tu nombre. 
Por nuestro Señor Jesucristo que contigo vive y reina 
en unidad del Espíritu Santo, Dios por los siglos de 
los siglos. · 
Amén. 

El Mensaje de Orvieto ~ªl Mundo de hoy 
(Extracto de la alocución de Su Santidad en la Catedral de Orvieto) 

(11 de agosto de 1964) 

El pan descendido del cielo da la 
vida a las almas y al mundo. 

Pero seamos objetivos, con nuestra mentalidad moderna, ade­
cuada para juzgar sus certezas con el conocimiento directo y seru¡i­
ble y con la pura razón científica e inundada de innumerables im­
presione~ fantásticas, despertadas por las invenciones literarias y las 
representaciones de los espectáculos que dominan y plasman hoy 
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en 1a confluencia de dos virtudes teologales, de las que desgra­
ciadamente se cuida muy poco el mundo contemporáneo, la fe y 
la esperanza. Si tuviéramos tiempo os podríamos recordar las ma­

ravillosas palabras de la Sagrada Escritura a este respecto, como 
aquellas de San Pablo (por citar unas): "Tal confianza tenemos en 
Dios por Cristo; no porque seamos suficientes por nosoh·os mis­
mos para concebir algún buen pensa_miento, como de nosotros 
mismos; sino que nuestra suficiencia viene de Dios" (2 Cor., 3, 4). 
Y Santo Tomás explicará que para tener confianza es preciso creer 

én Alguien que merezca crédito, y es preciso esperar en Alguien 
que no defraude nuestra esperanza (2, 2, 129, 6). 

En estos momentos se realiza aquello: venid a Nos que tene­
mos el encargo de C1isto de "confirmar a nuestros hermanos" 
(cfr. Luc., 2Z, 32), y que vosotros, ahora, estáis en el corazón de 
la Iglesia, que es, como sabéis la casa construida por Cristo, y 
como también dice San Pablo, esta casa "la formamos nosotros 
mismos si conservamos firme nuestra confianza y la gloria de la 
esperanza" (Hebr., 3, 6). Queremos, pues, hijos e hijas, confirmaros 

en la confianza, con una visión buena y serena de la vida, con 1a 
certeza de que la asistencia del Señor no falta a quien se confía 
a El, con el descubrimiento, propio del cristianismo, de que aun 
las cosas adversas y dolorosas se pueden convertir en buenas y 

favorables, y que todo coopera al bien para quienes viven en el 
amor a Dios (cfr. Rom., 8, 28). 

. Tened conftanza. Contempladlo todo con mirada cristiana, y 
aceptad la íntima alegría que nace de la visión de una vida como 
ésta. 

En estos días hemos recibido una carta de un hombre bueno 
y esforzado de la Iglesia, en ella nos decía: la confianza del 
Papa comunica inmensa confianza a aquellos que están con El. 

Pues bien, deseamos que este profundo y cortés augurio se reali­
ce en vosotros en este momento bendito, y que de esta audiencia 
podáis llevar con vosotros no sólo una lección externa, sino una 
provisión interior de confianza cristiana, que os haga a todos, en 
el camino de la vida, fuert s. erenos ;y felices. 

Para ello os daremo · nue tra bendición apostólica. 
• 
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La Meta del Apostolado Misionero 

(Extracto del discurso del Papa a los alumnos del Colegio de 
Propaganda Fide) - (15 de agosto, 1964). 

El subdiaconado, compromiso total. 

Queridos jóvenes subdiáconos, al aceptar vuestro alistamiento 
en tan alto servicio del Señor, habéis realizado el gran ofreci­
miento, la total inmolación de vosotros mismos; os habéis privado 
de todos los sentimientos, de todos los derechos del corazón hu­
mano, por conservar un supremo amor, tan vivo y tan poderoso, 
que pueda llenar y gobernar toda vuestra _existencia: el amor a 
Cristo, a Cristo sólo y con todas las fuerzas. 

Este amor, queridos hijos, es una fuerza totalmente superior, 
que hace posible, que hace fácil toda renuncia para dedicarse a 
todo cuanto el subdiaconado exige y dispone. También esta en­
trega confiere al alma plenitud, gozo, dignidad y sentido perfecto 
de la excelencia de una vida consagrada a Dios. De esta forma 
serán llevaderos los deberes que impone, íntimos los diálogos que 
ofrece con el Señor, asiduo y fecundo el servicio a la Iglesia, que 
autoriza y prescribe. '· 

En Roma el corazón de la Iglesia late Por vosotros. 

Desearíamos que el recuerdo de esta jornada conservara el 
carácter que se quería dar a nuestro encuentro; el de familiaridad, 
confianza, amistad; el propio de este cenáculo que en todos sus 
de talles es un himno de gloria a la Iglesia. Pues el alto minis­
terio de caridad, propio de la Iglesia, encuentra aquí su celebra­
ción habitual, hoy más cordial y expresiva. Mirad, la jornada de 
hoy quería ser una experiencia vital del amor a la Iglesia, espera­
mos que sea así realmente. Cuando, querid os hijos, lleguéis un 
día a cada una de las regiones del mundo y os enconh·éis en el 
puesto encomendado por el mandato divino, puede suceder qu 
os encontréis sclos y tentados, quizá por la duda de estar olvida­
dios y casi alejados de la vida comunitaria de la Iglesia. Pues bien, 
pensad entonces, y estad muy ciertos de ello, que aquí habéis sido 
amados y siempre lo seréis. En Roma el corazón de la Iglesia late 
también para vosotros. Recordad vuestro Colegio de Propaganda 
v podréis encontrar nue\. as energías repiticndoos: allí se rne 
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quiere bien, se me recuerda, se ora por mí; desde allí se irradia 
todavía el consuelo de una paternidad y de una hennandad que 
me alcanzai a mí también, y que jamás se puede aminorar. 

Sería deseable que este pensamiento, que nace en circunstan­
cias tan familiares y demostrativas, imprimiese en vuestro espíritu 
el sentido de la familiaridad que debe caracterizar a toda la co­
munidad eclesiástica. Que en todo momento os acompañe para 
mantener vuestro compromiso de consolar, instruir e iluminar a 
los demás, y que os recuerde la experiencia de \lna entrega al 
Evangelio vivida con integridad _de afectos, sinceridad de propó­
sitos, y, Dios os lo conceda, plenitud de gracia. 

Permitid-nos, finalmente, que os recomendemos que améis a 
vuestra patria respectiva no sólo con el obsequio de hijos de una 
determinada tierra o estirpe, sino como la deben querer, doblemen­
te, quienes se consagran a sostener su vocación cristiana y su real 
prosperidad religiosa y civil. Con este fin también haced aquí pro­
visión de amor; fomentad en vuestras almas sentimientos puros y 
elevados; pensad que no se puede ser buen-0s sacerdotes y esfor­
zados misioneros sin tener, en el corazón, propósitos nobles y efi­
caces, que solamente la magnanimidad católica puede despertar 
en la visión dei los pueblos a los que hay que anunciar el Evan­
gelio. 

Pues bien, amad ya desde ahora a vuestras naciones, mientras 
vuestra existencia sufre la nostalgia de ' la lejanía y- cultiva las as­
piraciones del apostolado misionero. Repetidles nuestra bendición 
apostólica, que ahora, con todo el afecto patemo, os impartimos 
cordialmente a vosotros. 

La paz Descansa Sob~e el Amor 
(Alocución del Papa en la audiencia general , .en el aniversario de 

las dos guei-ras mundiales). - (26 de agosto, 1964). 

"Amados hijos: 

Vuestra presencia, tan numerosa, tan variada, tan cordial y 
filial, nos abre hoy el corazón a la confidencia. no ya del acostum­
brado coloquio familiar y espiritual de nuestras audiencias gene­
rales de cada semana, sino a algunos graves pensamientos que 
mantienen nuestro ánimo en profunda meditación y que nacen de 
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dos estimulantes motivos: es el primero la celebración del cin­
cuenta aniversario de la primera guerra mundial y del veinticinco 
de la segunda, ambas iniciadas en este período del año, la una al 
principio de ' agosto y la otra al principio de septiembre, y el se­
gundo motivo está constituido por las agudas divergencias entre 
varios países que hoy están ya teñidos de sangre y sobresaltados 
por amenazadores presagios. 

"AJ aproximarse el veinticinco aniversario del principio de la 
segunda guerra mundial, resurge en nuestro ánimo el conmovedor 
recuerdo· de la tarde del 24 de agosto de 1939, cuando, por razón 
de nuestro servicio al Papa Pío XII, de venerada memoria, no 
tuvimos la suerte de asistir al acto de la difusión por radio de_ 
aquel mensaje suyo, vibrante de fuerza y angustia , en el que su 
voz fue grave y solemne, como la de un profeta de Dios y padre 
del mundo. Resuenan todavía dentro de Nós las incisivas pala­
bras: "Hoy, que la tensión de los espíritus parece llegada a tal 
límite que hace creer inminente el dese-ncadenamiento del tremen­
do torbellino de la guerra, dirigimos con ánimo paterno un nuevo 
y más caluroso llamamiento a los gobiernos y a los pueblos ... Es 
con la fuerza de la razón, no con la de las armas; como la justicia 
se abre paso. Y los imperios que no están fundados sobre la jus­
ticia no son bendecidos por Dios. La política emancipada de la 
moral, traiciona a los mismos que de ese modo la quieren. Inmi­
nente es el peligro, pero todavía hay tiempo. Nada se ha perdido 
con la paz. Todo puede perderse con la guerra. Vuelvan los hom­
bres a comprenderse. Vuelvan a tratar ... " (A.A.S. 1939, pág. 334). 

Estas palabras no fueron escuchadas por quien soñaba con 
una guerra rápida y decisiva, portadora de potencia y de gloria. 
Y la guerra, una semana más tarde, estalló. Era l~ segunda guerra 
mundial". 

La primera guerra mundial. 

¿Ha conseguido· el hombre aprender algo de la primera gue­
rra mundial, con sus millones pe muertos, mutilados, heridos, huér­
fanos y terribles ruinas? 

"Después de la primera guerra mundial se realizaron nobles y 
poderosos esfuerzos para organizar las naciones en una sociedad 
de paz, pero fueron hechos sin la suficiente evolución del pensa­
miento de los hombres y de actos internacionales encaminados a 

CH.-DOS 
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creer en la verdad y en el amor, que pudiese convertir a todos 
hombres n1 hermanos y estimularles a consti·uir un mund los 

b
. , ,, 0 de 

mutuo respeto y 1enestar comnn . 

"También el drama de furor y de sangre de la primera 
rra mundial tuvo, por boca de nuesh·os predecesores, adverteng:'.e-

b . · · d d l ·' d 1 E ias sa ias y senas, gntos e ep orac10n y o or. s equivocado 
absolutamente antihistórico acusar a un Papa suave y humano' _es 

' b ' h CQ-mo San P10 X -y, sin ern argo, as1 se a escrito- de correspon-
sabilidad en el estallido de la guerra de 1914. Y resuenan todavía 
en el corazón de cuantos han sufrido aquella guerra, como terri­
blemente verdadera, la célebre palabra de Benedicto XV de "inú­
til desastre", referida a la misma guerra. También entonces ]a voz 
del Vicario de Cristo, si bien tuvo ecos profundos en los corazones 
de los pueblos y tardíos conocimientos en las mentes de los pen­
sadores y de los historiadores, no tuvo sino escasa e ineficaz aco­
gida por parte de los gobernadores de las naciones y de los diri­
_genles de la opinión pública. 

"La indiferencia con que fueron escuchadas las intervenciones 
-del Magisterio Pontificio nos desanima a efectos de renovar nues­
tro paternal llamamiento en favo1• de la paz, en cualquier momen­
to de la Historia en que sea necesario y especialmente cuando las 
obligaciones de nuestro ministerio apos tólico lo requieran". 

La solemne y sugestiva palabra que nuestro inmediato pre­
decesor, Juan XXIII, de feliz memoria, dirigió al mundo con su 
encíclica "Pacern in tenis" no ha resonado en vano; el mundo sin­
tió que ella tenía el doble atractivo de la sabiduría y de la bondad. 
Parécenos que este aniversario, quincuagésimo el uno y vigésimo 
quinto el otro, de las dos guerras mundiales que han ensangr_e~­
tado la primera mitad de nuestro siglo, ofrece ocasión propicia 
para hacer eco de aquellos mensajes de paz y para mantenerse 
vivo y operante su recuerdo y enseñanza tonificadores. 

"Es la paz un bien supremo para la Humanidad que ~i:e ei~ 
el tiP-mpo; mas es un bien frágil , resultante de factores moviles : 
complejos, en los que el libre y responsable querer del h001~

1 

1 
entra en juego continuamente. Por . esto la paz no es nunca ~ 

d d y cons-
todo estable y segura; debe ser a ca a momento pensa a e-
truida de nuevo. Pronto se debilita y decae si no es incesant 

d 'd 11 ' · · · · e ·daderc que mente recon uc1 a a aque os umcos · pnnc1p10s v 1 , 

pueden engendrarla y consen·arla". 
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"Actualmente somos testigos de este estremecedor fenómeno: 
el desmoronamiento de varios de aquellos principios básicos sobre 
los que la paz debe fundarse y cuya firme posesión se creía había 
sido conseguida después de la trágica experiencia de dos guerras 
mundiales. Al mismo tiempo observamos la reaparición de varios 
criterios peligrosos que están sirviendo una vez más para un man­
tenimiento del equilibrio a corto plazo en vez de una estable 
confianza en las relaciones entre los países y las ideologías de unos 
pueblos con las de los demás". 

De nuev9 se oscurece el concepto del carácter sagrado de 
la vida humana y de nuevo se intenta calcular a los hombres 
en función de su número y de su eventual eficiencia bélica, y 
no según sú dignidad, sus 'necesidades y su vocación de común 
fraternidad. 

Se advierten ~íntomas de un nuevo resurgir de divisiones 
y de enemistades entre los pueblos, entre las diversas razas y 
entre las culturas diferentes: causa de este espíritu de división 
son ]os ,orgullos nacionalistas, las políticas de prestigio, las carre­
ras de armamentos, los antagonismos sociales y económicos. 

"Vuelve a producirse el ilusorio concepto de que la paz so­
lamente puede basarse en el terrible poder de armamentos ex­
tremadamente homicidas. Por una parte tiene lugar la noble pero 
lánguida discusión y se realizan esfuerzos encaminados a limitar 
y abolir los armamentos; pero, por otra parte, la capacidad des­
h·uctora y el aparato militar es desarrollado y perfeccionado con­
tinuamente. 

Episodios de guerra se producen como chispas temibles, des­
gastando la mediatizada capacidad de las organizaciones instituí­
das para mantener la paz y la seguridad. Dichas organizacio­
nes deberían reformar el método de las libres y honorables nego­
ciaciones diplomáticas corno medio exclusivo de procedimiento 
capaz de resolver los conflictos . 

Así renace el egoísmo político e ideológico como inspirador 
de la vida de los pueblos. Se atenta contra la tranquilidad de 
naciones enteras, organizando · desde el exterior de las mismas, 
propagandas subversivas y desórdenes revolucionarios ; se abusa 
incluso de declaraciones pacifistas para favorecer las oposiones 
sociales y políticas. 

Se ve resurgir el egoísmo, el interés exclusivis ta, la tensión 
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pasional, el odio entre los pueblos, mienti:as que disminuye el 
culto a la lealtad, a la hermandad, a la solidaridad y al amor. 

Si la seguridad de los pueblos descansa aun en la hipótesis 
de un empleo legítimo y colectivo de la fuerza annada, debemos 
recordar que la seguridad puede descansar, aún más vigorosa­
mente, en el esfuerzo de comprensión mutua, en la generosidad 
de una confianza leal, especialmente para los países en .vías de 
desarrollo. En definitiva, descansa sobre el amor. Haremos men­
ción de esta palabra de oro y el elogio de la misma para ex­
tender sobre los recuerdos de las terribles guerras pasadas el 
cándido manto de la paz. Quisiéramos verlo extendido sobre los 
cementerios militares para que se depositen en ellos los restos 
de quienes cay~ron y que esperan aún el gesto de última piedad 
hwnana: que sus familiares , enlutados, puedan visitarles y honrar­
les y que el trágico sueño de 'tantas víctimas guarde vivo en las 
generaciones supervivientes y en las que las siguen, el recuerdo 
y la lección del tremendo drama que nunca debe repetirse. 

Quisiéramos verlo enaltecido como bandera de amistad y 
de esperanza sobre los palacios de las asambleas internacionales, 
para gloria y consuelo de cuantos trabajan con inteligencia y con 
rectitud para hermanar a los pueblos. 

Quisiéramos que esta palabra se inscriba en letras de oro 
en el horizonte de la historia presente y futura, como para ha­
cer entender a los hombres que su luz ideal no puede venir más 
que del sol del Dios vivo: sin la fe en Dios, ¿cómo _puede ser la 
paz sincera, libre y segura?" 

"Hombres de buena voluntad: escuchad nuestra humilde voz, 
la de un hermano y la de un padre, evocando el desdichado re­
cuerdo de dos terribles guerras, no para proyectar sobre el mun­
do actual inútiles y tenebrosos fantasmas, sino para extender en 
lo hondo de los corazones de los hombres una invitación a pru-

' dentes y responsables reflexiones. 

Es Dios mismo quien coloca este mensaje en nuestros la­
bios, que confiadamente lo transmitimos al mundo, con nuestro 
saludo y nuestra bendición apostólica". 

En el próximo número aparecerá el discurso de S.S. Paulo Vl 

en la apertura de la 111 Sesión del Concilio Ecuménico Vaticano 

11 del lunes 14 de septiembre de 1964. 

Aparecerá iguálmente un extracto del discurso de Su Santidad 

el Sacro Colegio Cardenalicio con ocasión del primer aniversario 

de su pontificado, en el que habla de problemas como el control 

de la natalidad. 

' ' L I B R E R .1 A AS IS'' 
BERf!ARDINO BARBA VAZQUEZ 

Guatemala 10 - . Pasaje Catedral Loes. 8 y 10 

México 1, D. F. Tel.: 12-00-84 

Señor Sacerdote: 

Todo lo que Usted n~cesite para surtir su biblioteca, lo encon-
trará en ia Librería ASIS. Tenemos, de prestigiados autores y a los 
mejores precios, libros de Sagrada Escritura, Teología, Derecho Ca­
nónico, Filosofía, Psicología Experimental, Historia Eclesiástica y en 

general libros de cultura religiosa. 

Al hacer su pedido sírvase hacer referencia a este anuncio y 
con gusto le haremos un descuento en su compra. 
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Teología de la Parroquia 
Por Karl Rahner, S. J. 

• La Parr-oquia, evidencia histórica de la volunt d 
salvífica de Dios. ª 

• La Parroquiá, realización primaria ' de la Iglesia 
como acontecimiento. 

• La Parroquia, u~a función necesaria de la única 
Iglesia de Cristo. 

Si tiene que haber una teología de 
la ,rarroquia como tal, hay que bus­
carla claramente en una relación en­
tre la Iglesia y la Parroquia. Natu­
:ralme~te, se puede suponer que la 
parroquia como tal, sólo puede ser 
(i)bjeto de una fundación histórica 
por Cristo y de nna declaración pú­
blica de Dios, cuando se presenta en 
e1la a la Iglesia en su conjunto, ya 
que la parroquia es como el objeto 
primario y original, del que se trata 
en esta interdependencia. Por otra 
parte, bajo el título de "Teología de 
la Parroquia" no hay que tratar sola­
m~te eclesiología en general, sino 
que hay que poner a la parroquia 
en primer plano. Ambos presupues­
tos se pueden conjugar solamente si 
se descubre una relación de tipo teo­
lógico entre la Iglesia como objeto 
teológico y la parroquia, una rela­
ción, que vaya más allá que el sim­
ple fundamento jurídico-eclesiástico 
de la Parroquia a través de la .auto­
ridad eclesiástica, ya que en este ca-

so nos quedaríamos dentro de los lí­
mites del derecho eclesiástico. Divi­
dimos nuestras reflexiones en dos 
partes·: 

I.-Dos tesis de forma positiva so­
bre la esencia de la Parroquia. 

ll.-Límites de la significación de la 
Parroqtúa. 

I 

l .-Primera tesis: La Iglesia, como 
acontecimiento, es necesariamente 
una comunidad local. La Iglesia es 
en su esencia más profunda la pre­
sencia y permanencia histórica del 
Verbo de Dios encarnado en el mun­
do. Ella es la evidencia histórica de 
la voluntad salvífica de Dios reali­
zada en Cristo. Según esto, la Iglesia 
se presenta como acontecimiento de 
una manera más palpable e inten­
siva pr~cisamente allí donde por la 
Palabra de la consagración, proclama­
da con poder, Cristo está presente 
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en su com\inidad corno el Crucifica­
do y el Resucitado dispensador de la 
salvación; donde, por ello mismo, la 
salvación y la redención actúan en 
la c01nunidad por hacerse presentes 
en la visibilidad sacramental. La ce­
lebración de la Eucaristía es igual­
mente el acontecimiento más intensi­
vo de la Iglesia. Pues en esta cele­
bración no solamente está Cristo co­
mo el redentor de su Cuerpo, corno 
salvación y Señor de la Iglesia: en la 
Eucaristía la unidad de los creyentes 
con Cristo y entre sí se hace visi­
ble de la manera más palpable, y 
en el banquete eucarístico alcanza el 
mayor grado de eficacia. 

Y como la celebración eucarística 
es ya también la anticipación sacra­
mental del eterno banquete nupcial 
del cielo, en esta celebración del 
culto resplandece ya la forma defi­
nitiva y eterna de la comunidad de 
salvación, así como también se hace 
sacramentalmente presente el origen 
de la Iglesia, el sacrificio de Cristo 
en la Cruz. 

Ahora bien, una nota esencial de 
la celebración eucarística en su ca­
lidad de acto de culto -como tam­
bién de los demás sacramentos, esen­
cialmente conectados entre sí- es la 
dimensión local. Sólo puede ser ce­
lebrada por una comunidad congre­
gada en un mismo y único lugar. 
Con esto queda dicho i'o siguiente: 
la Iglesia, sin perjtúcio de su· desti­
nación universal y su referencia a 
todos los hombres, tiene una rela­
ción íntima y esencial a una concre-

tización local. Y no es solamente que 
la Eucaristía se realiza e o m o un 
acontecimiento local en la Ig¡_esia, si­
no que la misma Iglesia se hace pm 
primera vez acontecimiento t"tal -
en el sentido más inte.1Sivo- en la 
cd.ebraciép local de la Eucaristía. 
De aquí viene finalmente en que en 
1a Biblia a las comunidades locales 
se les llame con el mismo ncmbre de 
"ekklesía" que se emplea para de­
signar la unidad de todos los fieles 
dispersos por el mundo. o solamen­
te es verdad que hay Eucaristía por­
que hay Iglesia, sino que, si se en­
tiende bien, es igualmente correcto 
decir: hay Iglesia porque hay Euca­
ristía. La Iglesia existe y se mantie­
ne, como conjunto, solamente porque 
se va constantemente realizando en 
el único y completo acontecer pro­
pio, la Eucaristía. Y porque este acon­
tecimiento es esencialmente el acon­
tecimiento de una modalidad local 
-relativa a un punto del tiempo y 
del espacio- en una comunidad lo­
cal, lógicamente la Iglesia local no 
es solamente la agencia -en cierto 
sentido suplementaria- o la sucursal 
de la única Iglesia mundial, que de 
alguna manera podría prescindir de 
e1la, sino que es el acontecimiento o 
realización de esta misma Iglesia 
mundial. De aquí nuestra primera te­
sis: la Iglesia como acontecimiento 
es necesariamente una comunidad 
local. 

La iglesia parroquial igualmente 
no resulta simplemente de una ato­
mización del espacio mundial de la 
gran iglesia, sino de la concentra-
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c10n de la Iglesia en su propio acon­
tecer. La ig\esia parroquial no es 
simplemente el resultado de la ato­
mización, sino el más alto grado de 
la actualización de la Iglesia univer­
sal. Por eso la primitiva iglesia lo­
cal era una iglesia episcopal, y no . 
debemos olvidar que el episcopado 
es de derecho divino. Los presbíte­
ros eran primitivament_e no los que 
se necesitaban porque había muchas 
comunidades locales, · sino que eran 
el senado del obispo local, y así la 
primitiva comunidad local sólo tenía 
elementos de fundación divina: la sa­
grada comunidad de Cristo ;'Ofrecien­
do el culto con un Apóstol o su su­
cesor a la cabeza. 

2.-Segunda tesis: la Parroquia es la 
realización primaria de la Iglesia 
como acontecimiento. 

Anticipando las consideraciones de 
fa segunda sección, tenemos ya que 
observar aquí que la comunidad lo­
cal, tal como la hemos presentado 
hasta ahora, no coincide simplemen­
te con la Parroquia. Suponiendo la 
legitimidad de la celebración euca­
rística, sin la cual la comunidad con­
gregada no puede representar legí­
timamente a la Iglesia universal ni 
llegar a ser acontecimiento, cada ce­
lebración eucaIÍstica es la celebra­
ción de· una comunidad local en el 
sentido en que esta palabra ha sido 
entendida hasta ahora. Pues en este 
caso una comunidad es siempre una 
pluralidad de personas que, unidas 
en la gracia de Cristo por la fe y 
el amor, manifiestan su· uni<lad ecle-

siástica con Cristo crucificado y resu. 
citado, hecho presente, y entre sí 
a ~ravés de esta celebración de cuJ~ 
to en el mismo lugar y con una vi. 
sibilidad sacramental-histórica. Así 
también la celebración eucarística de 
una comunidad religiosa, de un gru. 
po de juventud, etc., es la celebra­
ción de una comunidad local, en la 
que la Iglesia se realiza como acon­
tecimiento total. 

Sin embargo, la Parroquia es de 
facto y de jure la forma primaria, 
más normal y primitiva de la comuni­
dad local, simplemente porque sólo 
vive del principio local. A la pre­
gunta, pues, del "por qué" de la ce­
lebración del culto aquí precisamente 
y en esta comunidad determinada, 
hay que dar, en el cas:o de la Pa­
rroquia, esta única respuesta: porque 
estos cristianos viven juntos en este 
lugar. En el caso de oh·os tipos de 
comm1idad (agrupaciones, comunida­
des religiosas, etc.), que se constitu­
yen en ¿omunidades de culto y en 
acontecimiento cristiano, hay otros 

, puntos de vista secundarios como 
motivos de su constitución en socie­
dad. 

En el caso de la c,omunidad pa­
rroquial, el fundamento de la comu-
11idad y de su actualización eucarís­
tica, solamente reside en el carácter 
local de la celebración eucarística y 

, de las mismas personas; y este ca­
rácter local condiciona totalmente la 
más alta realización histórica de su 
salvación y vida sobrenatural. Ob·as 
agrupacion es, que por otros aspec­
tos se han constituído como la única 
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localización común, no concentran es­
te momento suyo de unidad tan pa­
tentemente en la celebración eucarís­
tica, porque el fundamento de su uni­
dad no es idéntico al fundamento de 
Ja localización de la celebración eu­
carística. 

En la celebración eucarística lo que 
primeramente salta a la vista es sola­
mente que los cristianos, que están 
unidos entre sí -y naturalmente con 
todos los miembros de la Iglesia 
universal- en la unidad del Espíritu 
y del amor, celebran la Eucaristía 
aquí y ahora, porque se han congre• 
gado en el mismo lugar y en este lu-­
gar se han dado cita precisamente 
ahora, y esto porque ~ son vecinos. 
Por eso podemos decir que la Pa-
1Toquia es la realización primaria de 
la Iglesia como acontecimiento, por­
que su celebración eucarística es la 
más primitiva y la más natural res­
pecto de su localización. La Parro­
quia, según esto, como resulta de lo 
dicho, se define así en un sentido am­
plio y no es trictamente jurídico: una 
·unidad . de personas, que viven ave­
cindadas en el mismo lugar. 

11 

Ahora tenemos q~ie decir algo so­
bre los límites de la significación de 
la Parroquia a pesar de su carácter 
propiamente teológica. Ya hemos te­
nido que decir que la P,anoquia y su 
celebración eucarística no es la úni­
ca forma de iglesia local, en la que 
1a Iglesia se realiza como aconteci­
miento total. Pues en este sentido. 

teológico la iglesia local, que se hace 
acontecimiento en la celebración lo­
cal de la Eucaristía, se realiza por 
cualquier legítima celebración euca­
rística. Pero, bien visto, no es· lo mis­
mo el aspecto local de la comunidad 
que celebra la Eucaristía y la pre­
sunción natural de una común rela­
ción local a favor de los que se reú­
nen para esta celebración ( el hecho 
de ser vecinos, etc.). A pesar de to­
do, en el aspecto local de la cele­
bración eucarística, se pone de relie­
ve esta comunidad -presupuesta, 
real y presente, del mismo lugar; y 
esto aun cuando el motivo de la ve­
cindad no sea el único y el decisivo 
para que estas_ personas se hayan 
reunido en el mismo lugar para una 
de'terminada celebración eucarística 
(como es el caso del culto domini­
cal). Y porque no se congrega uno 
estrictamente para celebrar la Euca­
ristía en el caso de vivir en lugares 
separados, por eso estos dos aspectos 
locales, diferenciables entre sí, per­
tenecen a lo mismo a pesar de todo. 
Y, por lo tanto, toda legítima cele­
bración eucarística puede considerar­
se como la celebracion de una co­
munidad local, y no solamente por­
que la cele_bración tenga lugar e1,1 un 
mismo y único lugar. La Parroquia, . 
igualmente, en este sentido teológi­
co, no es la única comunidad local 
primaria, porque ella sola vive, en 
definitiva, del principio local. 

El aspecto local de la Iglesia y 
de la celebración eucarística (y todo 
lo que de ahí se deriva} se da co­
mo la consecuencia natural del ser 
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humano, que siempre tiene que 
existir en un ambiente determinado, 
de suerte que los prójimos son aque­
Ha~ personas, a las que se remite el 
individuo en el ambiente natural y 
sobrenatural. Esto no quiere decir 
que no haya que tener en cuenta 
en el campo sobrenatural del hombre 
otros principios naturales de asocia­
ción humana ( como lengua e histo­
ria, profesión, · función social, etc.), 
de la misma manera que se conside­
ra el aspecto local de vecindad. De 
aquí resulta que por la misma na­
naturaleza de la cosa la Parroquia no 
tiene por qué ser la única forma de 
l!na comunidad, en la que se rea­
Hce • este aspecto local de la cele­
bración eucarística. Y como quiera 
que el culto parroquial no es la úni­
ca forma de una estructuración reli­
giosa co1.ymnitaria. P u e s la Iglzsia 
universal, que también como tal es 
claramente de derecho divino, no 
puede fundamentarse únicamente en 
el mero principio local. Debe haber 
otros principios constitutivos de la 
sociabilidad eclesiástica, que sean 
tan de derecho divino como el prin­
cipio local, ya fluyan de la esencia 
natural del hombre (que también so­
porta su existencia sobrenatural), ya . 
se deban a una positiva ordenación 

divina. El principio parroquial no 
puede ser, como se deduce de estas 
observaciones, el único principio pa­
ra la formació-n de la vida del cul­
to, de la pastoral y de la vida ·ec:le­
siástica. La historia de la Iglesia y 
el devecho eclesiástico demue~tra1n 
que el principio parroquial ni siquie­
ra "de facto" ha sido el único prin­
cipio 9-e la ordenación social de la 
vida sobrenatural de la Iglesia. Se 
podría decir q u e para la teología 
evangélica, en su forma radical, la 
Iglesia, en su propia esencia divina, 
se crea a sí misma en el aconteci­
miento local de la legítima proclama­
ción del Evangelio, sin que estas co­
munidades locales tan puramente ac­
tualizadas, que sólo viven de la ac­
tualización local de la Palabra, exi­
jan una superestructura eclesiástica 
universal procedente de otros fun­
damentos de organización. Para no­
sotros, por el contrario, la iglesia lo­
cal es una funció-n, aunque necesaria, 
de la única Iglesia de Cristo ya exis­
tente, la cual ciertamente llega a su 
máxima realización propia en la ce>­
munidad local y sobre todo en la ce­
lebración local eucarística. Y porque 
esto es así, puede haber realmente 
una teología . y no sólo un derecho 
eclesiástico. 

e Se puede ser .grande sin hacer grandes cosas. Porque hay dos maneras de ser grande: 
una, dando al alma la medid'a de las grandes cosas, otra, dando a ka• pequeñas cosas 
la medida de, un alma grande. Lo primero consiste en h acer simplemente las grandes 

· cosas por lo que uno se pon•e al nivel de ellas; lo segundo consiste en hacer grandes 
las cosas pequeñas, porque uno las l!J)eva a la altura. del alma. , 

P. Eymieu. 
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Predicación 

Día 19 DE NOVIEMBRE 

Fiesta de Todos los Santos. 

]DEA DOCTRINAL: La santidad de la Iglesia. 

ACTITUD ESPIRITUAL: Integrar el culto a los santos con la 
propia aspiración a la santidad. 

FRASE CLAVE: Vi una multitud innumerable de todo pueblo, 
lengua y nación. 

Hermanos: 

La Iglesia, de la que felizmente formamos parte, es la I1slesia Santa por­
que todos los que forman parte de ella, visible o invisiblemente, son santos. 

Y a vimos el otrcl domin~,o, la función eclesiológica de los santos durante 

m vida, en las etapas temporales del Reino de Dios. 

Hace algunos años, la polémica con los protestantes hizo pemar a algunos 
en los santos únicamente como objeto del culto·. Ahora ya en otra perspectiva 
más honda y menos preocupada por defender lo que es nuestro por derecho, 
vemo5 el mensaje saJ.vífico de los santos y cómo la actitud de ,la Iglesia al 
canonizar a algunos de rus hijos, no hace otra cosa que explicitar la s.1lntidad 

que le es intrínseca en todos sus miembro!!, exaltando algunos en los cuales 
el Señor triunfa de manera especial por su gracia. 

Desde luego habrá que aclarar los dos sentidos· en que se usa la pa.labra 
santo. 

El primero y más general es el sentido bíblico según el cual "santos" 
son todos los bautizados, y aun deberíamos extenderlo a los que tienen únicai· 

mente el bautismo que los teólogos llaman de "deseo". Bc:'6ta leer un poco 

los escritos de los após~oles, para d arnos cuenta que llaman santos ai todos los 

cristianos. Esto no quiere decir que no les viesen defectos. Desde luego que sí, 

pero a pesar de ellos todos estaban convencidos del .poder de sa'lvación de 
Cristo y en esa actitud de quien está poseído por ese poder, se consideran 
9antificados. 

En otro sentido, que podríamos llamar oficia,!, la I!)esia llama "santog" 
a algunos cristianos y les concede el derecho de que se les nombre así •en las 
asambleas públicas, citándolos en singular. Son aquellos que, movido por una 
moción infalible del Espíritu Santo, el Sumo Pontífice ha canonizado. 

Hoy que celebramos con gozo la total comunión de todos l0s bautizados 



-850-

y la gloria que miles ele ellos, ignorados en su nombre, ya gozan de i.~. Comu­

nión con el Padre por el Hijo en el Espíritu Santo, conviene también in5istir 
en este otro aspecto oficial, pues algunos llegan a ver una oposición entre el 
culto de los santos y esa facilidad de llamarnos santos, sin más, a todos los 

cristianos. 

En la "canonización" de estos cristianos, la Igle5ia compromete su infa­
libilidad para decirnos que están en el cielo y que además el Señor los ha 
elegido como especiales intercesores nuestros, También nos son propuestos a 
nuestra imitación. Naturalmente dentro de los límites que nos imponen los 
diferentes auxilios dé la gracia que recibimos, Ninguno de no!>Otros puede 
exigir de Dios que le conceda exactamente las mismas gracias que concedió a 
San Ii:nacio de Loyola o a o_tro santo cualquiera. 

Al afirmar que todos los que viven en gracia de Dios ya son santos, no 
pretendemos disminuir el culto debido a los santos canonizados, ni tampoco 
dejar de reconocer el ejemplo admirable de entrega · heroica a Jesucristo que 
ellos vivieron. No hay ninguna opo5ición entre ambas afirmaciones. 

Toda la fuerza de ese dogma de fe que afirmamos tan valientemente en 
nuestro Credo, "Creo en la com,múfo de los santos", en la práctica, se puede 
y M? debe traducir en la afirmación de que debemos vivir juntos, apoyados los 
unos ·en los otros. 

Esta unión la hemos adquirido en el bautismo, pero la renovamos y 

afianzamos cada vez, que treforzamos la .conciencia de participar en un grupo. 
(Romanos 6.5 -8). 

Ahora, el problema cotidiano de injertarse, como persona y sin perder 
su indiv'idualidad, en una comunidad eclesial, se resuelve en la caridad. 

l,.-j primera cuestión es si la persona vive para la comunidad o a la in­

versa. Para las cosas justas tenemos siempre una como intuición que nos hace 
resolver el problema. Así aquí, nos damos cuenta fácilmente de qué persona 
y comunidad se deben equilibrar de tal manera que una no prevalezca sobre 
la otra. 

Cuando en una comunidad necesaria, como es el Estado, surgen proble­
mas, a veces se plantean soluciones desesperadas, como cambiar de ré­

gimen. La historia de los hombres es la crónica del pasar de un régimen al 
otro. En la Iglesia nada de e5to puede suceder. Todo en ella es divino y es­

table. La inspwación religiosa de la propia vida es la que debe realizar el 
equilibrio en ese aspecto de organización que tiene que poseer la It)lesia para 
poder funcionar entre seres humanos tan concretos y tan sujetos a restriccio­

nes y pequeñeces. 

Pero esta fiesta de la Comunión de los Santos nos hace .levantar la vista 

a panoramas más elevados. Sentimos que muy por arriba de estos cuadros 
qu,e dan base a la que podríamos llamar la "cri-stiandad", triunfa~ vive y reina 

lo que podríamos llamar el_ Cristianismo, para el cual no hay fronteras ni de 

tiempo ni de espacio. 

Cuántas veces la causa de nuestro descontento son "los demás ... " que 
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condicionan en un cierto sentido nuestra vida. Hoy la consideración d,e todos. 
estos otros núembros de la Iglesia, la sentimos como ·un admirable comple­
mento de nuestra vida y no como una limitación. Porque así es, además, en 
el plan divino. 

"Tender a la comunión es esencial para la p,ersona" dijo Maritain. De 
esa maner,al, nuestro yo y el yo del otro, deben hacerse un "nosotros". 

Constatar simplemente que existen los demás, puede ser una causa de 
infelicidad, soportar sus influencias 5obre nosotros, puede ser mal mortal para 
la personalidad; pero integrarlos en nuestra realidad ·es real"izar la perso­
nalidad. 

D'oblarse sobre sí mism,o, encogerse totalmente dentro de mí mismo pue­
de ser un bien únicamente si es un tomar conciencia de nuestras posibilida­
des y un prepararlas para donarse al máximo a todos. Así s~n el ermitaño y 

la monja, que en re.Dlidacf se esconden paca darse totalmente a Dios, a la 
Iglesia y al prójimo. 

No podemos termina: esta breve homilía sobre la festividad de hoy sin 

recordar el plan que el Padre Congar ofrecce para vivir perfectamente la Co· 
munión de los Santos: 

!.- Vivir la vida por cuenta de Cristo. 

2.-Mediante la fe. 

3.-En la caridad, 

4.-Unidos al misterio de Cristo por los sacramentos. 

5.- Para que El sea todo en todos. 

Recordemos algunos textos que nos pueden servir para meditar nuestN> 
tema a la luz de la Palabra de Diosa 

Gal. 2, 20. "Vivo yo y ya no soy yo el que vive, es Cristo quien vive 
en mí". 

El maravilloso capítulo 12 de la I Cor. por entero. 

J. 3, 13,-J. 15, 17.-I Juan 1, 3, 7, 11 y 15, 

Ef. 3, 17. 

~ol. 1, 10, 17. 

Afirmaremos así plenamente con San Pablo: "Sólo hay un mediador en­

tre Dios y los hombres, Cri51:o Jesús, que se dió a Sí núsmo por nosotros.-! •. 
Tim. 2, 5. 

DoMINGO 8 DE NOVIEMBRE 

5 Post. Epifanía. 

Idea Doctrinal: La moral cristiana, sin depender del castigo o re­
compensa, no prescinde tampoco de ellos. 

Actitud Espiritual: Desear ardientemente la unificación de vida 
con Cristo. 
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Frase clave: "Dejad crecer entre ambos, el trigo y la cizaña, hasta 
el tiempo de la siega.-Evangelio. 

Hermanos: 

El Señor es para nosotros una persona real y no una noc1on abstracta. 
La vida cristiana la concebimos únicamente como una unificación vital .por la 
Gracia con Cristo y como consecuencia de eso, pues, también una unificación 
de criterios. 

Pue5to que nuestras relaciones, como conviene a personas, se desarrollan 
también en el c¡¡lmpo de la libertad, de ahí surge la vida moral con sus méri­
tos y sus peligros. 

De modo que pod,emos decir que Cristo es nuestro socio. Obramos con 
El y para una finalidad que es común a los dos. Nuestra vida puede ser 
concebida ajena al plano de Dios. Plano' que ha decidido realizar por Cristo. 

De ahí surge espontáneamente que la elaboración de ,un plan cristiano 
d-e vida, solamente pueé'e ser realizado dentro de los criterios y planes de 

Cristo. Ese es el fol)do y la razón de 5er de nuestra vida moral. 

En Jesús, Dios ha cobrado para nosotros una manifestación más perso­
nal. Sin duda que en todos l0s acontecimientos exteriores del Antiguo Tes­
tamento, Dios se había manifestado como una persona que interpela, que 
promete. En sus intervenciones se podría decir que Jeová estaba al habla con 
el hombre; pero en Jesús Dios realiza una relación infinitamente más perso­
nal. El recibe. una historia al lado de la nuestra. Jesús se injerta en ,las gene­
raciones humanas. 

Jesús nos ha en5eñado también a reconocer a su Padre, la primera Per­
sona dentro de la Trinidad, como alguien hacia el cual se e~caminaba su vida 
y para donde se debe también encaminar la nuestra. 

En Je5Ús se ha manifestado el poder de Dios y toda su actitud hacia lo 
que auténticamente tiene valor en lo humano. 

El hecho mismo de que haya nacido pobre. Su amor por todo lo que es 
bueno y recto. Al joven que había vivido bien, se dice que ,lo miro con 
amor . . . Su m·isma actitud delante de lo · que es adulterio, robo, homicidio, 
fariseísmo, hacen que el mismo Dios revelado en el Antiguo Testamento se 
nos confirme y se nos haga mucho más próximo a nosotros; diríamos, más 
personal. 

Jesús ama a su Padre y busca el amor de los hombres. No se puede 
decir que El se haya parado en un trono y desde ahí haya promul~ado el 
deber de amarle. El ha bajado hasta nue5tro nivel. No ha dictaminado ley 
alguna. Ha compartido nuestras lágrimas, nuestros cansancios y hasta nues­
tras tentaciones; nos ha demostrado todo el amor que su Corazón albergaba y 

ha puesto su sabiduría al servicio de ese amor. Sólo entonces, al fin de su 
vida se ha atrevido a decírnoslo claramente: "PERMANECED EN Ml! 
AMOR". J. 16. 
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De modo que no se trata, pues, de un saber especul.rtivo. No decimos 
que Dios nos ama por una deducción lógica, pues que siendo Dios suma­
mente perfecto y siendo igualmente el amor una perfección, debe existir en 
Dios Y debe existir de modo 'infinito. No, no ·es ese el camino por el que el 
hombre de la calle, el ho'mbre que vive ganándo5e el pan de cada día, va a 
descubrir el amor de su Dios. Lo descubre en su fa, cuando entra en una 
iglesia y en encuentra con que ahí está Jet.ús crucificado, callado, ofreci,mdo 
su amor con toda simplicidad .•. 

Toda fa moral cristiana debe tener esta base: El amor produce necesa­
riamente, obras, si no, no es verdad que exista. 

Lo que dice Je5Ús en el Evangelio de hoy, que la cizaña será sepnrada 
y lanzada para afuera, es . una manera poética de decir fa, realidad mucho más 
dura, que el que no corresponde al amor, se separa por sí mismo. Se excluye. 
Se ha hecho de otra especie. 

Jesús nos ha despertado con e~ta enseñanza .•• para que entendamos que 
el valor de nuestra vida reside en nuestra capacidad de entrega interior, mu­
cho más que en el hacer esto o aquello. 

Jesús nos e5tá llamando. 

DOMINGO 15 .DE NOVIEMBRE 

Domingo 6 Post. Epifanía. 

Ideal Doctrinal: La Iglesia crece y en cada etapa debemos captar, 
acompañar su crecimiento. 

Actitud Espiritual: Docilidad al Espíritu Santo, quien conduce a 
la Iglesia. 

Frase clave: El granito de mostaza va creciendo y viene a ser ma­
yor que todos los demás.-Evangelio. 

Hermanos: 

La Iglesia es una realidad espiritual que tiene en ella misma muchos as­
pectos. De5de luego tiene el aspecto exterior; el aspecto jurídico, podríamos 
decir, por el cual se nos preseQta corno una sociedad formada de personas 
libres que se asocian por principios religioscs, bajo unos jefes, los obispos, . 
presididos por el Papa. 

Naturalmente esta sociedad va creciendo paulatinamente a medida que 
los · miembros de este grupo social cr€cen e influyen en 5us hijos y en sus 
amigos, y por med'io de un trabajo positivo d el proselitismo. 

Pero con esto no habríamos 5eñalado más que el aspecto externo y cier­
tamente mucho menos importante de la Iglesia. 
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Menos importante por varios motivos: 

1 • Porque es su aspecto transitorio. Este aspecto de organizac,on e ins­
trumentos externos de tra·bajo: templos, escuelas, hospitales, etc., es temporal 

y transitorio. Ellos acaban pero la Iglesia set,uir:í incólumne en el seno de 
Dios. Allá no habrá ni Papa, ni obispos, ni dependencia alguna. También es 
mucho menos importante ese aspecto jerárquico externo porque no se ha 
puesto de manifiesto con ello 5>u realidad interior, que es su perfecta comu­
nión con Cristo y la razón su,prema de su crecimiento y perfeccionamiento 
paulatino que es la moción, incesante del Espíritu Santo dentro de ella, con­
forme lo prometió el Señor. 

De modo que hoy, al hablar del crec,ouento de la Iglesia, sería mucho 
más- oportuno, dado que en el Concilio que se está realizando en Roma, todo 
el acento se ha puesto en esa presencia sacramental de Cristo en la Iglesia, 
debido a la cual podemos decir con verdad que los opispos no suplantan la 
acción ni la presencia de Cristo, sino que apenas la hacen visible, como ins­
trumento de Dios (así lo dice el Concilio Tridentino). 

Hoy los seglares, es decir, los que no forman parte del clero, se van 
dando cuenta mejor, gracias a Dios, del valor de la Iglesia y de la movilidad 
que ella posee. Se dan cuenta hasta los enemigos de que la l¡;,~esia se renueva, 
se restaura y crece. Y a lo había dicho Jesús muy claramente •en el párrafo del 
Evangelio que hemos leído hoy. 

Como no tenemos idea del tiempo que la Iglesia vaya a durar, no podría­
mos decir si ella ·está. ahora en la niñez, en la adole5>eencia o en la juventud. 

Todo depende de si en los planes de Dios la Iglesia vaya a cf,urar 170,000 

años o más o menos. (Lochet en "HIJOS DE LA IGLESIA" pág. 4). 

A un autor contemporáneo se- le ocurre, al constatar que (os seglares y 
algunos sacerdotes t aimbién (por qué no decirlo), no acaban de aceptar el que 
la Iglesia tenga algunas limitaciones y el que vaya ma,durando más; se le o·cu­
rre, digo, comparar a esos cristianos con los adolescentes. 

Bien sabido es que en esa edad ingrata, los muchachos se sienten ma­
yores de lo que son. Llegan a sentir compasión por sus "viejos", los cuales, 
suponen ellos, no saben nada de la vida. Los educadores saben que se trata 
de una de las etapas más difíciles. El adolescente descubre fallas de sus pa­
dres, dl! su familia y de su ambiente. Antes, cuando era niño de 7 a 11 años, 
las veía con indiferencia o simplemente no laS' veía; pero ahora las "descubre" 
en plan de dificultad. Se le debe ayudar para que él "acepte" a sus padres a 
pesar de las deficiencias de estos. Que acepte su familia y su ambiente, que 
trate de corregir, de ayudar a mejorar la situación, pero que sea comprensivo. 
Se debe dar cuenta que la realización de su própia personalidad se logrará 

no aislándose de los demás, encerrándose en un punto de vista egoísta e ideal 

fuera de la realidad. 

Así les pasa a a lgunos cristianos. Por primera vez ven la Iglesia como 
desde fuera. La miden y la juzgan; la comparan y la critioaJI. Esto permite 
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h asta poner en duda algunas cosas de las que parecían intocables, como algu­
nos aspectos de lai liturgia que tenían más de mil año9 de uso . • . y aspectos 
de su gobierno especial por medio de su obispo o el mundial por toda la 
jerarquía junta y el Papa. 

"Pero no se trata de ser jueces, sino de aceptar con toda lucidez el ser 
hijos suyos. No existe ningún apostolado que no haya superado esta, crisis". 

Todavía hay algo más. Y es que como todas las ~randes realidades de 
la Iglesia, esta crisis está en relación oculta con la vida! general del mundo. 

Porque al crecimiento y vida de la Iglesia le pasa lo mi9Dlo que a nuestro 
cr~cimiento y vida espiritual. No son dos o tres hombres los que viven en 
cada uno de nosotros por separado. Por un lado, el hombre físico con sus 
necesidades biológicas; por el otro, el racional con los dictámenes de su razón 
y de su lógica; y en un tercer nivel, separado de los demás, el hombre espi­
ritual con las exigencias de la Gracia. 

No somos una sola y compacta realidad, de modo que lo que afecta a 
nuestra vida1 temporal y física, de algún modo está relacionado con nuestra 
vida espiritual. Es uno solo el "acontecer y el qu,ehacer del hombre". 

Pues lo mismo acontece con la Iglesia. Las grandes épocas efe la historia, 
las grandes corrientes del pensamiento, las grandes realizaciones de lai técnica 
que marcan una época, no pueden dejarla insensible, ni puede correr su vida 
a un nivel diferente donde todo esto no influya. Porque simplemente no es 
posible dividir al hombre, y la Iglesia está hecha de hombres. 

Jesús hoy nos llama a que sepamos comprender a nuestra Madre la Igle· 
sia,, nosotros, los adolescentes del cristianismo. 

DOMINGO 22 DE NOVIEMBRE 

24 Después de Pentecostés. 

Idea Doctrinal: La segunda venida de Cristo consuma la obra de 
la redención misma. Se trata de un hecho salvífico. 

Actitud Espiritual: Fe y esperanza en este segundo advenimiento. 

Frase clave: "Como relámpago ... así será la venida del Hijo del 
Hombre". 

Herm.mos: 

Con respecto al juicio final, muchos cristianos parecen más preocupados 
por saber cuándo será, de qué forma será, mas qué de saber qué importancia 

tiene este acontecimiento, en primer lugar, para Jesús y, en segundo, para 
nosotros, 

Cli~TRES 
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Los judíos t enían una m entalidad muy especial en cuanto a la signifi­
cación que la venida del Mesías tendría p ara la vida terrena del hombre. No 

podían suponer e llos que viniese el Mesías y que las cosas siguiesen patente­
mente corriendo igual que antes. Por el contrario, interpretalban como deci­
sivas las profecías que anundaban una época ideal y gloriosa dond'e el ca­
brito comería junto con el leopardo y donde las armas serían transformadas 
en arados pacíficos porque ya no habría ni guerra ni llanto. 

Partiendo de esa perspectiva, dividían la h istoria de la humanidad en 
dos grandes, épocas. La presente ·y la futura. Usaban la expresión "siglo fu ­

turo", para d esignar la época llena de felicidad y de paz que sería instaurada 
por el Mesías al presentarse en la tierra. 

En realidad, todas aquellas profecías anunciaban la época· felicísima del 
triunfo final d e Jesucristo; pero no como lo imaginan .;Jgunas sectas protestalll­

tes, las cuales, situándose en la misma perspectiva de los judíos y mal 'inter­
pretando adgun.os detalles simbólicos ·del Apocalipsis, sin tener en cuenta los 
demás pasajes clarísimos de todo el Antiguo Testamento, piensan que aquí 
mismo en la tierra h abrá un periodo de convivencia gloriosa con el Señor. 

El auténtico pensamiento cristiano, es el de San Pablo, quien también 
a.firma la venida de Cristo, pero que al mismo tiempo 5abe muy bien que esa 
venida será d ecisiva, porque se habrá consumado todo el trabajo de realiza­
ción y purificación de la humanidad en la Iglesia. Momento precioso para 
Cristo mismo, puesto que al momento mismo en que la Iglesici esté consumada 
en la medida y calidad que Dios planeó, en ese mismo instante Cri5to mismo 
la presentará delante d'el Padre y se la ofrecerá. 

"En Cristo serán tod'os vivificados (resucitados). Cada uno por 
su. orden. Cri5to el primero, después los que son de Cristo y han 
creído en su venida. EN SEGUIDA' SERA EL FIN DEL MUN­

DO, cuando Jesucristo haya entregado su REINO o IGLESIA 
a SU DIOS Y SU PADRE y cuando haya destruído todo im­
p erio, toda potencia y toda dominación". I Cor. 15, 22-24. 

La manera de concebin esaJ etapa final de la¡ humanidad, es un poco dis­

tinta en los E vange lios y en San Pablo. En los textos, como en Mateo 24, 
no tenemos o tra cosa que el mismo lenguaje usado por 105 profetas Joel y 
Zacarías. También a S .111:1 ' Pedro le gusta citar esos textos, pero él los reduce 
a su valor. R ecordemos que en la fresca y luminosa mañana de Pentecostés 
no teme dec'ir que en ese momento se cumple lo profetizado por Joel allá 
donde se lee: .. El sol se convertirá en tinieblas y la luna se llenará de san­

~e". Cierto q ue tal no sucedía, pero sí lo principal de aquel pasaje que erru 

la venida del Espíritu de Dios sobre los hom bres. Hechos 2, 16. 

Otro texto de San Pedro es donde dice: 

"El día del Señor vendrá como un ladrón. Entonces los cielos 

con espantoso estruendo p asarán de t¡n l~ o a otro; los elemen­
tos de la tierra con el ardor del fuego se disolverán y la tierra 
y las obras que hay en ella 5erán abrasadas". II Pedro 3, 10. 
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Cabe preguntar: ¿dónde comienza Lai realidad y dónde termina el sim­

bolismo? 

San Pablo parece decir que el mundo 5erá el mismo pero maravillosa­
mente transfigurado por la gloria divina. La creación no será destruid'a sino 

purificada1. 

En realidad el Señor no ha querido darnos más luz sobre lo accidental 
cie este suceso. Damos gracias porque podemos conocer lo principal y es en 
primer Jugar que seremos juzgados, sobre la fe y la caridad'. Jesús dirá a los 
buenos: "Venid benditos de mi Padre, porque tuve h ambre y me distéis de 

comer, etc." Mt. 25, 34. Y Pablo recuerda a Timoteo la importancia de la 
fe en ese momento: "Te conjuro por Jesucristo que ha de juzgar a vivos y 
muertos al tiempo de su venida y de su reino, predica la Palabra de Dios •.. 

a mí resta guard ~lr la corona de gloria que el Justo Juez dará no sólo a mí 

sino a todos los que llenos de Fe desean su venida". 

Con frecuencia se usa el término griego que San Pablo usaba para de­
signar el juicio final: PARUSIA. La palabra P,a1rusia significa LLEGADA. 
Aquí significa la llegada gloriosa de Cristo. Venida que no será condicionada 
más que por la madurez mi5ma de la Iglesia,. Hasta que ésta no pueda ser 
presentada delante del Padre sin mancha ni arruga, como esposa perfecta, 

ataviada con blancas y resplandecientes vestiduras ..• 

La Parusia coincide con la victoria definitiva de Cristo, porque sólo en­

tonces vencerá a nuestra/ enemiga la muerte, y le podrá decir: "¿Dónde está, 

Muerte, tu victoria?". I Cor. 15. Será extinguida la esclavitud a la vanidad. 

Es más, San Pablo piensa y afirma que: 

"Las creaturas todas están aguardando con grande ansÍr.1! la ma­
nifestación de los hijos de D ios . . . y están suspirando por ese 

d ía 
0

como en dolores de parto". Rom. 8, 19. 
Y todo esto será para gforia de Nuestro Señor. 

"Hasta la perfecta libertad del pueblo que se ha adquirido para 

loor de la gloria del mismo". Ef. 1, 10. 

Cristo hoy nos llama a esperar y preparar este su TRIUNFO que es 

nuestro. 

DOMINGO 29 DE NOVIEMBRE 

DOMINICA PRIMERA DE ADVIENTO. 

"Cuando todas estas cosas comiencen a su­
ceder, levantaos y alzad la cabeza: porque 
vuestro rescate está próximo". (Lucas 21,28). 

Est<l\'i simples palabras se pierden en la solemnidad del texto evangélico 

con que se abre el Adviento. Sin embargo, h ace faJta detener5e en ellas, por­
que son las que dan a este tiempo litúrgico su carácter de gozo nostálgico, de 

espera y de búsqueda. 
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Somos pr1S1oneros que la venida de Cristo ha libertado, y su Retorno 
definitivo terminará esta liberación de una humanidad en espera de su sal­
vación. 

¿Qué quiere de'cir esta liberación? Quiere decir el don que Dios ha he­
cho de Sí mi5mo al hombre. Don gratuito, que nosotros, sin embargo, tene­
mos que conquistar y merecer, 

"jHemos creído en el Amor!". Este grito de San Juan (Juan 1, 4, 16) 
resume para el cristiano la extraordinairia aventura de su vida humana. 

Dios es Amor. Dios es un Amor que se revela: en esto se confiene toda 
la pedagogía de Dios con respecto al hombre. 

Es fácil encontrar la trama de este designio que Dio5• tuvo desde el prin­
cipio, a través de la historial de la humanidad. Creación que saca al universo 
d'e la nada; voluntad de hacer al hombre a su imagen; promesa de un Re­
dentor; alianza anudada con Abr.aham y sus descendientes, recordada si{i 
cesar por los profetas, consolidada por · la Encarnación, continuada en la 
lt:lesia: cada, uno un pa5o con que el amor de Dioi¡ se ha acercado a nosotros. 
Hasta el d'íar del último Retorno, que será el día de un don definifivo en el 
abrazo de un Amor sin mengua, 

Admirable pedagogía de Dios. Dios es un Amor que se promete, que se 
revela y que se ofrece. Que se ofrece, porque es muy poco para El darse al 
hombre, si el hombre no le responde coq un amor semej.alnte. 

De esta manera, Dios concilia su magnificencia que 5•e da gratuitamente, 
nuestra libertad a la que El ·no impone su Amor, y las exigencias de su Amor 
que no puede satisfacer más que un armor espontáneo, gratuito, como el suyo. 

Nuestra ,:spera de Dios es, pues, una conquista; nue5tra espera no es la 
del ·prisionero al que pesan sus cadenas y cuya mirada busca el cielo por 
encima del techo, 

Somos viajeros que caminamos al término. Nuestra condición es la de 
caminantes en el camino, Y -¡; Iglesia es este pueblo de Dios en ma¡rcha, 

Israel había recibido la promesa de la tierra prometida; pero debía errar 
en el desierto durante 40 años, combatir, sufrir pall'a conquistar esta herencia 
prometida que le había sid'o asegurada, desde el principio. 

Igual pasa con la lg,lesia. !Pueblo de Dios en marcha, la Iglesia arrastra 
con Ella• a toda la humanidad hacia la, herencia: la posesión misma de Dios. 
Herencia asegurada, pero de fa que la l~esia no tiene todavía el' gozo total, 
y que todos debemos defender cada día. 

Herencia dada, pero al mismo tiempo conquistada. Dada por Dios y 
conquistada por nosotros; gratuita y merecida; recibida de fuera y personal; 
dada ya, pero en promesa solamente; ya comen:z.aida, pero todavía no cumpli­
da; s:omún a todos, pero propia de cada uno. Así es nuestra condición cris­
tiana. 

Propia de cada uno; porque, en esta coloni;¡ hum·ana en marcha hacia el 

• 
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rescate, cada uno de nosotros tiene su ,lugar, cada uno de nosotros tiene su 
tarea: avanzar con paso seguro para no retrarmr la marcha de todos; ayudar 
a los otros a avanzar -"uno llevando el fardo del otro", diría San Pablo 
(Gálatas 6, 2)- y, en tanto que dura e'I viaje, organizar este universo que 
ha sido creado para servirnos de vehículo, a fin de h-,lcerlo habitable a la 
Gracia Divina. 

Sólo a este¡ precio podemos r:-esponder al designio de Dios sobre nosotros. 
Porque Dios no nos da nada que nosotros tengamos el derecho de guardar. 

Es así como aparece ante nosotros el tiempo de Adviento. Tiempo de 
espera y de afogría, de búsqueda y de vigilancia, de rectitud en la marcha o 
de corrección; tiempo de desencombrar lo insubstancial que nos entorpece 

como un equipaje inútil. 

Un fiempo de espera, sí, pero de esa espera que es ya una acogida. 

1 exl·= grandes acontecimientos. El deber de cada La vida, p•ara que sea p ena, no .. -

día, tan sencillo como es, basta para llenarla y embellecerla. 

Hery Bordeaux, 

EL TROQUEL, S.A. 
CASA PROVEEDORA DE ARTICULOS PARA IGLESIA 

Venezuela NQ 50, México 1, D. F. 
Apartado N9 524. 

Ofrecemos a Ud. las siguientes Sacras: 

Juego: 
Impresas en dos tintas .... ...... .. .. $ 3.50 
En colores desde ...... .. .... ..... .... ... $ 25.00 

Armadas 

Armadas 
desde 

con mica .................. .. 

con marco madera: 

Armadas con marco de latón 

$ 17.00 

$ 60.00 

pulido desde .: .......................... $150.00 

Armadas con marco de alumi-
nio oroxal o sea color oro 
brillante .... ............................... $185.00 
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Casuística 

Solución a los Casos 
Propuestos en Agosto 

DERECHO CANONICO 

Berta, joyen católica, se enamora de Samuel, que no lo es, y con­
tra el parecer de sus padres, preYia dispensa, contrae matrimonio con él. 

Después de muchas discusiones en el noYiazgo, conYinieron en 
que los hijos yarones se educarán en la religión del padre, y las hijas 
en la de la madre. 

Sabedor de ello, Rafael, hermano de Berta, que está próximo a 
ordenarse en el Seminario Diocesano, llama aparte a su hermana y le 
dice que a su juicio están excomulgados ella y su marido, y que por 
lo tanto ella no puede acercarse a los sacramentos. 

Se pregunta si está en lo justo el seminarista. 

A fin de dar una respuesta concre­
ta y precisa, como conviene darla a 
un seminarista, que por estar próxi­
mo a ordenarse, maneja ágilmente 
los cánones, expondré la doctrina de 
la Iglesia en relación a los matrimo­
nios mixtos. 

Divido en dos partes esta doc­
trina: 

1) Condiciones para llevarse · a ca­
bo un matrimonio mixto. 

2) Penas en contra de los infracto­
res de esta ley. 

I 

La Iglesia al hablar de los impe-

dimentos del matrimonio y en con­
creto del impedimento impediente 
de mixta religión, nos dice a través 
de su cánon 1060, lo siguiente: "La 
Iglesia prohibe severísirnamente en 
todas partes que contraigan entre sí 
matrimonio dos personas bautizadas, 
una de ellas católica, y la otra afi­
liada a una secta herética o cismáti­
ca; y si hay peligro de perversión del 
cónyuge católico o de la prole, tam­
bién la ley divina prohibe el casa· 
miento". 

Este es el modo de pens~r sabio Y 
prudente de la Iglesia respecto a los 
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matrimonios. mixtos, mas siendo la 
isrna Iglesia una verdadera madre, 

rnuien viendo a sus hijos, los fieles 
q 1· cristianos, en pe 1gros mayores que 
los que se advierten en el seno de 
un matrimonio mixto, como son: el 
concubinato o la unión meramente 
civil, dispensa a sus hijos de este im­
pedimento, no sin antes exigir con­
diciones tales que salvaguarden a la 
parte católica de los peligros que 
naturalmente se supone va a tener 
en relación a la pérdida de la fe y 
consiguientemente de la prole. 

El cánon 1061 nos puntualiza es­
tas condiciones: 

1.-La Iglesia no dispensa el im­
pedimento de mixta religión a no ser 
que: 

a) Que haya causas justas y gra­
ves. 

b) Que el cónyuge acatólico dé 
garantías de que no expondrá al 
cónyuge católico a peligro de per­
versión, y que ambos las den de que 
toda la prole será bautizada y edu­
cada solamente en la religión cató­
lica. 

e) Que haya certeza moral de que 
se cumplirán las garantías dadas. 

2.-Por regla general, debe exigir­
se que las garantías se den por es­
crito. 

Al examinar las condiciones que 
exige la Iglesia para dispensar este 
impedimento, fácil es deducir que 
~stas, juntamente con las garantías 
Incluídas en las mismas, son absolu-

tamente indispensables para la vali­
dez de la dispensa, de tal modo que 
si no se dan todas y cada una, la 
dispensa del impedimento es nula. 

Hay otras obligaciones que compe­
ten a los contrayentes de este tipo 
de matrimonios que, aunque su au­
sencia no afecte a la validez de la 
dispensa, siempre han de tenerse en 
consideración, pues su presencia es 
del todo necesaria para el bien de 
los mismos: 

1) El cónyuge católico tiene obli­
gación de procurar con prudencia la 
conversión del cónyuge acatólico. C. 
1062. 

2) Aunque la Iglesia haya canee­
cedido dispensa de mixta religión, no 
pueden, sin embargo, los cónyuges, 
ni antes ni después de haber contraí­
do matrimonio ante la Iglesia, pre­
sentarse también, personalmente o 
por medio de procurador, al ministro 
acatólico, como ministro , de culto, 
para otorgar o renovar ante él el 
consentimiento matrimonial. 

11 

Las penas contra los que violen 
estas sabias disposiciones de la Igle­
sia en relación a este asunto, nos las 
muestra el cánon N9 2319,1,29 cuan­
do nos dice: "Caen en excomunión 
latae sententiae, reservada al Ordi­
nario, los católicos que se unen en 
matrimonio con pacto explícito o im­
plícito de educar a todos o algunos 
de los hijos fuera de la Iglesia Cató­
lica". 
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Solución 

La Iglesia, al hn,lar de las condi­
ciones para dispe:mar el impedimen­
to impediente de nixta religión, es 
tan explícita que un juicio doble y 
certero puede haceise respecto a los 
contrayentes del c11&0: 

I) O los contra)mtes al serles da­
das a conocer las condiciones depu­
sieron su modo de pensar obtenido 
en su noviazgo y eto supuesto, váli­
damente obtuvieron la dispensa re­
querida para efectnar su matrimo­
nio. 

II) U obrando cnn dolo pusieron 
todas las condiciom, excepto el pac­
to de educar a los hijos varones en 
religión acatólica, no obteniendo de 
ese modo la dispensa para llevar a 
cabo su matrimonio. 

Si están en lo primero, tenemos 
lo que quiere y anhela la Iglesia: lo­
grar en un matrirnDnio mixto segu­
ridad, certeza mornl de que tanto la 
parte católica comolos hijos que van 
a venir sean bueno¡ cristianos; más 
aún, con la gracia lle Dios y el es­
fuerzo prudente de la parte católica 
se obtenga la con-mión de la parte 

acatólica hasta formar un hogar ne­
tamente católico. 

Si están en lo segundo, tenemos 
un matrimonio ciertamente válido 
pero ilícitamente contraído, junta­
mente con el gravamen de la exco­
mumon, si se procedió sin ignoran­
cia invencible o puramente vencible 
(C. 2229, 1 y 3, 29), esto sin duda 
ninguna para la parte católica y aún 
para la acatólica, si antes de serlo 
fue súbdita de la Iglesia Católica y 
conscientemente abandonó el cato­
licismo. 

¿Está en lo justo el seminarista? 
Sí lo está, si investigando, ha de­

ducido que Berta y Samuel al con­
traer su matrimonio obraron con 
dolo en relación a la adquisición de 
la dispensa y con ignorancia venci­
ble, crasa o afectada en relación a 
la excomunión latae sententiae re­
servada al Ordinario. 

Salvo meliore indicio 

Jesús Vega, Pbro. 

También contestó el Sr. Pbro. D. 
Julio Hernández, de San Jerónimo, 
Gro. 

MORAL 

Debido a la publicidad que han tenido ciertas píldoras conocidas 
Yulgarmente como"el anticonceptiYo oral", ha habido algunas perso­
tias que piensan llll' lícito su uso en las mismas condiciones en que es 
lícita la continemia periódica. Así lo sostiene por ejemplo el P. L. 
Janssens en un articulo aparecido en "Ephemerides Theologicae LoYa­
tiienses" de octubr.e-diciembre 1963. Se pregunta: 

lo. ¿Qué es lo que dice el P. Janssens? 
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2o. Apreciación moral de sus argumentos. 

3o. ¿Puede decirse que su opinión sea "sólidamente probable", de 
modo que basándonos en los principios del probabilismo podamos decir 
que sea lícito su uso? 

Solución 

El Artículo consta de tres partes: 

L-Indicaciones de los progestóge­
nos en los casos de posible aplica­
ción del principio de doble efecto. 

2.-Apreciación moral del acto se­
xual en el matrimonio según las di­
versas tendencias. Perspectivas nue­
vas sobre el carácter moral del acto 
conyugal. 

3.-El problema moral del uso de 
los progestógenos. 

RESUMEN DEL ARTICULO DEL 
P. JANSSENS. 

1.-USO DE LOS PROGESTOGE-
NOS. / 

!.-"Hasta ahora los moralistas han 
afirmado que el uso de los proges­
tógenos si tiene como fin inhibir la 
ovulación, constituye una violación 
del 59 Mandamiento por tratarse de 
una esterilización directa: En cam­
bio, si se administran con una fina­
lidad terapéutica, su uso cae denh·o 
de los principios clásicos de morali­
dad de las acciones que tienen va­
rios efectos". 

Por el hecho de ser espíritus en­
carnados, realizamos nuestros actos 
en el mundo material y por medio 
de nuestrn cuerpo. La materia tiene 
sus propias leyes independientes de 
nuestra voluntad por lo que el mis­
mo acto puede ser a la vez "medio" 
Y "obstáculo"; "medio" en la medida 
en que lo utilizamos para nuestros 

objetivos; "obstáculo" en cuanto que 
por regirse por sus propias leyes, 
puede producir efectos que no po­
demos evitar. Gracias al progreso 
técnico, vamos poco a poco logrando 
poner más y más a nuestro servicio 
la materia, aunque nunca totalmente. 

Esos efectos que escapan a nues­
tra libertad son los llamados por los 
moralistas "voluntarios indirectamen­
te". Esto provoca problemas que de­
ben solventarse a la luz del siguiente 
principio: "un acto externo no puede 
justificarse moralmente si con rela­
ción a la realización del bien moral, 
tiene un significado de obstáculo 
más bien que de medio, o si el pro­
greso científico y técnico hace posi­
ble otro acto externo cuyo carácter 
de obstáculo sea menos considera­
ble" (p. 789). Por io tanto, teniendo 
en cuenta que existe un progreso 
científico que tiende a modificar los 
valores de "medio" y de "obstáculo" 
debemos concluir que si bien los 
principios constituyen una norma in­
mutable, "la apreciación de un caso 
concreto debe ser necesariamente 
provisoria" (ib). 

Pasa el autor a considerar varios 
casos en los que encuentra que prác­
ticamente los moralistas están de 
acuerdo en considerar lícito el uso 
de las substancias progestacionales. 

1.-En el caso de que las hormonas 
sexuales (foliculinas) causen graves 
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trastornos, p~ede usarse este trata­
miento inhibidor. (el acto es más 
bien medio que obstáculo). 

2.-Si las mensh·uaciones son par­
ticularmente dolorosas o demasiado 
abundantes. Por lo menos si estas 
molestias son serias, el efecto tera­
péutico es suficientemente importan­
te para que quede cohonestada una 
estirilidad temporal. Es evidente que 
también sería lícito el tratamiento si 
pretende aprovechar la hiperactivi­
dad ovárica subsecuente a la fase de 
reposo provocada por el uso de es­
tas drogas. 

3.-Irregularidad de los ciclos: Si 
el tratamiento es eficaz para "regu­
larizar los ciclos" sería lícito usarlo 
temporalmei1te (es decir: si después 
de tomar las drogas durante algún 
tiempo se logra una mayor regulari­
dad en los ciclos). La licitud de este 
uso depende de la realización de la 
hipótesis científica ( eficacia para re­
gularizar). No parece que los resulta­
dos por el momento sean promete- · 
dores. 

Un caso semejante sería el de lo­
grar un equilibrio hormonal después 
del parto, que se manifestaría en 
curvas de temperatura "legibles". 

4.-Como elemento de un trata­
miento psicoterapéutico en casos ta­
les comó el temor neurótico al em­
barazo. (Este miedo al embarazo o 
al parto puede traer consigo sínto­
mas como desarreglos cardíacos, di­
gestivos, frigidez). En este caso el 
tratamiento por progesteronas puede 
eliminar el miedo y ser una especie 
de "sedante". 

En este punto los pareceres de los 
moralistas se dividen. Algunos preci­
san que se trata de una esterilización 

directa ilícita (la desaparición del te­
mor al embarazo se logra mediante 
la esterilización) . El autor juzga que 
sí es lícito este uso ya que: 

1) Hay que tomar el tratamiento 
globalmente. 

2) La procreación humana debe 
ser fruto . del amor conyugal. Una 
mujer en ese caso no puede aceptar 
el acto sexual como encarnación del 
amor y no puede colaborar a la edu­
cación de los hijos en un clima de 
amor. 
· "Por lo tanto, la administración de 

progesteronas no es una esterilización 
directa •sino que es sólo "promover 
la fecundidad realmente humana". 
(p. 792) 

5.-Después del parto y en la me­
nopausia: las progesteronas actúan 
en el sentido de la naturaleza. En la 
menopausia apresurándola impidien­
la receptividad de los ovarios a los 
estímulos hipofisiarios; después del 
parto, si se acepta que la misma na­
turaleza obrando normalmente no 
debería ovular (o menstruar si esto 
lleva consigo una pérdida grande). 
En este 29 caso, dependería la lici­
tud de la verificación de la hipótesis 
científica (en lo que no todos están 
de acuerdo). 

2.-NUEV AS PERSPECTIVAS 

En esta 2:¡i. parte, el P. Janssens 
nos indi_ca la trayectoria del pensa­
miento cristiano con respecto a la 
moralidad de la actividad sexual 
matrin1onial. Así, para San Agus~ín 
únicamente la procreación justif~?ª 
el acto conyugal. Esta concepcion 
agustiniana influenció grandemente 
el pensamiento cristiano subsec1:en­
te. Santo Tomás admite la licitud 
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del acto conyugal sólo por la pro­
creación o por "la fidelidad" ie: 
cuando la comparte se encuentra en 
peligro de incontinencia o de adul­
terio; de otra manera, habría por lo 
menos pecado venial. La apatheia 
estoica influenció grandemente a los 
padres; de tal modo que no querían 
proclamar una moral inferior o más 
laxa que sea. Para San Agustín el 
deseo de la carne está ligado con el 
pecado original. El matrimonio es 
bueno debido al triple bien: "proles, 
fides, sacramentum". e.d.: la fecun­
didad, la fidelidad, la indisolubili­
dad. Esta 3:¡i. cualidad es específica­
mente cristiana. 

La caridad entre los esposos se 
funda en la unión espiritual y no en 
la "libido". Este es el dualismo que 
San Agustín introdujo en la vida 
conyugal: el deseo sexual, de suyo 
malo y que requiere una compensa­
ción (procreación y fidelidad), y el 
amor puramente espiritual. Mientras 
más se reprima el deseo sexual, más 
se confirma la caridad conyugal. 

Hugo de S. Víctor llevó al extremo 
este dualismo al distinguir un doble 
consentimiento matrimonial: el 19 y 
esencial tiene como objeto la unión 
espiritual (razón principal del matri­
monio); el 29 tiene como objeto las 
relaciones sexuales, y puede no 
darse. 

Los grandes escolásticos corrigie­
ron la concepción de Hugo: esa 
unión es de personas de diverso se­
xo; lo que lleva consigo que se dé 
el "ius in corpus", pero la comunidad 
de vida constituye la substancia del 
matrimonio y la procreación es un 
efecto accesorio. (Alberto Magno) . . 
Permanece por lo tanto la tendev0)., 
agustiniana. 

Esta doble oonsideración del ma­
trimonio dominó desde entonces la 
doctrina sobre el matrimonio cris­
tiano. 

El Concilio de Trento al tratar del 
matrimonio hace abstracción del ius 
in corpus; considera solamente la 
comunidad de vida y de amor que 
es la esencia del sacramento. El Ca­
tecismo Romano declara que la causa 
primordial por la que el hombre y 
la mujer se casan es la comunidad de 
vida y de amor; y que el 29 motivo 
es el deseo de tener hijos. Igualmen­
te Pío XI en Casti Connubii, si­
guiendo explícitamente el Catecismo 
Romano donde también distingue ex­
plícitamente el "íus in corpus" de 
la comunidad de vida y unión espi­
ritual. Son dos cosas independientes. 

Ya Alberto el Grande se dio cuen­
ta de esa dualidad e indicó la vía de 
solución: el acto conyugal es a la vez 
un acto de procreación y un act.o 
personal, susceptible de ser integra­
do en los fines personales de fideli­
dad y amor. 

En nuestros días, los manuales de 
moral no dejan de mencionar la re­
lación entre los actos sexuales y el 
amor conyugal; pero parece que no 
lo hacen en forma suficientemente 
profunda, de modo que lleguen a 
definir en forma más adecuada la 
castidad conyugal. Parecen conten­
tarse con decir que el amor es el 
"fin.is operantis" cuando en realidad 
lo es "per se". Por su "finis operis" el 
acto es una expresión y encarnación 
de ese amor. Esto es esencial, porque 
toda acción recibe su primera y más 
importante cualifacición moral de su 
"finis operis". 

Pío XII, al condenar al insemina­
ción artifical homóloga (en la que el 
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donante es el mismo marido) ( discur­
so del 29 de octubre de 1951) se apo­
ya precisamente en ese principio: "el 
acto conyugal en su estructura natu­
ral, es una acción personal, una coo­
peración inmediata y simultánea de 
los esposos, una acción que en · vir­
tud de la naturaleza de ellos y del 
carácter propio del acto, es la expre­
sión del don recíproco que, según 
la Escritura, efectúa la unión en una 
carne". 

En efecto, si el acto sexual sólo 
tuviera como "finis operis" la pro­
creación, no podría haber objeción a 
la inseminación artificial. "No pare­
ce que en otros asuntos de moral 
conyugal, Pío XII haya tenido en 
cuenta todas las implicaciones del 
principio invocado al condtlnar la· 
inseminación artificial. Pero cuando 
resolvemos un caso particular apo­
yándonos en un principio, debemos 
tener el valor de admitir todas las 
consecuencias que tenga para la mo­
ral" (p. 808). 

Vamos a ver la relación entre el 
acto sexual y el amor conyugal: Hay 
que admitir que la diferencia de se­
xos -el hecho de ser hombre o mu­
jer- afecta a toda persona humana, 
no sólo a su aspecto biológico. Sien­
do el hombre un espíritu encarnado, 
aun los aspectos corporales de su se­
xualidad tienen un sentido intrínse­
co de que carece el acto en los ani­
males; y hacen posible su integra­
ción en la totalidad personal. 

El amor conyugal establece una 
relación entre dos personas humanas 
de sexo diferente. Se caracteriza por 
una intimidad única: el "eros" que 
se relaciona con la interioridad es­
piritual del compuesto encarnado en 
su corponi.lidad; ternura y deseo mu-

tuos y de relaciones sexuales. Estos 
elementos deben reasumirse por el 
ágape o caridad cristiana que hace 
participar de la caridad generosa qu 
une a Cristo y a su Iglesia. Esa ca~ 
ridad no excluye ninguno de los ele­
mentos del amor conyugal sino que 
los anima a todqs. Así hay que en­
tender el mutuum adiutorium. Por lo 
tanto esa voluntad de preocuparse 
del bien espiritual y corporal de la 
comparte pertenece a la naturaleza 
misma del amor conyugal. Si perte­
?ece a la _esencia misma, es de poca 
importancia que sea un fin secunda­
rio del matrimonio. Esa voluntad de­
be encarnarse en las relaciones ob­
jetivas so pena de quedar reducidas 
a una interioridad inoperante. De 
donde la necesidad de los signos: 

. realidades corporales indispensables 
que reflejen nuestro modo humano 
de existir: espíritus encarnados. El 
cuerpo es entonces mediador del 
amor y en el matrimonio llega hasta 
al don del cuerpo en un amor defi­
nitivlo y exclusivo. El acto sexual 
será casto si está verdaderamente al 
servicio del amor conyugal. Este 
amor es la norma decisiva. 

El acto sexual es además acto pro­
creador por su misma realidad. El 
hijo es fruto del amor conyugal. La 
voluntad de unión inherente al acto 
conyugal se hace realidad concreta 
en el hijo. Es también fruto del amor 
conyugal porque los esposos colabo­
ran amorosamente a su educación. 

" ... para llegar a una concepción 
adecuada de la virtud de la castidad 
rnatrimonial debemos considerar que 
el acto matrimonial es simultánea­
mente expresión del amor y acto pro­
creador que se prolonga en la edu-
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cación. Esas son las dos notas que 
deben regir la actividad sexual. 

L o s descubrimientos científicos 
acerca de los períodos agenésicos im­
plican un aumento de libertad al 
no dejar la procreación al azar, y 
al mismo tiempo un aumento de res­
ponsabilidad. 

En este contexto debemos consi­
derar la procreación voluntaria. En 
esa procreación gen~rosa deben es­
tar ausentes los cálculos egoístas, y 
tenerse en cuenta sólo las indicacio­
nes objetivas. Esas indicaciones (fa­
miliares, regionales o mundiales) 
pueden crear verdades obligadornes. 

Familiares: la procreación no es 
una simple realidad biológica: debe 
ser fruto de amor y perfeccionarse 
por la educación de los hijos. 

" .. .la regulación de los nacimien­
tos puede imponerse por razón del 
amor o por razón de la educación 
de los hijos. Se deben tener en cuen­
ta las indicaciones médicas que pi­
den nacimientos más espaciados (lo 
que puede ser obligatorio). Igualmen­
te las indicaciones sociales y econó­
micas impuestas por la educación, así 
como las eugénicas. Como las fami­
lias encuentran sus medios de .subsis­
tencia y desarrollo en comunidades 
mayores, también deben tenerse en 
cuenta las condiciones de esas comu­
nidades. 

La regulación de los nacimientos 
ha obtenido derecho de ciudadanía 
en la moral católica. Pío XII ha afir­
m~do "a la vez su legitimidad y lí­
mites en verdad bien amplios" (Aloe. 
al frente de la familia. 28 XI-51). 
Actualmente podemos gobernar los 
procesos fisiológicos y no dejar la 
procreación a la casualidad: la nonna 

fisiológica debe dejar lugar a una 
norma moral, basada en los valores 
fundamentales del matrimonio y las 
exigencias del mutuo amor y de la 
educación. 

Hay que distinguir lo que exige 
la situación concreta del matrimonio 
y lo que se pide a cada acto. con,yu­
gal: 

Disposición fundamental: voluntad 
de una fecundidad generosa sin 
cálculos egoístas. Puede faltar esto 
aunque se respete la estructura de 
cada acto. (p. Ej.: si se practica la 
continencia periódica por egoísmo; 
lo que ha sido condenado por Pío 
XII, discurso del 29 de octubre de 
1951: "substraerse siempre y delibe­
radamente, sin un motivo grave a ese 
deber primario (la procreación) sería 
un pecado contra el mismo sentido 
de la vida conyugal"). 

Pero también hay que respetar la 
estructura natural de cada acto con­
yugal, sin viciarlo .deliberadamente. 
¿Cómo justificar esta exigencia? 

Argumentos ineficaces: Se dice 
que el acto conyugal no puede ex­
cluir positivamente la procreación. 
Pero esto se da en. la continencia pe­
riódica en la que la intención es ex­
cluirla y se elige un medio eficaz: el 
acto sexual en un período que se 
sa};>e agenésico. Hay que considerar 
los medios en el tiempo y en el es­
pacio. Se puede poner un obstáculo 
de orden espacial (p. ej.: copula cum 
retractu) o de orden temporal (con­
tinencia periódica). 

Por lo tanto, la razón de la dife­
rencia existente entre los medios an­
ticonceptivos espaciales y la conti­
nencia periódica, no puede ser que 
unos impidan positivamente la pro-
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creación y la otra no. Ambos medios 
la impiden positivamente. 

29 Argumento: Todo acto conyu­
gal en el que se usan anticoncepti­
vos es un pecado contra el deber 
de procreación. Esta razón no puede 
tener valor universal. Pongamos la 
hipótesis de un matrimonio que ya 
no debe tener más hijos poi· razones 
de salud de la madre. Este matri­
monio ya cumplió con su deber de 
procreación; por lo tanto, los actos, 
aun puestos en forma anticonceptiva 
no pueden ir contra un deber inexis­
tente ... Igualmente en el caso en que 
se desee un espaciamiento razona­
ble de los nacimientos: si se usan 
medios anticonceptivos se pee~ con­
tra el deber de procreación ¿y no si 
se usa de la continencia periódica? 

Argumento válido: Todo acto con­
yugal tiene como "finis operis" ser 
expresión y encarnación del amor 
conyugal; es el medio específico co­
mo se encarna ese amor: unión de­
finitiva y exclusiva de las partes; en 
la que se confían totalmente el uno 
al otro, lo que incluye el abandono 
mutuo sin reservas y sin restriccio­
nes. Por lo tanto, la encarnación de 
ese amor debe ser sin 1·eservas y sin 
restricciones: si se introducen reservas 
y restricciones, se vicia el acto. Se 
confirma esto si pensamos que aun 
los defensores de los medios directa­
mente anticoncepcionales conceden 
que es preferible la práctica de la 
continencia periódica porque no im­
pide el total abandono mutuo de los 
cónyuges. 

La castidad conyugal exige que se 
conserve ese sentido intrínseco com­
pleto del acto conyugal. Debe tam­
bién tener en cuenta que si los es-

posos se imponen una continenc· 
prolongada, no lograrán integrar 

1ª . su 
sexualidad en el amor, y por otra 
parte ambos deben colaborar a la 
educación y perfección de su amor. 
Solamente así perfeccionarán su cas­
tidad. La castidad conyugal sólo 
puede lograrse por medio del amor 
conyugal completo. 

3.-EL PROBLEMA MORAL DEL 
USO J?E LOS PROGESTOGENOS 

Lo anterior ha sido necesario para 
hacer una comparación entre la con­
tinencia periódica y el uso de los pro­
gestógenos. Los datos científicos son 
los aportados por Férin y Roch (Fé­
rin J. "L'utilisation des medicaments 
inhibiteurs d'ovulation"; E p he m. 
Theol. Lov; (oct. dec. 1963); 779-787; 
Rock J. The Time Has Come, New 
York; A. Knoph, 1963). 

l. Diferencia entre los medios me­
cánicos y la continencia periódica.­
Los primeros no respetan el sentido 
intrínseco del acto conyugal; la con­
tinencia periódica respeta la estruc­
tura natural del acto: su sentido in­
trínseco al servicio del amor conyu­
gal. Esto mismo sucede en cuanto al 
uso de los progestógenos ya que el 
acto conserva su sentido intrínseco y 
se respeta la naturaleza del acto, (p. 
820-21). 

2. Si la continencia periódica se 
emplea' para regular una fecundidad 
generosa es lícito su uso. Igualmente 
en el caso de los progestógenos: pue­
de ser regulado por indicaciones ob­
jetivas que determinen la medida de 
la procreación generosa (p. 821). 

1 

3. Objeción. La continencia perió-
dica no es un método de esteriliza· 
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ción directa; lo contrario sucede en 
el uso de los progestógenos (a no 
ser que se empleen para curar un 
estado patológico). 

Debemos buscar una definición 
adecuada a lo que es la esterilización 
directa (no es adecuada la que da 
M. Thiefry "Stérilisation hormonale 
et morale chrétienne", (St. Cosm. et 
Dam. (1961), 52: "toda intervención 
humana que tiene como primordial 
finalidad (finis operis) buscada por 
la voluntad (finis operantis), atentar 
contra el poder de generación, trá­
tese de esterilización de la persona 
o de actos sexuales en particular". 
Si fuera exacta, también estaría com­
prendida la continencia periódica). 

Vamos a ver lo que sucede en la 
continencia periódica y hacer una 
comparación con lo que sucede en 
el uso de los progestógenos (siguien­
do a Rock). 

Continencia periódica: En el curso 
de cada ciclo madura un óvulo que 
no puede ejercer su función repro­
ductora si no es fecundado; en este 
caso perece. En la continencia pe­
riódica deliberadamente se le priva 
de su función reproductiva. Todo se 
calcula para que perezca (obstáculo 
temporal; así como en el uso de me­
dios mecánicos se pone un obstáculo 
espacial). 

Progestógenos. 1) Los ovarios que­
dan' en reposo; no hay ovulación ni 
pérdida de óvulos (se conservan sin 
llegar a su madurez ni a su libera­
ción en los ovarios): permanecen en 
disponibilidad para cuando cese el 
uso de los progestógenos. 2) Mien­
tras la continencia periódica no tiene 
efecto ninguno sobre la fecundidad 

ulterior, los progestógenos favorecen 
la fecundidad cuando dejan de usar­
se (efecto "de rebote"). 3) Los pro­
gestógenos sostienen la acción nor­
mal de la naturaleza después del par­
to. Si se usan en este caso, los ma­
trimonios que tienen causas objetiva­
mente válidas para usar de la con­
tinencia periódica se liberan de "de­
terminar el momento de la reinicia­
ción de la ovulación", sosteniendo 
un mecanismo fisiológico normal y 
conservando los óvulos para su uso 
generoso en el momento en que así lo 
deseen "la intervención humana es 
más profunda en el uso de la conti­
nencia periódica que en el uso de los 
progestógenos" (ib). 

Pero no se usarán los progestóge­
nos si es suficiente el uso de la con­
tinencia periódica ya que no deben 
usarse drogas si su uso no está indi­
cado. 

"En los casos en que la continen­
cia periódica está indicada, pero no 
es practicable o insuficientemente efi­
caz (por ejemplo: si el momento de 
la reiniciación de la ovulación es di­
fícil de determinar en el período que 
sigue al parto, si los ciclos son muy 
irregulares, si la curva de temperatu­
ra es ilegible, si la falta de instruc­
ción, sobre todo en los países en vía 
de desarrollo, constituye un obstácu­
lo a su práctica, etc.) nos parece que 
puede reemplazarla el recurso a los 
progestógenos, mientras se les utili­
ce dentro del cuadro y de los límites 
de una fecundidad generosa; es de­
cir, al servicio de una regulación jus­
tificada de los nacimientos". 

"El progreso de la teología moral 
exige el diálogo entre los moralistas. 
Hemos pretendido exponer sincera- · 
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mente lo que podemos aportar a ese 
diálogo. El único deseo que nos ani­
ma y que nos ha impelido a publi­
car nuestras opiniones en una revista 
que hace tanto tiempo ocupa un lu­
gar importante en el diálogo de los 
teólogos, ha sido obtener que los mo­
ralistas suplan las deficiencias ~e los 
puntos de vista personales que he­
mos expuesto; y enriquezcan con sus 
contribuciones el contenido de la mo­
ral conyugal. Es ésta una exigencia, 
no sólo del amor a la verdad, sino 
también del amor hacia los matrimo­
nios católicos que tienen derecho a 
nuestra ayuda en los graves proble­
mas que deben resolver" (p. 826). 

APRECIACION MORAL DE LOS 
ARGUMENTOS DEL P. 

JANSSENS 

He resumido tan largamente el 
artículo porque me parece que dar 
solamente una somera idea sería fal­
tar a la objetividad. 

Me parece que se presentan en las· 
páginas anteriores las ideas del P. 
Janssens sin mutilación, a mi juicio, 
de importancia; y con frecuencia uti­
lizando sus mismas palabras. Es un 
artículo que merece estudio reposado 
y reflexión. Si difiero de él en algu­
nos puntos de vista no es por falta 
de amor a 1~ verdad o de compren­
sión de las dificultades en que se 
ven con tanta frecuencia los matri­
monios cristianos. 

Con todo, creo que hay allí con­
fusiones de importancia que precisa­
mente por encontrarse en un artícu­
lo con tantos puntos de vista tan in­
teresantes pueden causar desorienta­
ción y llevar a conclusiones no pro­
badas. 

En esta apreciación de los argu. 
mentos del citado artículo quiero li­
mitarme a estudiar los puntos de hu­
portancia; dejando a un lado los que 
me parecen de expresión poco feliz 
(por ejemplo, la forma como enuncia 
el principio de doble efecto: m~ pa­
rece claro que el Padre no pretende 
justificar que alguna vez sea lícito 
poner una acción intrínseca mala si 
ya es más bien "medio" que obstácu­
lo; ya que esa acción no puede ser 
simplemente "medio"; pero la expre­
sión es poco clara. Igualmente: la 
tradt cción que da del párrafo de Pío 
XI en Casti Connubi: "Haec autern 
coniugum interior conformatio ... ve­
rissima quadam ratione ... etiam pri­
maria matrimonii causa et ratio dici 
potest, si tamen non pressius ut ins­
titutum ad prolem rite procreandam 
educandamque, sed latius ... " El Pa­
dre traduce el "si tamen non" "abs­
traction faite" de l'exercise du ius in 
corpus"!! (p. 805). 

Es de honradez decir que el P. 
J anssens no pretendió la publicidad 
de gusto dudoso que se le dio a su 
artículo en la prensa popular. Como 
él mismo lo dice, lo que pretende es 
propiciar el diálogo entre los mora­
listas; y escribe en una revista estric­
tamente científica de circulación res­
tringida precisamente a los medios 
científicos. En esto merece nuestra 
alabanza; como también por la sin­
ceridad con que habla, y la forma 
tan clara y afortunada como habla de 
lo positivo del sexo en el matrimo­
nio. Es claro que el "mutuum adiuto­
rium" no por ser fin secundario deja 
de ser fin esencial de la actividad 
sexual matrimonial, cosa de que 
desgraciadamente olvidan algunos 
moralistas, que siguen viendo el 
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., us coniugii" con ojos de poca be-
0°!,01encia y de tolerancia. resabios 
de augustinismo y de una moral ~ue 
quiere ser rígida y resulta torcida. 

Igualmente, con respec_to al pro­
so histórico y a las diversas in-

ce f "d 1 fluencias que ha su n o e pensa-
·ento católico desde San Agustín m1 l , . , 

hasta nuestros días no -.are nmgun 
comentario. I\o estoy simplemente 
capacitado para hacerlo. (1) 

Las aplicaciones del principio de 
doble efecto: Los casos que propone 
el Padre (excepto uno que veremos 
luego) son aquellos en los ~ue co­
múnmente piensan los moralistas ser 
lícito el uso de es tas drogas. En efec­
to: como tienen otros usos además 
del estrictamente anticonceptivo pue­
de aplicarse el principio de doble 
efecto. Así por ejemplo: para curar 
ciertos tipos de esterilidad, endome­
triosis, metrorragias, etc., etc. Es el 
papel de los investigadores en es te 
campo en particular darnos los da­
tos para que podamos juzgar de la 
licitud o no en cada caso, aplicando 
los principios. En todos estos casos 
se trata de un efecto accidental de 
estas substancias. No por ser com­
pletamente seguro deja de seguirse 

per accidens". Lo que se pretende 
es la curación de una enfermedad; 
y la droga que se utiliza tiene ~?s 
efectos: el deseado o sea la curac10n 
y oh·o tolerado, no deseado, aunque 
ciertamente previsto, que es la este• 
rilidad. Si hay razón proporcionada 
para permitir esa esterilidad tempo­
ral (ordinariamente la hay, dado lo 
molesto y aun peligr_oso de esas afec­
ciones), será lícito usar de ese me­
dio, que no es de suyo malo. Volve­
remos después sobre un punto muy 
importante que nos va a esclarecer 
todo este asun to: i e: en qué forma 
la intención (finis operantis) modifi­
ca el objeto de esa acción, determi­
nando los componentes del objeto de 
la acción moral. Por de pronto bas­
te decir que prácticamente todos los 
casos de que trata el Padre como 
aplicaciones del principio de doble 
efecto, pueden considerarse bien es­
h1diados y que en ellos es lícito el 
uso de los progestógenos. 

U11icamente no me parece proba­
ble lo que se dice acerca del uso 
de estas drogas como elemento de 
un tratamiento psicoterapéutico. Se 
trata de una paciente que es presa 
de temor neurótico al embarazo o 
al parto; y que como consecuencia 

(1) Sólo quiero hacer notar que no aparece en ninguna parte el documento au­
torizado de Pío XII que toca precisamente el punto de que habla el P. Janssens: je: 
si se trata o no de una esteriliza1eión directa. Pío XII afirma claramente que sÍ Jo es. Es 
daro que no se trata de un documento definitivo en el &entido que tendría la palabra 
como sinónimo de irrevocable. Los principios en que se basa sí lo son; cfr. Ford-Kelly 
Contemporary Moral Theology, Vol. II. Pero a pesar de no ser un documento definitivo 
no parece ser "provisional" sino que forma parte del magis.terio autoritativo de Pío 
XII, y así ha sido generalmente interpretado por los autores que tratan del asunto. 
Es decir: no es únicamente la opinión personal de Pío XII, sino que la expresa im­
poniéndola en virtud de la poteMad de magisterio que posee el Sumo Pontífice. Ese 
documento apareció en AAS. 50 (1958) 734. Es probable que el P. Janssens no lo 
lllencione porque está hablando a especialistas; pero también los especialistas quisieran 
saber en qué se funda el Padre (desde el punto de vista de la autoridad del Magisterio 
Para ir en contra de él; y por qué no lo toma en cuenta). 

'.-{:UATRO 
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de ese miedo, presenta variados sín­
tomas: cardíacos, digestivos, frigidez, 
etc. Es claro que en esa situación no 
verá con buenos ojos el acercamien­
to conyugal; y en este acto no será 
manifestación y símbolo de la entrega 
amorosa total. (Cfr. p. 791 sq.) 

El P. Janssens juzga que sí es lí­
cito el uso de los . progestógenos en 
este caso, y da las siguientes razones: 

1) Hay que tomar el tratamiento 
globalmente. 

2) La mujer en ese caso no puede 
aceptar el acto conyugal como en­
earnación del amor y pcr lo tanto 
no puede colaborar a la educación 
de los hijos en un clima de amor. 

3) No se trata de esterilización di­
recta sino de una "fecundidad hu­
mana". 

Francamente me parecen razones 
de poco valor. 

Primer argumento: En un trata­
miento determinado podemos distin­
guir actos distintos, con objeto dis­
tinto, y que por tanto forman totali­
dades morales diversas que hay que 
juzgar por separado. Si no admitimos 
esto, tendremos que admitir que pa-

ra lograr la curación se pueden usar 
todos los medios y entonces, caemos 
en que "el fin justifica los medios" 
En un caso de una psicosis en 1~ 
que se prevea que no basta una es­
terilización temporal, ¿por qué no 
acudir a ligar los oviductos? También 
así se eliminaría el miedo neurótico 
al embarazo, o bien usando de anti­
conceptivos mecánicos, que serían 
eficaces como parte del tratamiento. 

En este caso mediante la esterili­
zación se elimina el miedo. Existe un 
nexo de causalidad en el que la cau­
sa es la esterilización y el efecto la 
tranquilidad. Non sunt facienda mala 
ut eveniant bcna. 

Segundo argumento: Es claro que 
la mujer no puede aceptar el acto 
como encarnación del amor. ¿Por eso 
está obligada a esterilizarse? Más 
bien conduiríarnos que el marido 
por amor a su mujer debería abste­
nerse del uso del matrimonio. De 
otra manera, no sóló un miedo neu­
rótico al embarazo, sino un deseo 
bien fundado de no tener hijos haría 

. lícita la esterilización. 

Tercer argumento: supone lo que 
que hay que probar: que no es una 
esterilización directa (2). 

(2) Nos dice Pío XII de un caso semejante: "No es raro, cuando complicaciones 
ginecológicas llevan consigo una intervención quirúrgica, o aun independientemente de 
ella que se extirpen oviductos sanos o bien que se les incapacite para sus funciones, 
con' el fin de impedir un nuevo embarazo y los peligros graves que podrían de allí 
resultar para la salud y aun la vida de la madre; peligros cuya causa se ·encuentra el\ 
otros órganos enfermos: los riñones, el corazón, los pulmones, y que se agravan en 
Gso de embarazo. Para justificar la extirpación de los oviductos se aiega el principio 
citado antes (el de totalidad), y se afirma que es moralmente permitido extirpar órga­
nos sanos cua-ndo el bien del todo lo exige. 

Sin embar go, se acude torpemente a ese principio. Porque en ese caso, el peligro 
que corre la madre 110 proviene , directamente ni in-directamente de la presencia o fun· 
cionamiento normal de los oviductos ni de su influencia sobre los órganos enfermos: 
Tiñones, pulmones, corazón. El peligro no aparece si110 cuando 1~ actividad sexual lib;e 
iiace comenzar un embarazo que podría amenazar los órgan os citados, demasiado de· 
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Digamos de paso que la locución 
"promover una fecundidad ve!~ade­
ramente humana" debe entenderse 
"por medios lícitos"; de otra manera 
es una locución sin precisión teoló­
gica. 

Si aplicamos correctamente el 
principio de doble efecto sería lícito 
únicamente el uso de los progestóge­
nos en este caso si fueran directa­
mente . sedantes '(cosa que iamás se 
ha dicho) y si no hubiení' otros se­
dantes qúe tuvieran menos inconve­
nientes. 

0 El amor se manifiesta por signos 
encarnados. Por lo tanto, en el rna­
himonio por el acto sexual "verda­
deramente humano". Parece decir 
que si no se tiene se mutila el ár'nor 
conyugal humano. 

¿No podrá manife.starse el amor por 
"abstención verdaderamente huma­
na" y así ser un verdadero signo de 
un amor más profundo? También "la 
abstención" justificada será verdade­
ramente casta si está al servicio del 
amor conyugal", para usar sus mis­
mas palabras. 

0 En qué forma la intención modi­
fica la extensión del objeto. U na de 
las dificultades más frecuentes en 
moral es la determinación del ob­
jeto de la acción cuya licitud se es­
tudia. Por una parte existe el peli­
gro. de hacer una vivisección de una 
acción humana, reduciéndola a sus 
elementos físicos, y juzgando· separa­
damente de cada una de ellas en 
particular (se- tropieza frecuentemen-

te en este obstáculo al hablar del 
principio de la acción con varios 
efectos). Est~ lleva a una casuística 
de mal género al separar elementos 
que por su naturaleza forman un to­
do, no físico, sino moral-humano. 

Por otra parte, el peligro de intro­
ducir como parte integrante de la 
acción, elementos ajenos a ella, que 
ya forman otra acción numéricamen­
te diversa (y quizás específicamente); 
es decir, que forman otra totalidad 
moral que quizás tiene con la pri­
mera relaciones; pero que no cons­
tituyen un todo moral, ni por el ob­
jeto ni por la intención ( corno ejem­
plo; el que tratamos anteriormente 
sobre los proges.tógenos como ele­
mento del tratamiento psicoterapéuti­
co). 

Los moralistas tratan de esta ma­
teria cuando atienden al capítulo "de 
distinctione peccatorum" "num plura 
o biecta physice diversa ex intentione 
agentis unum obiectum moraliter 
constituant". 

Y así nos dicen de la posibilidad 
de la "coalescentie materiae", p. ej.: 
en el hurto. De la intención depende 
que la materia se sume o no se sume; 
de tal manera que la mayor Ó menor 
proximidad de los actos y su cuantía 
sólo tiepe valor como presunciones 
de tal intención. El que tiene inten­
ción de robar una fuerte cantidad 
y la va realizando poco a poco, co­
mete un pecado que va realizándose 
paulatinamente en el orden externo. 
Esos actos se unen y constituyen un 

biles o enfermos. Las condiciones que permitirían disponer de una parte en favor del 
todo en virtud del principio de totalida,d- no sie presentan, No es por lo tanto moral-1 
tnente permitido extirpar los oviductos sanos". (Aloe. al 26• Congreso de la Unión 
de Urólogos Italianos del 8 de octubre de 1953; AAS. 45, (1953)' 673--679). 
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' 
todo moral por la intención, a pesar 
de que sean físicamente diversos. 

Exactamente lo mismo pasa en ma­
teria sex~al-matrimonial: si alguien 
hace esterilizar a su mujer para po­
der manifestar su amor a su mujer 
sexualmente sin peligro de tener 
más hijos, si se une a ella sin haber­
se arrepl;!ntid~, peca a pesar d~ q:1e 
en el acto nusmo no ponga mngun 
impedimento de tipo mecánico. Esto 
es por sí mismo evidente, y creo que 
el Padre J anssens tiene que acep­
tarlo: la intención esterilizante, el 
acto esterilizante y el acto sexual sub­
siguiente están íntimamente relacio­
nados de tal manera que en la apre­
ciación moral el acto sexual no puede 
considerarse como una totalidad in­
dependiente, limitada por los minutos 
de unión física exclusivamente. 

¿O aceptará algún moralista que 
si el marido hace esterilizar a su mu­
jer, digamos por medio de una ~i­
gadura de tromras, ~ sin arrepent1r­
se usa del matnmomo, no peca pre­
cisamente por ese uso? 

Francamente, desde este punto de 
vista lógicamente debería aceptar el 
Padre J anssens la licitud de una es­
terilización radical , si los motivos 
para desear no tener hijos s_on per­
manentes: no peca por la ligadura, 
porque eso sería "promover una fe­
cundidad humana", tampoco por los 
actos sexuales subsiguientes, ya que 
conservan su esh·uctura de mutua do­
nación sin egoísmos. 

Hay otro punto di&ºº de mencfón: 
se dice que hay dos tipos de obstacu­
los por la fecundidad del acto. se­
xual: ambos positivos: los espaciales 
y )os temporales. Y tan eficaces unos 
como otros (de suyo). La continencia 

periódica pone un obstáculo tempo­
ral; los anticonceptivos mecánicos 
uno espacial. Estos últimos son ilíci­
tos porque "vician la naturaleza del 
actoº' al hacer que la entrega que 
debería ser total, se haga con reti­
cencias", con límites artificiales. 

En primer lugar, en el uso de la 
continencia periódica no se pene un 
obstáculo temporal, sino que se uti­
liza el obstáculo natural. Se dice que 
no es un acto positivo, no en el sen­
tido de que no iIµplique una serie 
de actos de elección que son positi­
vos: esto es evidentísimo; sino por­
que NO INTERFIERE CON L O S 
PROCESOS DE LA NATURALE­
ZA, a la que deja como es, sin mo­
dificarla, sin perturbar ningún pro­
ceso< normal. (Y así hay que entender 
la definición _ dada por M. Thiefry y 
citada por el padre J anssens como 
inadecuada al hablar de la esterili­
zación directa. Esto tiene mucha re­
lación con el punto siguiente). 

Pero si aceptamos su argumento 
(igualdad de "positividad" en los obs­
táculos temporales y espaciales) se 
seguirán consecuencias importantes; 
sí tan obstáculo es uno como el oh·o, 
no veo cómo no equipara la conti­
nencia periódica a los progestógenos 
y a los medios mecánicos; ya qu~ en 
todos estos casos se pone un obstacu­
lo (poco importa que sea espacial o 
temporal, ya que tan obstáculo es 
uno como el otro) precisamente par~ 

· impedir Ja generación (intención; h-
11is operantis y finis operis). Y no es 
suficiente explicación decir que e,n 
el uso de los anticonceptivos meca· 
nicos se impide la donación total ~ 
no se conserva la estructura del acto, 
porque entonces tampoco se conser· 
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va en el caso de los obstáculos tem­
porales; se ponen reticencias y lími­
tes a la entrega" ya que tan obs­
táculos son unos como los otros. 

De modo que: o se acepta la li­
citud de los anticonceptivos mecáni­
cos o la ilicitud de la continencia pe­
riódica. 

Si se dice que en la ·continencia 
periódica se pierden los óvulos; 
mientras que usando los progestó­
genos se conservan (lo que es eviden­
temente cierto); me parece que hay 
que decir que no es mora1mente ma­
lo que se pierdan; si no fuera así, 
habría obligación de aprovecharlos 
todos ... ¡aun en las solteras! (¡o bien 
impediF que ovulen desde niñas, por 
medio de los progestógenos!) Es evi­
dente que la misma naturaleza deja 
normalmente que muchos se pierdan 
(igualmente hablando de los esper- -
matozoides en el hombre); y el mis­
mo proceso de la menstruación nos 
lo indica con claridad. 

0 Otro punto de grandísima im­
portancia: confunde tel padre Jans­
-sens constantemente un doble deber 
de engendrar que hay que distinguir 
necesariamente: 1) Hay un deber ge­
neral, que fluye de la nahualeza del 
mab·imonio: el matrimonio es para 
que se tengan hijos. 2) Hay un de­
ber hipotético, fundado en el mismo 
acto de unión matrimonial: el acto 
es por su naturaleza generador. 

Así se entiende perfe~tamente có­
mo puede pecar un matrimonio que 
usa de la continencia periódica sin 
causa stúiciente. Ese mah·imonio pe­
ca contra la obligación general; pero 
cada uno de sus actos sexuales pue­
<le ser normal. 

Y también se entiende por qué pe­
que el que sí tiene razones suficien­
tísimas para desear no tener ya más 
hijos, pero acude a anticonceptivos 
mecánicos. Estos no pecan contra el 
deber general, sino contra el hipoté­
tico, pervirtiendo, no el fin del ma­
trimonio, sino el acto en particular. 

De tal manera, podemos decir que 
ordinariamente los cónyuges no están 
obligados a usar del matrimonio en 
determinado momento; pero si lo 
usan, sí están obligados a respetar 
la naturaleza del acto y no inter­
venir artificialmente bloqueando los 
procesos naturales. 

Principios básicos para juzgar de la 
licitud del uso de los progestógenos: 

-Mientras el oficio de estas dro­
gas sea curar u n a enfermedad ya 
existente y se suspenda su uso lo­
grado el efecto curativo, no hay nin­
guna objeción contra su uso desde 
el punto de vis ta de la morad (en 
esto todo mundo está de acuerdo; 
y es el caso que explícitamente trata 
el documento de Pío XII). 

-Si estas drogas se usan para re­
forzar un proceso normal que ..nor­
malmente debería ex•istir en el orga­
nismo femenino y que se supone de­
bilitado; tampoco hay nada en con­
tra: se actúa en la misma línea que 
la naturaleza (así por ejemplo: usán­
dolas después del parto, en el perío­
do correspondiente a la lactancia; 
igualmente, dentro de cada ciclo, des­
pués de que se presume que ha te­
nido lugar la ovulación; e. d.: du­
rante el período que debe ser es­
téril después de ella. (Así, para te­
ner mayor seguridad en el uso de 
ese período agenésico). En el pri-
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mer caso no todos los moralistas es­
tán de acuerdo. El punto discutible 
-es la validez de la opinión científica 
que sostiene que normalmente el or­
ganismo femenino no debería ovu­
lar. 

Esta hipótesis científica parece bien 
fundada a los . investigadores en la 
materia (entre otros, desde luego, Fé­
rin y Rock). 

En este caso, es claro que hay una 
intervención positiva pero no es para 
frustrar un proceso norma1; sino al 
contrario, para reforzarlo. 

-Pero si se usan para bloquear un 
proceso normal, me parece que pue­
de equipararse su uso a una esteri­
lización temporal directa; si por es­
terilización directa entendemos impe­
dir por medio de una intervención 
artificial el funcionamiento natural y 
normal de los ovarios (in casu); y 
Por lo tanto, este uso sería ilícito. 

Acerca de la aplicación del proba­
bilismo al uso de los progestógenos, 
propuesto por el Padre Janssens equi­
parando su uso al de la ~ontinencia 
periódica. 

-Probabilidad intrínseca: no parece 
tenerla, por las razones explicadas 
más arriba. 

-Probabilidad extrínseca: "Non so­
lum sententia, quae a plerisque Theo­
logis probabilis dicitur, sed etiam 
sententia, quam quinque vel sex 
Theologi, probitate scientia et pru- · 
dentia insignes pro vera aut proba­
bili habent, censeri debet vere et 
certe probabilis, nisi eorum auctori­
tas infirmetur aut declaratione Eccle-

siae aut manifesta ratione" (Noldin 
I, N9 238 a). ' 

La declaración de la Iglesia exis­
te (documento de Pío XII (3); la ra­
zón manifiesta en contra me parece 
que también, en el sentido de que 
los argumentos traídos no prueban 
suficientemente; y en cuanto al nú­
mero de defensores , me parece que 
todavía no la defienden 5 o 6 de la 
autoridad requerida (hay algunos de­
fensores que a pesar de ser muy dig­
nos no son moralistas, en el sentido 
científico; sino pastores de almas. Su 
opinión es muy digna de aprecio; 
pero no puede fundar una probabi­
lidad científica). 

Por todo lo dicho, me parece que 
las razones c~ las que el Padre 
Janssens trata de equiparar el uso de 
"las píldoras" a la qontinencia pe­
riódica no son suficientes. No quiere 
decir esto que no puedan conside­
rarse nuevos puntos de vista y nue­
vos argumentos que vengan a com­
pletar los anteriores. Este asunto no 
es fácil. . Debemos tener amor a la 
verdad y sinceridad científica. El he­
cho de que una opinión nueva bien 
fundada no concuerde con ideas pre­
concebidas no debe quitar nada a 
su validez. Pero la discusión debe 
permanecer en el nivel científico 
mientras no pueda decirse que sea 
tal opinión sólidamente probable. 
Mucho más existiendo declaraciones 
de la Iglesia que normen el proce­
der de los sacerdotes en este caso 
concreto. 

Armando Salcedo C., S. J. 

(3) Y documento de Paulo VI, Junio 23. 
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LITURGIA Y RUBRICAS 

VALOR CULTUAL Y SANTIFICAL DE LA PARTICIPACION 
LITURGICA (EN LATIN) DE LOS FIELES EN 

LA SANTA MISA 

Entré en un templo, cuando el sacerdote había terminado el rezo 
del Santo Rosario. "V amos ahora, dijo a los fieles, a estudiar Liturgia". 
La mayor parte de los presentes salió a la calle y sólo quedó en la 
Iglesia un pequeño grupo, unas diez mujeres, tres hombres y dos niños. 

Comenzó el sacerdote a repasar las respuestas sobre el primer gra­
do de participación, de los cuatro que trae la Instrucción de la Sagra­
da Congregación de Ritos, del 3 de septiembre de 1958, para el tercer 
modo de participación de los fieles en el santo Sacrificio. 

Entonces S(! leyantó un seglar, regularmente yestido, se acercó' al 
Padre y le dijo, delante del grupito que estudiaba: 

-Padre, ¿a qué yiene ese empeño de querer que los fieles parti­
cipen en la santa Misa, en una lengua que no conocen? 

-La doctrina no es mía, le respondió el Padre, sino de la Santa 
Iglesia, que. por medio de la Sagrada Congregación de Ritos, en su Ins­
trucción del 3 de septiembre de 1958, ofrece tres modos de partici­
¡•ación en la Misa para el pueblo y dice que el tercero, que es en latín, 
es el más perfecto, el propiamente dialogado, el litúrgico. Dice que 
si no fuera el más útil y mejor de los tres que ofrece, no· lo recomenda­
ría tanto. Es necesario sentir con la Iglesia y aplaudir y secundar cuan­
to ella dispone. 

Al oír aquellas palab~as, el anogante seglar se retiró, en tanto 
que murmuraba de mala gana: -"Está bien". 

Yo esperaba algo más intrínseco, un argumento razonable y de 
fon/J.o, pero no lo hubo. 

Los lectores de "Christus", entre los que me cuento, agradecería­
mos a esa reyista qu.e completase la respuesta de aquel celoso Sacerdote 
con algún argumento de razón. P. Isidoro 

Solución 
DOCTRINA: 

S.C.R., Instr. de 3 de septiembre 
de 1958 (n. 31) - Tertuis denique 
(modus participationis in Missis lec­
tis) isque plenior modus obtinetur, 

cum fideles sacerdoti celebranti li­
turgice respondent, quasi cum illo 
"dialogando", et partes sibi proprias 
clara voce dicendo. Responder litúr­
gicamente, es hacerlo en latín. 
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CUADERNOS SACERDOTALES 

4-5. La Participación de los fieles en 
la Misa (Salamanca, España) , pág. 
289: "Los individuos, participando 
en la acción litúrgica, quedan incor­
porados a la realidad eclesial, y su 
acción personal tiene un valor muy 
superior al que les corresponde co­
mo individuos; es una acción de to­
da la Iglesia como tal, que tiene el 
valor de una acción cultual del 
Cm~rpo místico de Cristo". 

R.P. Tarcisio de Azcona, O.F.M. 
Cap., Profesor de Liturgia en Pam­
plona.-Este autor escribe en la Re­
vista "Liturgia" (Abadía de Santo 
Domingo de Silos, Burgos), en su 
Comentario a la Instrucción de la 
S. C. de Ritos, que hemos citado 
aqtú, después de dejar asentado que 
el tercer modo de participación, el 
litúrgico, es más perfecto que los 
dos anteriores; agrega: "La objeción 
suele saltar naturalmente: ¿cómo es 
posible, que con esta participación, 
que los fieles o no ent'fénden o en­
tienden sólo a medias, puedan más 
perfectamente dar culto y santifi­
carse más inte11samente? La respues­
ta no es más que una: ex opere ope­
rantis Ecclesiae; la Iglesia vincula a 
esta participación litúrgica directa, 
aún supuestas las imperfecciones hu­
manas de los fieles, una virtud ofi­
cial y pública que no tiene la par­
ticipación personal (la del primer 
modo) o la común (la del segundo 
modo). Y este principio no queda en 
manera alguna invalidado por el lw­
cho de que las dis11osiciones del in-

dividuo jueguen luego papel impor­
tante cuando se trata de recibir gra­
cias y alcanzar méritos. 

"En vista del razonamiento teoló­
gico y, sobre todo, de -las prescrip­
ciones de la Instrucción, terminamos 
este capítulo de la participación de 
los fieles en misas rezadas, diciendo 
que el ideal de todo pastor de almas 
tiene que ser que sus fieles lleguen 
a ,participar en la misa de un modo 
litúrgico y perfecto". (Págs. 148 y 
149). 

Se impone una objeción: "Si esto 
es así, ¿a qué viene tanto empe110 de 
hacer o conseguir de la Santa Sede 
que algunas partes de la Misa se 
digan en lengua vulgar? Parece que 
eso sale sobrando. 

No tiene fuerza la objeción. Pri­
mero, porque si algunas partes de 
la Misa se dicen en la lengua vulgar, 
esta _lengua en tales partes, pasa a 
ser litúrgica, y goza de la misma efi­
cacia cultual y santificadora que lo 
que en la Misa se dice en latín, 
lengua litúrgica hasta ahora. Segun­
do, porque si la parte didáctica de 
la Misa se tiene en lengua vulgar, 
el fruto de ella para los fieles será 
más grande. Tercero, porque el fer­
vor con que en tonces orarán los fie­
les, dándose cuenta del sentido de 
las palabras litúrgicas en lengua 
vulgar, que se ponen en su boca, se­
rá mayor, y con esto subirá de pun­
to la fuerza cultural y santificadora, 
por la devoción más intensa de los 
fi eles, de la acción litúrgica sacrifi­
cial. 
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La aplicación de la doctrina al 
caso puede hacerla fácilmente cada 
lector, y determinar lo que debió 

haber respondido el Sacerdote inte­
rrogado por el arrogante seglar. 

Cngo. J. Cruz Ramírez S. 

,Consultas 

1675.-LA ACCION CATOLICA Y EL DERECHO CANONICO. 
En el transcurso de un intercambio de ideas en una reunión de 
la Acción Católica me ocurrió decir a los congregados que ha­
bía dos asociaciones canónicas, la Asociación del Catecismo y 
La Velación Perpetua, es decir que era una obligación grave 
que el Derecho Canónico imponía a los párrocos para que se 
establecieran en las parroquias. Al salir, me di_ieron que el Sr. 
Cura les había dicho que también era una obligación grave de 
los párrocos establecer en sus parroquias La A.C.M. y eso . en la 
forma como la conocemos, con sus cuatro ramas y conforme a 
los estatutos que tiene. Les dije que no sabía de alguna dispo­
sición de la Iglesia, imponiendo esta obligación. Les dije tam­
bién, que había muchos párrocos que no la habían, establee.ido 
y que por consiguiente estarían faltando gravemente a su deber 
y los Ordinarios que no vigilaran y urgieran esta obligación, 
estarían también faltando a sus deberes.-G.L.S. 

RESPUESTA: 

19-En el Código de Derecho Ca­
nónico no se encuentra legislación 
acerca de la Acción Católica. 

29-Todos los Papas de los últimos 
tiempos, sin emb argo, han insistido 
constantemente en la necesidad ur­
gente de la Acción Católica en los 
tiemílos modernos, y han señalado 
como una verdadera obligación del 
ministerio sacerdotal y particular­
mente del Párroco, la atención que 
en orden a la formación doctrinal, 
espiritual y apostólica, deben dar a 
sus socios, haciéndolos participantes 

y colaboradores del apostolado je­
rárquico. 

Por otra parte, la obligatoriedad 
del apostolado para todo laico en la 
Iglesia de Dios, derivada de su bau­
tismo y del Sacramento de la Con­
firmación, como un deber de caridad 
de todo miembro del Cuerpo Místico 
de Cristo, es evidente. 

La eficacia de la acción apostólica 
y garantía de ser la misma obra de 
la Iglesia, se11alada ya por la inspi­
ración del Espíritu Divino, ya por el 
llamado y mandato del Pastor, exi­
ge que ese apostolado sea organiza­
do y jerárquico. De aquí su obliga-
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ción de militar en la Acción Católica 
para realizar el apostolado de la 
Iglesia exigido por la virtud de la 
caridad. 

39-Podríamos recordar algunas de 
las directivas de los últimos Pontífi­
ces a este respecto: 

León XIII decía el 18 de enero de 
1901 en la "Graves de Communi": 
'' claramente aparece cuánto deben 
trabajar los sagrados ministros pai:a 
dicho fin (la Acción Católica)". 

Pío X afirma: "No tenemos e~ 
nuestra época otro medio más opor­
tuno que el favorecer a la Acción 
Católica". 

Benedicto XV en su discurso del 
3 de abril de 1919: "Dirigimos un 
llamamiento a los promotores de la 
Acción Católica que han respondido 
a Nuestro deseo de hallar coopera­
ción en ellos y les suplicamos con 
la más viva insistencia que dediquen 
su atención y su interés de un mo­
do particularísimo al provecho de 
las clases trabajadoras". 

Pío XI en la Encíclica "Ubi Ar­
cano Dei" declaró: "La Acción Ca­
tólica debe ser tenida por los pasto­
res espirituales como algo que per­
tenece a su sagrado ministerio, y por 
los fieles como obligación de la vida 
cristiana". 

"Todos ven cuánto aprovecha pa­
ra los fines de la Acción Católica, 
cuáin necesaria y obligatoria es la 
cooperación de los sacerdotes y par­
ticularmente de los párrocos. Ellos 

c~mo pastores de almas, en su ar­
diente celo y laboriosa actividad 
comprueban a cada paso cuán itn­
portante parte de su ministerio es 1 
asistencia y ayuda que prestan a 1 ª 
Acción Católica". ª 

Pío XII llama a la Acción Católi­
ca: "poderoso auxiliar de la obra d 
J,os sacerdotes . . . supliendo feliz­
mente y completando las energías, 
muchas veces impedidas e insufi­
cientes, del apostolado sacerdotal". 

"Aunque toca de manera especial' 
a los Asistentes Eclesiásticos, bajo 
las órdenes del Episcopado, el plas­
mar e instruir a los socios de la. Ac­
ción Católica, nuh·iéndolos y robus­
teciéndolos en los pastos de una se­
gura, sana e íntima espiritualidad, 
abrevándolos en las fuentes puras de· 
la doctrina cristiana, esta sublime ta­
rea se ha de extender a una intensa 
colaboración de todo el clero sea 
secular, regular, sin excluir, cor:io se 
verá más adelante, a nuestras mag­
nánimas religiosas". (Summi Pontifi­
catus" 20-X-39 y "Normas a la A.C.I. 
4-IX-39) 

Juan XXIII con ocasión del XL, 
Aniversario de la Juventud Femeni­
na Italiana celebrado el 10 de enero· 
de 1960, dice: "El camino está tra­
zado: allí donde está un Obispo, 
está también, conforme la denomi­
nación característica de cada nación, 
una Junta Diocesana, y al lado del 
Párroco está la Junta Parroquial", 

... "queremos poner de relieve ]as 
características de la Acción Católica-
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1 y como el apostolado moderno 
t\ge, y que hacen de ella un audi-
ex 1 J ' 1 . ' . torium de a erarqma ec es1astica, 
un speculum de unión ordenada, dis­
ciplinada y concorde, un signaculum 
frente al mundo". 

S.S. Paulo VI en su discurso a los 
Delegados Episcopales de la Acción 
Católica Italiana el 25 de julio de 
1963, dice: "Nos deseamos que la 
Acción Católica viva y permanezca 
cual la autoridad y sabiduría de 
nuestras venera~os predecesores la 
delinearon". 

"La Acción Católica permanece 
como vocación ofrecida a los segla­
res". 

"Os pedimos, ante todo, que ten­
gais confianza en esta forma de apos­
tolado de la Iglesia; no ha sido su­
perada, no es sustituible, no está 
exhausta ... " 

"Hoy día no puede concebirse ni 
conseguirse una plena eficacia pas­
toral sin la Acción Católica". (7 de 
diciembre 1963) 

"Por esta razón el· Episcopado pue­
de conferir a la Acción Católica un 
mandato especial, elevándola a su 
directa dependencia ... " (Carta al 
Episcopado Argentino. Mayo de 
1964) 

49-El Primer Sínodo Diocesano 
del Arzobispado de México, realiza­
do en 1945 y vigente en la actuali­
dad, dice en su 

Art. 121: "La Acción Católica, or­
denada por S.S. Pío XI como una 

verdadera participación de los laicos­
en el Apostolado Jerárquico de la 
Iglesia para la restauración, difusión 
y conservación del Reino de Cristo, 
debe establecerse en todas las Pa­
rroquias, Vicarías y Templos filiales". 

En el Art. 122: "Prohibimos que 
se establezca o funcione con otras 
normas distintas de las que mandan 
los Estatutos y Reglamentos aproba­
dos por Nos". 

En el Art. 124: "La Acción Cató­
lica, por su esencia misma, debe es­
tar siempre regida por las Autorida­
des Jerárquicas de la Iglesia". 

En el Art. 127: "El Párroco es el 
Asistente nato de la Acción Católica; 
y su responsabilidad no cesa, aun 
cuando nombre a otro Sacerdote que 
le ayude, o supla, en el desempeño 
de esas funciones". 

En el Art. 128: "Ningún Párroco o 
Vicario Fijo puede eximirse de tra­
bajar en la Acción Católica, porque 
es doctrina pontificia que ella per­
tenece al ministerio pastoral". 

En el Art. 129: "Mandamos que­
en Nuestro Seminario se instruya a 
los alumnos en la doctrina, regla­
mentos y métodos prácticos de la 
Acción Católica". 

En el Art. 131: "Para conformarse­
ª las instrucciones de la Santa Sede, 
los Religiosos cooperarán con el Cle­
ro Diocesano en la difusión y soste­
nimiento de la Acción Católica". 

, En el Art. 132: "Procuren los Sa­
cerdotes, sobre todo los que dirigen 
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la conciencia de los fieles, persua­
didos a que e inscriban en sus pro­
pios cuadros, ya que la Santa Sede 
proclama que todos, sin distinción, 
deben pertenecer a la Acción Cató 
lica". 

En el Art. 133: "Pongan los Párro­
cos y los Vicarios Fijos el mayor em­
peño en atraer a las filas de la Ac­
ción Católica, sobre todo a los hom­
bres; y, tratandose de las organiza-

. .{ . c10nes ,ememnas, procuren siempre 
servar intactos la dignidad y decoro 
propios de su estado sacerdotal". 

En el Art. 134: "Los Asistentes 
Eclesiásticos dediquen especial aten­
ción y esmero a que entre los gru­
pos, sobre tcdo juveniles, de Acción 
Católica, florezcan una sólida cultura 
religiosa y una verdadera piedad" v , , 

En el Art. 135: "Los Sacerdote 
y principalmente los que tienen cur~ 
de almas, deben contar entre sus de­
beres el de aplicarse al estudio de la 
Doctrina 'Social Católica, y el de 

' ayudar a los que trabajan en este 
Campo". 

59-Lamento que el Sr. G.L.S. sólo 
tenga un interés jurídico, pues la ri­
queza doctrinal y pastoral de la Igle­
sia nos daría la ocasión de sefialar 
los fundamentos teológicos de )a 
función que corresponde al laicado 
en la Iglesia. U na actitud meramente 
jurídica y no pastoral, es tá comple­
tamente en desacuerdo con el espí­
ritu del Concilio Vaticano II. 

Espero que estas directivas satis­
fagan la preocupación del Sr. G.L.S. 

Pbro. Roberto Aguilar Z. 

1676.-FORMULA PARA DAR LA COMUNION A LOS ENFER­
MOS. 

"Desde el 13 de mayo, próximo pasado, estoy cumpliendo con 
el Decreto "QUO MAGIS" de la S.C. de Ritos, de fecha 25 
de abril de 1964, dando la Comunión con la nueya ·fórmula; 
pero estando yo como Capellán en este Hospital, muy a menu­
do tengo que dar la Comunión por Viático. Quisiera saber cuál 
fórmula se tiene que usar.-Un Capellán. 

Respuesta. El Decreto Quo magis 
ordena que se cambie la fórmula 
usada en la distribución de la Sagra­
da Comunióo, que no es igual a la 
del Viático. Sobre ésta nada dispone. 
Luego debe conservarse al dar la 
Comunión per Viático. Además, esta 
fórmul a del Viático tiene una partí-

cular eficacia para preparar al en­
fermo a emprender el viaje a la eter­
nidad. Miyntras nada se determine 
acerca de ella no hay que sustituirla 
por la dispuesta parn la simple Co­
munión. 

Cngo. Ezequie l de la Isla. 
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Casos· Para Este mes 

DERECHO CANONICO 

SOBRE DELEGACION PARA CASAR 

Después del cantamisa de Eudoxio en apartada parroquia, el 
párroco Benigno se ausenta para Yer a' m anciana madre, dirigiéndose a 
un pueblo ncino, y deja a su ahijado encargado de bendecir el matri­
monio de Luis y María al día siguiente. 

Una hora antes del matrimonio llega la noticia de que el párroco 
se estrelló con su automÓYil, y murió poco después. 

Con duda de si todaYÍa tiene mandato y sin poder acudir a la 
Curia Episcopal ni posponer el acto, Eudoxio asiste al matrimonio. 

Se pregunta si el matrimonio fue Yálido. 

MORAL 

SOBRE LA RESTITUCION 

Egidio, rico industrial, apreciado generalmente como hombre ho­
nesto, al sentirse graYemente enfermo llama a un sacerdote, y en con­
fesión se acusa de haber causado daños injustamente a algunos com­
petidores 20 años antes. Ese fue et origen de su fortuna. 

Esas injusticias dice haberlas cometido al sobornar a amigos su­
yos en el gobierno para que a él le pasaran los contratos que de otra 
manera hubieran sido para sus competidores. Después de ese período 
ha procedido honestamente. 

Ahor~ no sabe quiénes fueron los que padecieron daño por su cau­
sa. Por otra parte juzga que su _familia quedaría infamada delante de 
la sociedad si se conoce el origen de su fortuna, y además tendrían que­
reducir considerablemente su ninl de Yida. 

Se pregunta: 

1 ).-¿Cuáles son las raíces de la obligación de restituir? 

2 ).-¿Qué cantidad debería restituir? 

3 ).-¿Qué causas pueden eximirlo de la obligación de restituir? 

4 ).-Aplicación al caso. 
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LITURGIA Y RUBRICAS 

MOMENTO DE ARRODILLARSE PARA LA CONSAGRACION 

En mis Yiajes de inYestigaciones litúrgicas, tuYe oportunidad de 
adYertir una discrepancia entre los sacerdotes pertenecientes al coro de 
una misma catedral. Uno se arrodilló cuando el acóUto, a las palabras 
Hanc igitur, tocó la campanilla, en fuerza de aquella rúbrica: "Minister 
paulo ante Consecrationem campanulae signo fideles moneat (Rit. serv., 
VIII, 6). El otro lo h-izo hasta que el diácono se arrodilló. "El toque de 
la campanilla, dijo el primero al segundo, prescrito por las nueYas Rúbri­
cas del Misal, en el Rit. serv. i11 celebratione Missae indica el momento 
de arrodillarse los fieles y los corales para la consagración". 

Y o pregunto a la ReYista "Christus" ¿cuál de estos dos sacerdotes 
está en la Yerdad resperto a la interpretación de esta rúbrica? 

P. Isidoro. 

Ofrecemos a precios sumamente favorables los 

últimos modelos de los famosos ORGANOS 

ELECTRONICOS marca "THOMASn 

Armonios marca MANNBORG Y BEETHOVEN 

Organas de la famosa marca "HOHNER". 

CASA VEERKAMP, S. A. 
GRANDES ALMACENES DE MUSICA 

Mesones No. 21. México, D. F. Apartado 851 

Tel. 10-42-53 con 3 líneas directas y 18-40-45, Depto de Venta 
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Aportación 

En el número 346 de "Christus." (septiembre de 1964, pág. 789) 
el P. Enrique M. Cárdenas, S.J. soluciona el caso de Derecho Canónico 
sobre facultades para binar. A la solución del P. Cárdenas se añadió 
,ma nota de la redacción, en la pág. 791, en que se hace. una aclaración 
al caso resuelto por P. Cárdenas. He aquí la respuesta del P. Cárdenas 
a esa nota de la redacción. 

Al amable autor de la Nota de la 
Redacción. 

Reverendo: 

Acepto la primera parte de su no­
ta, es a saber que el c. 2221 faculta, 
entre otros, al Ordinario para agra­
var las penas de derecho, quier di­
vino, quier humano; pero el caso 
propuesto no insinúa siquiera la dió­
cesis en que se quebrantó la facultad 
de binar ... 

Si fuera lógico, mi Redactor debe­
ría adicionar con una apostilla casi 
todos los casos resueltos en Christus 
y también casi todos los por resolver, 
pues siempre es posible que en. al­
guna Diócesis la pena señalada por 
el Derecho sea agravada por el Sí-

, nodo o .por el Prelado. 

Acerca de la segunda parte, no 
estoy de acuerdo. Se aplica la prime­
ra parte del canon 2225 que no cita: 
"Si poena declaretur vel infligatur 
per sententiam iudicialem, serventur 
ca11onum praescripta ciréa sententiae 
iudicialies pronuntiationem ·•. 

Y no la segunda, que no viene al 
caso: "Si vero poena latae vel feren­
dae sententiae inflicta sit ad modum 
praecepti particularis, scripto aut 
coram duobus testibus ordinarie de­
claretur vel irrogetur, indicatis poe­
nae · causis, salvo praescripto c. 
2193". 

Dice, pués, que si un precepto par­
ticular es conminado con pena latae 
o ferendae sententiae se declare o se 
aplique ordinariamente por escrito 
o delante de dos testigos. Y no dice, 
o como traduce el Redactor cam­
biando el sujeto: ": .. si la pena "la­
tae ferendae sententiae" se ha im­
puesto a manera de un precepto 
particular, debe ordinariamente de­
clararse o etc., la pena impuesta es 
"ipso facto incurrenda". 

Que la pena contra los que binan 
sin facultades es ferendae y no la­
tae sententiae se prneba: 

1) Por el Código: 2217-2 Poena 
dicitur . . . Latae sententiae si poena 
determinata ita sit addita legi vel 
praecepto ut incurratw- ipso facto 
commissi delicti; ferendac sentcntiae, 



-886-

si a iudice vel Superiore infligí de­
beat. 

2) Por la redacción del canon 
2321: "Sacerdotes suspendantur ab 
Ordinario. No dice "suspensi ma­
neant" o algo semejante. 

3) Por autoridad: Coronata: "Ce­
lebratio missae non servato ieiunio 
est delictum ecclesiasticum, poe11a 
ferendae sententiae puniendum. Y 
cita el c. 2321 donde en la misma 
frase se habla de celebrar no ayuno 
y de binar. (De Sacramentis, vol 1 
(1951) N<:> 200. 

Regatillo. Poena (itera tionis missae 
crimin-0sae) Suspensio a rnissae cele­
bratione f.s. ad tempus ah Ordinario 
definiendum . . . (Institutiones Iuris 
Canonici II (1942) N9 1064. 

II 

Puesto que el caso, según el Re­
dactor, está resue.lto "en abstracto 

0 
en tesis", holgaría que con los datos 
que se dan · en él, lo resolviera el 
Redactor más en concreto. 

Enrique M. Cárdenas, S.I. 

Aclaración de la Redacción: La 
solución dada a este caso de Dere­
cho Canónico es en sí perfecta; se 
añadió una nota de orden práctico 
apoyada en el canon 2221, que nues­
tro colaborador, a quien tanto debe­
mos, acepta. Disiente éste sobre el 
alcance dado a la segunda parte del 
canon 2225; dejamos al lector el es­
coger entre la sentencia del P. Cár­
denas y la dada en ~icha nota. 

Oro y Plata Voladores Finos 
de la mejor calidad que se produce en ALEMANIA, y que han sido 

vendidos por la CASA KRAMER durante medio siglo. 

S ~ S d te en la confianza de que se dará a Ud. precio enor acer o , 
de rigmoso MAYOREO y en una clase inmejorable, le ruego dirija 

sus órdenes a 

MARIA DE LA LUZ q. GASCA 
Oficina: 

Tabasco NQ 299 

Tel.: 11-42-82 
MEXICO 7, D. F. 

Domicilio: 

Orizaba NQ 160-6 

Tel.: 25-85-04 

Aparte de un precio ventajoso obtendrá Ud. lo mejor en esta línea. 
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Aplicación ~e la Constitución 
Litúrgica en América Latina 

El CELAM inició el trabajo de traducción de los Libros Litúrgicos 
al castellano. 

De acuerdo a las conclusiones de 
1a Reunión de Liturgia del CELAM, 
en Lima, abril de 1964, se realizó el 
primer encuentro latinoamericano de 
peritos en Litmgia, bajo la presi­
dencia de Mons. Enrique Rau, Obis­
po de Mar del Plata (Argentina) y 
Presidente de la Comisión Latino­
americana de Liturgia, y ·con la par­
ticipación de peritos de varios países 
de América Latina. El objeto del 
encuentro fue elaborar un texto 'bá­
sico" de algunas partes del Misal 
para presentarlo al estudio de las 
Conferencias Episcopales, estudiar 
las posibilidades de la pronta edición 
del Leccionario para los domingos y 
fiestas, lo mismo que la posibilidad 
de una edición del Breviario en cas­
tellano, utilizando versiones existen­
tes. 

mulas: apostólica y nicena), Sanctus 
y Agnus Dei; algunas de las oracio­
nes al pie del altar; "Ecce Agnus 
Dei", "Domine, non sum dignus" y 
"Corpus Christi". 

Se elaboró también un texto de 
base para el "Padrenuestro", en cuya 
redacción final intervinieron miem­
bros de otras iglesias cristianas pro­
testantes, residentes en Buenos Ai­
res. Este texto será remitido también 
al estudio de las Conferencias Epis­
copales. 

Es interesante tener en cuenta 
algunos de los criterios que se tu­
vieron presentes en la elaboración 
de las traducciones. De una parte 
se buscaron fórmulas y expresiones 
al alcance del pueblo; se procuró 

Traducciones del Misal 

Los principales textos traducidos, 
Y que serán presentados a los diver­
sos Episcopados de habla castellana, 
en Roma, durante las sesiones del 
Concilio, son los siguientes: texto 
básico de las aclamaciones, saludos y 
fórmulas de diálogo en la Misa; can­
tos -de Gloria, Credo ( en sus dos fór-

' dentro de lo posible que las mismas 
se adaptaran naturalmente a las di­
versas formas que la lengua caste­
llana toma en los distintos países, y 
se hicieron traducciones que expre­
saran el sentido y contenido de las 
expresíones latinas, aunque en no 
pocos casos se apartarCl'Il un poco de 
su traducción literal. 

Cli.-cmco 

El encuentro de Buenos Aires, 
comprobó una vez más lo mucho 



-888-

que une a todos los países de habla 
castellana, la conveniencia del mu­
tuo intercambio y del trabajo en 
equipo, y al mismo tiempo la liber­
tad de cada Episcopado para intro­
ducir las adaptaciones propias a ca­
da región, de acuerdo con su crite­
rio y modalidades propias del len­
guaje. 

Leccionarios de la Misa 

El CELAM ha sido invitado por 
el Episcopado español para que ex­
pertos en Sagrada Escritura latino­
americanos, revisen en común los 
textos existentes, ya elaborados y 
probados, y en un corto plazo se 
pueda presentar un texto a las Con­
ferencias Episcopales que no hubie­
ren elaborado su propio Leccio­
nario, y que desearen aprovechar 
este trabajo en común. Es de adver­
tir que varios Episcopados Latino­
americanos, han solicitado expresa-

mente al CELAM la preparación de 
dichos textos. 

BREVIARIO 

En vista de lo que ha de tardar 
el Breviario reformado y teniendo 
en cuenta el tiempo que habrá de 
emplearse para hacer después su 
versión al castellano, se estudian ac­
tualmente las posibilidades de una 
pronta edición castellana, económica 
que pueda ser utilizada en este in­
tervalo. 

VIII Reunión del CELAM 
en Roma 

El tema de la misma, será la Re­
novación Litúrgica en América La­
tina, y a las sesiones será invita­
do el Episcopado Latinoamericano. 
Allí se expondrá en detalle la labor 
realizada y se dará h·aslado , a las 
Conferencias Episcopales para su 
decisión. 

e Llegamos a la vida porque es un deber, y después, nos damos cuenta de que es una 
alegría. 

La reina Astrid. 

ANUNCIO ,-------------------· 
BENJAMIN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de "eri­

puit coelo fulmen scetrunque tyrannis", fue un día proclamado por la Cámara 
de los Lores "el americano más grande de su tiempo", por Lord Chatam, "el in~ 
glés más grande de su época"; y mientras trabajaba sin descanso en las cortes 
de Jorge III y Luis XVI por la independencia de su patria, no cesaba de urgir · 
a sus conciudadanos que se abstuviesen de comprar productos ingleses, para ver 
de librarse de la tutela de ln,f,llaterra. 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe que la Historia es gran maes­
tra de la vida, y por ello también sigue prefiriendo las velas de cera "Veritas", 
producto de una de las pocas industrias esencialmente nuestras, man,ifestación 
pa'lmaria de recto patriotismo.-Fábrica Mexicana de Velas, S. A.-Bahía de 
Santa Bárbara, Núm. 10.-Col. Verónica.-México, D. F. 
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Día Nacional de la Fe 
12 DE OCTUBRE 

El 27 de agosto de 1962, la Comi­
sión Episcopal de la Fe, por encargo 
especial d'el Comité Episcopal, diri­
gió un documento al clero y al pue­
blo catól~co de México, declarando 
como DIA NACIONAL DE LA FE 
el 12 .de octubre. 

El presente octubre será la III 
celebración del Día Nacional de la 
Fe. Se exhorta vivamente a todas· las 
fuerzas católicas de la República pa­
ra que pongan particular empeño en 
promover y realizar esta celebración, 
para infundir el mensaje vigoroso y 
trascendental de la Fe. 

A este acto de fe nos 
invita Paulo VI 

"Invitamos a todos los pastores y 
fieles a realizar un vivo, profundo y 
consciente acto de Fe en Jesucristo 
Nuestro Señor. Deberíamos caracte­
rizar este momento de nuestra vida 
religiosa con esta Profesión de Fe, 
firme y convencida, aunque siempre 
humilde y temblorosa, tal como 
aquella que leemos en el Evangelio, 
en labios del ciego de nacimiento: 
!Creo Señor!" Los católicos mexica­
nos debemos responder a estos an­
helos. 

Nos invita el Concilio 

''El mismo Concilio Vaticano II, 

insistentemente, es una esplendorosa 
profesión de fe: "es un acto solemne 
como ninguno para rendir homenaje 
a Dios, para testimoniar el amor a 
Cristo y para reafirmar la necesidad 
de nuestra religión ante el mundo 
moderno". El Concilio us un acerca­
miento a las fuentes divinas de la 
revelación de donde la Iglesia ob­
tiene toda su vitalidad y toda su 
fuerza. El Concilio es una revalori-· 
zación de nuestra fe, para abrillan­
tarla, para haperla más accesible 
como no lo fue en épocas pasadas, 
a fin de que el mundo de hoy sienta 
con más entusiasmo la alegría de 
creer o por lo menos para que se 
haga más fácil la búsqueda de la 
verdad y el bien". 

Para que proclamemos solemnemen­
te la augusta y soberana presencia 

de Dios en nuestra patria. 

"El Día Nacional de la Fe, cons­
tituye una ocasión excepcional para 
hacer una extraordinaria PROFE­
SION de Fe, no rutinaria y fría sino 
consciente y fervorosa. Que nos con­
firme en los planes que el Señor tie­
ne sobre cada uno de nosotros y so­
bre nuestra amada patria que por 
especial privilegio nació en el re­
gazo amoroso de Sta. María de Gua-
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dalupe. Un acto de fe vigoroso del 
que brote nueva luz y energía para 
que los católicos mexicanos. nos de­
cidamos a vivir nuestra vocación 
cristiana, y nos disponga a llenar 
de sentido cristiano las estructuras 
temporales del México de hoy en 
trance de pr;ofundas transformacio­
nes". 

Para que se reavive la convicción de 
nuestra pertenencia a la Iglesia. 

"Nuestro acto de fe nos llevará a 
reflexionar sobre nuestro carácter de 
ser la Iglesia: Pueblo santo de Dios. 
En el Día Nacional de la Fe es pre­
ciso proclamar que el pueblo mexi­
cano es y quiere seguir siendo cató­
lico, porque sabe que sólo en la Igle­
sia, MADRE y MAESTRA de todos 
los pueblos, encontrará plenitud de 
vida y garantía de salvación tempo­
ral y éterna". 

Para llamar la atención de los cató­
licos mexicanos sobre el cumplimien­
to de los deberes que nos impone 

nuestra calidad de creyentes. 

"La doctrina de Cristo no debe ser 
solamente una verdad teórica, sino 
una palabra creadora de vida y ac­
ción. Al aceptar la verdad que Dios 
misericordiosamente nos revela y 
que nos_ propone la Iglesia, acepta­
mos también abrazarla con la inteli­
gencia, conociéndola, estudiándola, 
profundizándola, ya que la ignoran­
cia en las cosas de la fe es un des-

precio del gran don de Dios". 

Para exhortar vivamente a los catÓ­
licos mexicanos a la acción conjunta 
para acrecentar, difundir y defender 

el tesoro de la fe. 

"No es suficiente una actitud fiel­
mente conservadora. Ciertamente 
tendremos que guardar el tesoro de 
la verdad y de la gracia legado a 
nosotros en herencia por la tradición 
cristiana: tendremos que defenderlo. 
"Guardar el depósito", amonesta San 
Pablo (Tim. 6, 20). Pero ni la gracia, 
ni la defensa encierra todo el que­
hacer de la Iglesia respecto a los 
dones que posee. El deber congénito 
al patrimonio recibido de Cristo es 
la difusión, el ofrecimiento, el anun­
cio ... Nosotros daremos a este im­
pulso interior de la caridad el nom­
bre, hoy ya común, de diálogo". 

Por lo expuesto, la Comisión Epis­
copal de la Fe se ha dignado sugerir 
que en esta ocasión del DIA NA­
CIONAL DE LA FE, el pueblo cató­
lico de México reafirme su adhesión 
al Concilio, que se sienta estrecha­
mente unido al gran acontecimiento 
en comunidad de oraciones y anhe­
los, que ratifique su firme voluntad 
de acatar dócilmente y de poner en 
práctica las decisiones del Concilio 
que a su tiempo se darán a conocer. 

EN EL DIA NACIONAL DE LA 
FE, se nos pide para el Concilio: 
ORACION, ESTUDIO, TESTIMO· 
NIO, OBEDIENCIA. 

(Secretariado Nacional de la Fe). 
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Sacerdotes Adoradores 

Nuestra Señora del Santísimo Sacramento.-Rogad por nosotros. 
San Pedro Julián Eymard.-Rogad por nosotros 

Otro Centro Parroquial 
de Adoración Colectiva 

El Director Nacional de la santa Obra, 
Cngo. Ignacio González V:ázquez. 

Juntamente con la oración oficial 
de la Iglesia: la Misa y el Oficio Di­
vino, los sacerdotes ideales que ac­
túan en los santos Ministerios con 
el vértigo de gra_ves ocupaciones, 
aún se dan tiempo para orar p.or 
ellos mismos y por su pueblo con la 
plegaria que surge de la propia ins­
piración en términos de exquisita fi­
delidad al • llamado de Cristo. El 
amor del Santísimo Sacramento los 
abrasa. 

Es así como aparte de la adoración 
colectiva central, en algunos núcleos 
diocesanos de la santa obra, van sus­
citándose centros parroquiales con 
reuniones periódicas de s1,1s sacerdo­
tes Adoradores para edificación de 
los fieles •mediante la palabra y el 
ejemplo. Con relación a este tema, se 
inserta aquí la siguiente misiva: 

Señor de todo mi aprecio: 

Sentí mucho no haber estado 

aquí cuando vino S.S. a traernos el 
'libro de Meditaciones, que está muy 
interesante. Ojalá y pudiéramos con­
seguirlo en alguna librería. 

Por fin se estableció la Hora San­
ta Sacerdotal. Llamé a todos los sa­
cerdotes para la inauguración, pero 
no todos acudieron. Comenzamos 
con los siguientes: 

Pbro. D. Samuel Ley Sánchez 
(Vic. Cooperador Parroquial). 

Pbro. J. Isidro López (Vic. Coope­
rador Parroquial). 

Pbro. J. Rosario Medina (adscrito) 
(Vic. Cooperador Parroquial). 

Pbro. Bartolomé Reynaga (Aux. 
Col. Atlas). 

Pbro. J. Guadalupe Camarena (29 
Vic. de Guadalupe). 

Pbro. Manuel Quiroz (Capellán de 
San José y Sto. Tomás de Aquino). 
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El suscrito J. Jesús Cortés Susa­
rrey (Párroco). 

A las 17.30 -horas, reunidos en el 
templo Parroquial los sacerdotes 
mencionados, se hizo la Exposición 
solemne. El suscrito leyó la carta­
invitación de V.S., luego los Estatu­
tos; la meditación en el libro "El sa­
cerdote en Oración"; luego las pre­
ces del ler. guión y terminó con la 
bendición eucarística. Se acordó que 
en adelante se tuviera la Adoración 
los martes a las 11 a.m. 

Lamentamos no nos hubiera acom­
pañado V.S. en esta inauguración 
para habernos dado una animadita. 
Sólo le rogamos le pida al Santísimo 
que perseveremos en la santa obra 
y que vaya en aumento el número 
de socios. 

Dios Nuestro Señor le guarde mu­
chos años. 

San Pedro Tlaquepaque, Jal., 9 de 
septiembre de 1964. 

El Párroco, Pbro. J. Jesús Cortés 
Susarrey. 

VARIOS. 

Aditamento de la Dirección Na­
cional,-En el precioso libro "Teolo­
gía y espiritualidad del Sacerdote" 
encontramos esta frase de oro pu­
rísimo: · "Es menester que dejemos 
vivir plenamente a Cristo en noso­
tros, a fin de que El lleve en no­
sotros nuestro sacerdocio que es el 
suyo". 

• Muere un insigne . Sacerdote 
Adorador.-El día 23 de agosto de 
este año 1964, a las 20 horas y 30 
minutos, dejó este campo de combate 
por Cristo y por- su Iglesia, el M.I. 
Sr. Canónigo D. Justo Araiza, cum­
plidos los 80 años de · edad. Sacerdo­
te Adorador observantísimo que to­
caba el órgano y cantaba las estro­
fas eucarísticas durante nuestra ado­
ración colectiva que cada semana 
tiene lugar en la catedral de Guada­
lajara. 

En repetidas ocasiones leyó los 
puntos de nuestra adoración. 

Así guiaba el concurso de los sa­
cerdotes reunidos en torno a Jesús 
Sacramentado. 

Se puede asegurar que nunca es­
tuvo ausente de nuestra hora bendi­
ta, hasta que nuestro buen Jesús se 
lo llevó mediante el pasaporte divi­
no de una larga enfermedad que lo 
purificó en el dolor, abriéndole los 
brazos de la Infinita Misericordia. 
Cuatro adoraciones colectivas en la 
Catedral de Guadalajara se han ofre­
cido por el alma del M .. Sr. Araiza. 
¡Roguemos por él! ¡Descanse en paz 
el hermano inolvidable! 

Los Sacerdotes Adoradores en su 
Misa anual lo tendrán presente en el 
turno que toca a los venerables aso­
ciados cuyos apellidos tengan las le· 
tras iniciales T. U. La aplicación es 
por todos los Sacerdotes Adoradores 
difuntos. 
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Pastor al 

Guía Cinematográfica 
SEGUN EL CRITERIO DE LA 

LEGION MEXICANA DE LA DECENCIA 

C:lase A, Buenas Para Todos 

Barco más loco del ejército 
(El) 

Canción de juventud 
Cartero en apuros 
Cora-zón de niño 
Cri5tina 
Guerra entre planetas 

Isla del tesoro (La) 
Jack el matador de gigantes 
Jaguar del Amazonas (El) 
Marisol rumbo a Río 
Mundo cómico de Harold 

Lloyd (El) 
Música y lágrimas 

Proa al sol 
Recordarás a Viena 
Romance imperial 
Secreto de Tomy (El) 
Simbacf y la princesa 
Una voz en las sombras 

C:lase D-1, Para Adultos y Adolescentes 

A sangre y fuego 
Aguilas al acecho 
AJ oeste de Montana 
Aladino y la lámpara 

maravillosa 
Alejandro el Magno 
Amante y a!>esino 
Americano feo (El) 
Ana de los milagros 
Analfabeto (El) 
Anfo11a, mágica (El) 
Así amaron nuestros padres 
Así era Pedro Infante 
Bajo el cielo de España 
Balalaika 
Barranca de Satanás (Lrn) 
Barridos y regados 
Bella americana (La) 
Belleza y la bestia (La) 
Brindis de san~e 
Cabaalero de negro (El) 
Calibre 44 
Camino del odio 
Cañones de Navarone 

(Los) 

Cañones de Timberland 
(Los) 

Cenicienta del barrio (La) 
Ciclón de J alii,cC:, (El) 
Cuando calienta el sol 
Cuando los mundos chocan 
Cuatro por Te,oa;s 
Del rosa al amarillo 

Desconocidos d-2 siempre 
(Les) 

Desheredados (Los) 
Dile que la quiero 
Fuego sobre Corea 
Fundación de R,oma (La) 
Fugitivos de Zahraín (Los) 
G eneral sin rango 
Gladiador de Roma (El) 
Gloria se escribe con sangre 

(La) 
Gran escape (El) 
Gran Julio César (El) 
Hijo de Atila (El) 
Huella de un beso (La) 
Infierno en el mar 
Julio César 
Lngo de los cisnes (El) 
Lancha torpeder,at P.T. 109 
Lawrence de Arabia 
Lazarillo de Tormes (El) 
León de Castilla (El) 
Madame Butterfly 
Mafia (La) (Salvatore 

Giuliano) 
Mari.-,chi canta (El) 
Médicos jóvenes (Los) 
Mi . alma por un amor 
Misterios de París (Los) 
Nave de los monstruos 

(La) 
Nos dicen las intocables 
O asis maldito (El) 
Pasión efe locura 

Patrulla infernal 
Pistolero a sueldo 
Profesor chiflado (El) 
Puente al sol 
Puente sobre el río Kwai 

(El) 
Qué me 'importa el dinero 
Rebelión en las montañas 
Revólver sangriento (El) 
Ruletero a toda marcha 
Ruta de los ~emerarios 

(La) 
Salario del miedo (El) 
Salsa de la, vida (La)° 
San Francisco 
Sansón (italiana) 
Santo en el museo ele cera 

(El) 
Siete contra la selva 
Siete novias para siete 

hermanos 
Submarino a Tokio 
Sublime obsesión 
Tarzán el temerario 
Toque de tambores 
Tren de las 3.10 a Yuma 
Tres angelitos negros 
Tre5cientos héroes (Los) · 
Un tipo a todo dar 
Vacaciones de -papá (Las) 
Valientes no mueren (Los) 
Vivir de sueños 
Verbena de La Paloma 

(La) 
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Clase B-2, Para Mayores y Jóvenes, con Algunos Inconvenientes 

A un paso de la muerte 
Agarrando pan~jo 
Aguijón de la muerte (El) 
Alias Jesse James 
Amante de la muerte (El) 
Amantes deben aprender 

(Los) 
Baila mi amor 
Bombero atómico (El) 
Cabeza viviente (La) 
Camino de la horca (El) 
Canción del alma 
Canción del olvido 
Cairtago en llamas 
Cerasella 
Cielo amarillo 
Cleopatra (una reina para 

César) 
Cofre d'el pirata (El) 
Conspiración diabólica 
Corsario centella 
Cuando pa~an las cigüeñas 
Cumbres borrascosas 
Chacales (Los) 
Chantaje a un torero 
Charada 
Detectives (Los) 
Dos caba!lleros de espada 
Dos ~alleras (Las) 
Duelo en el desierto 
En los mares de Alaska 

En una pequeña carpa un 
gran amor 

Enigma de otro mundo 
(El) 

Entrega inmediata 
fücuela del odio 
Ese no soy yo 
Espada del Conquistador 

(La) 
Espía en acción 
Estación comanche 
Este amor sí es amor 
Extra (El) 
Gran escape (El) 
Héro2 a la, fuerza (El 

párpado caído) 
Hijo de la furia (El) 
Hombre hasta el fin 
Homicida 
Isla de tiburones (La) 
Jerónimo (sangre apache) 
J óvenes y bellas 
Juan Guerrero 
León (El) 
Mares de Alaska 
María Antonieta 
Matador de gigantes (El) 
Me dicen el consentido 
Mercader del terror 
Mi bella acusada 
Mi dulce geisha 
Milagro por un día 

Motín a bordo 
Neutrón el enmascarado 
Nido de ratas 
Nilo . en llamas 
Nuestro mundo 
Nueve hermanos (Los) 
Oro de los siete Santos 
Pánico en 'La.s montañas 
Paranoico 
Pirata Barba negra 
Piratas de río sangriento 

(Los) 
Precio de la venganza (El) 
Prófugo del pasado 
Pueblo ~angriento 
Quinteto del amor 
Reo sin culp,a¡ 
Río de las ánimas (El) 
Safo la reina ~uerrera 
Secretaria peligrosa 
Seis caballos 112gros 
Soga (La) 
Su primer amor 
Tigres voladores (Los) 
Tres muchachas de Jalisco 
Un gran amor -
Un tiro en la noche 
Una vez a la semana 
Veinte kilos de líos 
Venecia,. la luna y tú 
Volantín 

Clase B-3, Para 1\-Iayores, con Inconvenientes 

A volar joven 
Al compás d'el reloj 
Bandido (El) 
Candilej,cris 
Cartas de una novicia 
Circuito inferna,I (El) 
De aquí a la eternidad 
Del matrimonio al amor 
Demetrio el gladiador 
Edad del deseo (La) 
Embajador del miedo (El) 
Espartaco 

Espía p-or mandato 
Hombre del oeste (El) 
Indomable (El) 
Juventud rebelde 
Lanzarote y su dama 
Madame Sans Gene 
Marylin 
Muro , del ruido (El) 
Obsesión diabólica 
Once a ,la media noche 
!Pecados de verano 
Perro mundo 

Pies de gato 
Por los barrios bajos 
Puerta joven 
Rómulo el guerrero 
Río rojo 
Sonrisa de los pobres (La) 
Tandas del Principal (Las) 
Trapecio 
Una Eva y dos Adanes 
Vecinos y amantes 
Ventana indiscreta (La) 

Clase C-J., Desaconsejables 

Al son del Charleston 
Angustia de un querer 
Ansia juvenil 

Ataque 
Autoviuda a lai francesa 
Aventura (La) 
Boccaccio 70 

Cigarra no es un bicho 
(La) 

Cisne Negro (El) 
Crimen en la hacienda 
Cuarto indiscreto (El) 
Demonio en la noche (El) 
Hora final (La) 

II sorpasso (laJ vida fácil) 
Infierno en Hong Kong 

(El) 
M antenido (El) 
Mujer en peligro 

· Piso de soltero 
Salomé 
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Clase C-2 Contra la Moral Cristiana 

Al son del mambo 
t\[llOr profano 
A[llores difíciles 

Aleksa Dundic 

Diosa impura (La) 
Ganas locas (Las) 
Reposo del guerrero (El) 
Sansón (mexicana) 

Absténgase de Verlas 

Volando sobre el techo 
del mundo 

Vida pecador,ai de Christine 
Keeler (La) 

Yo amo ..• tú amas 

e Vóvir es sentir el alma, toda el alma. No hay que temer ni a los grandes gozos, ni 
a los grandes dolores: son la revelación de nuestra naturafoza hmnana. La alegría 
llega para 'los que esp2ran la. muerte sin temor, después de haber 1'ecibido la vida sin 
debilidades ... El miedo de vivir, es la preocupación de no merecer ni vituperio, ni 
,ailabanza. Es el huír de las responsabilidades, de las luchas, de los riesgos, de los 
esfuerzos. Es evitar con solicitud el peligro, la fatiga, la exaltación, el entusiasmo, la 
pasión, el sacrificio, todas las acciones violentas que turban y desgarran. Es rehusar­
le a la vida lo que nos reclama de dolor, corazón, sudor y san~re. 

Paul Valery . 

SE HACEN. CAMPANAS PARA IGLESIAS -

Calidad insuperable. Precios razonables. 

Trapiches para Caña. Toda clase de piezas para Maquinaria, en fierro 
gris, bronce y aluminio. 

eeFUNDICION VALLES" 
Miguel , Martínez Zamora 

Prolongación V. Carranza N• 100. Apartado Postal N• 31 
Ciudad Valles, S. L. P., México. 

SE~OR SACERDOTE: 
NO ESPERE que llegue la Fiesta Titular para advertir la falta de • 

un TAPETE, ALFOMBRA o PASILLO. PIDALO con tiempo a la 

FABRICA DE TAPETES 
''SAN JOSE'' 

:/, 17.80 y , 52.00 M 2 
- FACILIDADES DE PAGO 

OBREGON 28 TEL.: 3-34 CELA Y A, GTO. 
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Noticias Católicas 
Internacionales 

O El Papa envió una placa de plata a 
la Casa de Ana Frank, en Israel, y ayudará 
a la fundación, de la misma judía existente 
en Amsterdam. 

e Se hacen los preparativos para la 
celebración del Ill Congreso Mundial del 
Apostolado Seglar. 

e D. Ram,fo Sugranyes, el Presidente 
Internacional de PAX ROMANA, es au­

ditor seglar del Concilio. 

• La Radio Vaticana, desde el mes de 
agosto, aumentó el número de transmisio­
nes en español dedicadas a México e His­
panoamérica. En México puede escucharse 
a las 18.30 en las bandas de onda corta 
de 25, 31 y 41 metros. 

e Con ocasión de la Feria Mundial de 
Nueva York, el Vaticano ha emitido una 
colección de estamp'illas postales conmemo­
rativas en que se recoge la efigie de Paulo 
VI y diversos detalles de la famosa "Pie­
ta" · de Miguel Angel. 

Beatificaciones: La Sgda. Congreación de 
Ritos, tramita la de Antonio Solari, cató­
lico seglar, la de Luis y Celia Martín, pa­
dres de Sta. Teresita del Niño Jesús. 

Canonizaciones: El 18 de octubre, serán 
canonizados los Mártires de Uganda, 

AUSTRIA: se celebró el "forum ecumé­
ménico" (reunión de jóvenes católicos y 

Información 

Fidel Peón. 

protestantes) con asistencia de 40 diri­
gentes. 

CHECOSLOVAQUIA: solamente treinta 
sacerdotes se ordenaron este año en com­
paración de los 250 a 300 que lo hacían 
en años de gobierno no comunista. 

CHINA ROJA: serán cerradas las es­
cuelas parroquiales; han prohibido que los 
padres católicos influyan en la educación 
de los hijos; los sacerdotes ejercerán si 
están autorizados por el gobierno; para 
bautizar es necesario permiso gubernamen­
tal que se tendrá si "la actitud política del 
bautizado es satisfactoria". 

ECUADOR: la Iglesia, entrefJÓ 23 hec­
táreas de tierras a los labriegos. 

ESTADOS UNIDOS: del 14 al 31 de 
julio, en Washington, con asistencia de 70 
representantes de varios países, PAX RO­
MANA tuvo su Asamble;J Internacional •.. 
40 pastores protestantes, en Loyola-Poto­
mac, hicieron los Ejercicios de S. Ignacio •.. 
por primera vez, en cincuenta años,, el 
Lic. fosé Cárdenas Stille, mexicano, ocupó 
la dirección suprema de la Junt~ Interna­
cional, de la Convención K. of C. de Nueva 
Orleans •.. el P.Harry Perry, de color, es 
el provincia.[ de los PP. del Verbo Divino 
en los EE.UU ••• la Srita. Ana Guss, es la 
primera americana de color que se une a 
los "Voluntarios del Papa"; otra, la Srita. 
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Selma Stinnetti, panameña, es ya "Volun­

taria del Papa". 

FILIPINAS: tiene a su disposición la 
Iglesia 12 canales, dirigidos por ecles'iás­

ticos. 

FRANCIA: más de 40,000 militares de 
15 países, peregrinaron a Lourdes, en la 
VII peregrinación de Ja serie . . . el Con­
sejo Ecuménico de las Iglesias designó co­
mo observadores a la III Sesión del Con­
cilio, al Rvdo. Dr. Lucas Vischer, al Dr. 
Nicos Nissiatis, al Prof. Matthews y al 
Rdo. Dr. Gerardo Brauer ••• el Gira!. De 
Gaulle, Presidente, otorgó la Gran Cruz de 
la Legión de Honor, a su Emma. el Card. 
Amleto Cicognani, Secretario del Estado 
Vaticano . . . los diáconos de Arras serán 
ordenados después de un año de trebajo 
en una iglesia parroquial .•. en Taize, el 

2 de noviembre, encuentro ecuménico. Su 
tema "El ecumenismo y la Universidad" •.• 

HUNGRIA: a pesar de las apariencias 
de libertad religiosa, Jos obispos y sacer­
dotes no gozan de libertad en sus ministe-

rios; los segundos s0n forzados a ingresar 
al partido comunista, la niñez sujeta a , 
propaganda anticatólica. 

INDIA:como recuerdo del próximo Con­
greso Eucarístico Internacional, se fundará 
la Ciudad de la 1Caridad, un convento o 
una iglesia con adoración perpetua como 
cent;o espiritu_al, que demuestre a( todos 
los hombres que el Corazón de Jesús sigue 
palpüando hoy por toda la humanidad. 
Tema general del Congreso "La Eucaris· 
tía y el hombre nuevo". 

INDONESIA: el gobierno echó de los 
hospitales oficiales a todas las religiosas. 

ITALIA: cerca de 100 sacerdotes dioce-
' sanos irán a fin de año a Latinoamérica, 

y más de un centenar de seminaristas, del 
Seminario de Ntra. Sra. de Guadalupe, de 
Verona, se preparan con el mismo fin. 

JAPON: en la ac'tualidad hay 10 Uni­
versidades y Colegios; 21 Preparatorias, 
101 Preparatorias Inferiores; 96 Secunda­

rias, 52 Primarias, 437 Jardines de Niños, 
instituciones todas católicas •.. 

Un "VÓla111te11 para el Gusto Actual 
sobre fa Devoción a fa Virgen: 

¿NO ESTOY YO AQUI QUE SOY TU MADRE? 

SOLO $6.00 CIENTO 
e Basta tener el volante en las manos para sentir la necesidad de la devoción 

a la Virgen. 

100: $ 1.50 
Gastos de envío 

500: "4.50 
Por certificado: 

1,000: " 5.50 

e A· su dispos'ición la .cantidad que Ud. quiera. 

Obra Nacional de la Buena Prensa, A C. 

Apartado 2181 (Librería en Donceles 99-A) México 1, D. F. 
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Documentación 

Diocesanos 
CHIHUAHUA 

EJERCICIOS ANUALES .. Síntesis de la 
Circular N• 31 del 10 de septiembre, 1964. 
Excmo. Sr. Dr. Luis Mena Arroyo, Ad. 
Ap. de Chihuahua. 

Con el favor de Dios este año habrá 
también DOS TANDAS de Ejercicios Es­
pirituales para Sacerdotes en esta ciudad: 
l' tanda del 18 a.I 24 de Octubre y la 2' 
del 22 al 28 de Noviembre; ambas comien­

zan en domingo por la noche y terminan 

el sábado siguiente por la tarde. 

Ante todo queremos recomendar viva­

mente, a todos los amados Sacerdotes, que 

pongan todos los medios a su alcance a fin 

de que en esos días no tengan ninguna otra 

clase de compromisos, más que el de hacer 

íntegrament1; sus Ejercicios Espirituales; re­

cuerden que para eximirse de ellos se re­

quiere licencia expresa del Ordinario. Si 

a.Iguno quiere hacerlos en tanda distinta 

de la que se le señala, haga el favor de 

dirigir~ a la S. Mitra para que ésta haga 

los cambios solicitados conservando el equi­

librio entre los dos grupos. 

SEIS PRACTICAS PARA UNIRNOS 
AL CONCILIO.-Círcular N • 32, del 13 
de septi~mbre, 1964. Excmo. Sr. D. Luis 
Mena Arroyo, Arz. T. de S., Administra­
dor Apostólico. 

El día 14 de septiembre, fiesta, de la 
E"'a,Itación de la Cruz de Nuestro Señor 
Jesucristo, empezó sus trabajos Ja Tercera 
Se9ión del CONCILIO ECUMENICO 

VATICANO 11. En una carta del 19 de 
septiembre pasado, dirigida al Cardenal 
Tisserant, el Romano Pontífice pide que 
los Obispos exhortemos a todo el pueblo 
fiel "a celebrar este g11a111 aconteéimiento 
con plenitud espiritual". 

"Dos son las formas acostumbradas, nos 
dice el Papa en su carta, mediante las cua­
les calda uno de los fieles y la comunidad 
eclesial, pueden unirse espiritualmente a 
un accntecimiento de tan f)rande valor re­
ligioso y moral y contribuir a su éxito fe­
liz". Estas dos formas son LA PENITEN­
CIA Y LA ORACION. 

LA PENITENCIA "dispone a despojar a 
las almas de los impedimentos que el pe­
cado y las · malas tendencias ponen a la 
reconciliación con Dios". LA ORACION 
"dispone para obtener .!as efusiones de la 
misericordia celestial". ORACION Y PE­
NITENCIA "producen las condic'iones pro­
picias para la acción regeneradora divina 
y preparan al inefable encuentro de las 
voluntades: la voluntad del hombre, que 
se doblega en purificadora humildad y se 
eleva para esperair e implorar intensamen­
te, y la voluntad de Dios, que encuentra 
finalmente libre curso en el corazón de­
sembarazado del hombre y en este encuen­
tro lo colma y lo inflama en amor sobre­
natural". 

Y Lai meta suprema del Concilio es pre­
cisamente este encuentro entre la voluntad 
divina, que quiere salvarnos, y 'la voluntad 
humana, que necesita redención y ayuda 
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continua de Dios. Los Padres Conciliares, 
reunidos en el Concilio bajo Ja alUtoridad 
del Papa y con la autoridad del mismo 
Romano Pontífice, buscan la voluntad di­
vina para, al encontrarla, aceptGlrla "con 
piedad h_umilde y con entera "fidelidad". 
Todos y cada uno de los decretos y nor­
mas de este Concilio serán la expresión 
de esa voluntad divina, 'encontrada por los 
Obispos, que busoa\ y sale al encuentro de 
nuestras voluntades. LA PENITENCIA Y 
LA ORACION son la mejor preparación 
a este encuentro salvador. 

El Romano Pontífice nos hace unas su­

gerencias para encaminarnos por el camino 

de la PENITENCIA Y LA ORACION. 
, Con filial devoción hacemos nuestras esas 
sugerencias del Romano Pontífice, y con 
este fin disponemos: 

1.-Que se sant'ifiquen las témporas de 
septiembre, que este año caen en los días 
23, 24 y 25, con el ayuno. El Romano 
Pontífice y el Arzobispo piden a todos los 
fieles que reúnan 'las condiciones requeri­
das por la Iglesia para el ayuno, que ayu­
nen esos días. No lo imponemos ni man­
damos·, únicamente lo sugerimos y supli­
camos. 

2.-Que esos mismos días cada uno de 
nosotros se comprometa a cumplir algún 
acto de mortificación y arrepentimiento y 

procure elevar a Dios especiales oraciones 
de expiación y de impetración. La Confe­
sión, la Comunión y la asistencia a la San­
ta misa serían tres modos magníficos de 
lograrlo. 

3.-Que en todas las Misais del domingo 
27 de septiembre, después de 'la Homilía 
mandada, se rece en alta voz con todos los 
asistentes el PADRE NUESTRO, como una 
"plegaria universal por el éxito del Con­
cilio". 

4.-Que los Sacerdotes, en el Memento 
de vivos de todas• las Misas, pidamos de 
una Iru?lllera especial por el Concilio, y ex­
hortemos a todos los fieles a hacer lo 
mismo. 

5.-Que tanto los Sacerdotes como 'los 
fieles todos, en su trato con los enfermos 
y las personas que sufren, tratemos de ex­
hortarlos a ofrecer sus dolores y sus penas 
por el Concilio. 

6.-Que todos procuremos que los ni­
ños oren por el Concilio. La Iglesia, como 
nunca, quiere tener estrechamente unidos 
en lai oración a "los niños inocentes que 
son su gozo y su &-loria". 

De todo corazón enviamos a todos 
Nuestra Bendición Pastoral. 

Esta Circular será leída en todas 'las Mi­
sas del próximo domingo, 20 de septiembre. 

GUADALAJARA 
ADORACION DE LAS PARRO­

QUIAS. Síntesis de la Circular N • 34, del 
13 de a&)osto, 1964. Emmo. José Card. Ga­

ribi Rivera, Arz. de Guadalajara. Mons. 
Rafael Regalado, Pro-Secretario. 

En mi Circular del 2 de mayo del pre­
sente año, agradecía a todas las personas 
que colaboraron para el éxito del Congre­
so Eucarístico Diocesano, y aprove1:haba la 
ocasión para pedir que quedara, ·como un 
fruto del Congreso, algo que desde hace 
mucho llevamos en el corazón: que el Tem­
plo Expiator'io se convierta en un medio .. 

viviente de expiación continua por los mu­
chos pecados que se cometen en el Arzo­

bispado. 

En dicha Circular proponía a los Sres. 
Párrocos, Vicarios Fijos y CapeUanes que 

organizáramos una expiación continua en 
el Templo Expiatorio, durante todos los 
días del año, señalando a cada lugar una 

hora de Adoración al Santísimo cada año. 

Quiero por la presente agradecer en pri­
mer luga_r a las parroquias que ya estaban 
practicando antes la Adoración y que han 
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reafirmado su propósito de seguir practi­
cándola. 

RECIBIMIENTO AL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA. Circular 
N• 35, del 19 de septiembre, 1964.-Emmo. 
José Card. Garibi Rivera!, Arz. de Guadafa­
jara. Mons. Rafael Regalado, Pbro. Srio. 

Terminados los actos que se desarrolla­
ron en esta ciudad y algunas parroquias 
foráneas, con ocasión de la visita del Em­
mo. Sr. Cardenal Decano DN. EUGENIO 
TISSERANT, creo de mi deber dirigirme 
a las Autoridades, a los Venerables Seño­
res Sacerdotes, a toda la saciedad de Gua­
dalajara y a los fieles todos, para agrade­
cer una tan eficaz coop·eración como la 
que prestaron para el esplendor de esta 
recepción y para manifestar nuestro respeto 
a fa Sede Apostólica. Pido a Dios recom­
pense cuanto han hecho en este sentido. 

Pero así como pedí la cooperación de 
todos para la recepción del Emmo. Señor 
Cardenal, debo hoy reiterar mi recomen­
dación y súplica a todos los sectores de la 
sociedad, para que colaboren con las Au­
toridades Civiles en la recepc1011 del 
Excmo. Sr. Presidente d'e la República, que 
lle&-ará a esta ciudad el día 7 del · mes que 
hoy comienza. 

Hemos rendido homenaje al Sr. Carde­
nal, porque simboliza para nosotros- a la 
Santa Iglesia y, por misericordia de Dios, 
somos profundamente católicos: debemos 
rendir homenaje al Señor Presidente de la 
Nación, porque simboliza a nuestra _Patria 
y también por misericordia de Dios, so­
mos patriotas. 

Son estos dos amores los que debemos 
llevar todos los mexicanos: el amor a fa 
Religión y el amor a la Patria: mientras 
más sinceramente católicas, más debemos 
amar a la Patria y mientras más amantes 
de nuestra Patria, con más ardor debemos 
amar nuestra Religión. No podemos olvi­
dar que México nació como Nación en los 
queridos brazos maternales de nuestra ama• 

da Madre la Virgen Santísima de Guada­
lupe, lo que nos hace sentirnos más mexi­
canos, ya en la misma Patria, ya cuando 
estamos en el extranjero; y es precisamente 
el amor a nuestra Religión• lo que nos hace 

sentirnos más obligados para con ,la Patria; 
más respetuosos de las Autoridades, ya Ci­
viles, ya Eclesiásticas, porque no podemos 
olvidar cómo uno de los principios básicos 
de nuestra Religión, es que toda autoridad 
viene de Dios, y quien a las autoridades 
respeta, a Dios mismo respeta y a El obe­
dece. 

En tal virtud, exhortamos, repito, a todos 
los católicos a que copperen en la recep· 
ción al Señor Presidente de la Nación. 

Al efecto, al llegar el Señor Presidente 
a cada una de las poblaciones que visite, 
se procurará repicar las campanas en son 
de fiesta: tendrán cuidado igualmente de 
adornar, por lo menos con algu:::.as ban­
deras, el frente de los templos y casas 
conexas. 

Igua'lmente, los Señores Sacerdotes re­
comendarán a los fieles que adornen los 
frentes de sus casas, especialmente los Ju­
gares o calles por los que deba de pasar; 
acudirán a los lugares a donde se les cite 
para presentar sus respetos a la prim.e,ra au­
toridad de la Nación y prestarán su cola­

bor~ción en todas las demás actividades 

que organicen las autoridades civiles y pa~a 
las que pidan su cooperación. 

Recomendamos en particular, con esta 
ocasión, que redoblemos nuestras oracio­
nes al Señor por las autoridades, para que 

Nuestro Señor ilumine a quienes nos &-o­

biernan, a fin de que puedan conducir a 

la sociedad por los caminas que sean me­

jores paril la prosperidad y bien de todos 

y para que el Señor guarde y conserve a 

estas mismas autoridades. 

Seguros de que todos atenderán este 

llamamiento, a todos, sacerdotes y fieles, 

mando mi bendición, 
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MORELIA 

LA PARTICIPACION DE LOS CRIS­
TIANOS EN LA VIDA PUBLICA, EL 
pROBLEMA ESCOLAR Y EL APOS­
TOLADO SEGLAR. Exhortación Pastoral. 
23 de julio, 1964. Excmos. Sres. tLuis Ma­
ría, Arz. de Morelia; tJ. Abraham, Ob. de 
Tacámbaro; tManuel, Oh. de León; t 1José 
Gabriel, Oh. de Zamora; tAlonso, Ob. de 
Querétaro y t Victorino, Ob. de Apat­

zingán. 

El rápido y constante desarrollo de las 

comunidades en que vivimos, pone a los 
cristianos de hoy nuevos y delicados pro­
blemas para cuya solución la humana na­
turaleza y la fe cristiana ofrecen suficien­
tes luces y fuerzas. 

Es deber de los maestros y pastores de 
la Iglesia, formar la concien~ia de sus fie­
les, presentándoles fos principios de la re:::­

ta razón y de la doctrina evangélica. Por 
esto, los obispos de la Provincia Eclesiástica 

de Michoacán, después · de habernos reu­

nido para orar y estudi21r, nos dirigimos a 
nuestros amados hijos para tratar de tres 
importantes problemas, cuya solución inte­

resa a la extensión del Reino de Dios en­
tre nosotros y a la paz de la comunidad 
política de la que formamos parte: el pro­
blema de la participación de los cristianos 

en la vida pública, el problema escolar y 
el problema de l apostolado se&1lar. 

1.-Acerca de la participación de los 
cristianos en la vida pública, declaramos 

con el Papa Juan XXIII, de feliz recorda­
ción, que "es una exigencia de la dignidad 
Personal, el que los seres humanos tomen 

Parte activa ~n la vida pública" (1), fo 
cual es también una señal de desarrollo y 
madurez humanos, y hacemos nuestras las 
Palabras del mismo Papa, escritas en su 

(1) Pacem in terris, parte l' 
(2) Ibid. Recomendaciones Pastorales. 
(3) Mater et Magistra, parte 3' 
( 4) Pacem in terris¡ parte 1' 
(5) Pío XI, al Card. Segura. 

endclica Pacem in terris: "Exhortamos a 
Nuestros hijos a que participen activamen­
te en la administración pública y cooperen 
al fomento de la prosperidad de todo el 
género humano y de su propia Nación. 
Iluminados por la luz del cristianismo y 
guiados por la caridad, es menester que 
con no menor esfuerzo procuren que las 
instituciones de carácter económico, social, 
cultural .o político, iejos de crear a los 
hombres imp·edimentos, les presten ayuda 
para hacerse mejores, tanto en el orden 
natural como en el sobrenatural" (2). 

No una, sino muchas son las maneras 
de participar en la vida pública. Recorda­
mos aquí el derecho y el deber de votar 
por aquellos candidatos que den fundadas 
garantías, de respetar los derechos de la per­
sona humana, de la familia, de la sociedad 
y de la Iglesia; el deber de pagar los tri­
butos prop-orcionados a "la capacidad con­
tributiva de los ciudadanos" (3); la obe­
diencia a las leyes justas; el derecho de 
"ocupar puestos y responsab'ilidades en Ia 
vida social, conformes a sus apfitudes y ca­
pacidades adquiridas" (4); el derecho de los 
católicos a asociarse "a los part'idos políti­

cos que les plazca, a condición de que fa 
acción de tales partidos en nada e opon­
ga a las leyes de Dios y de la Iglesia" (5) 
ni vayan contra 'los derechos de la legíti­
ma autoridad civil. 

No es obstáculo para que los católicos 
puedan participar en la vida pública e 'in­

tervenir en el gobierno del pueblo, el he­
cho de que en algunos artículos de nuestra 
Constitución o en algunas de sus fracciones, 
haya graves violaciones a los derechos de 
Ia persona humana y de la Iglesia (Art. 
3, 27, 130), pues, como dice el Papa León 
XIII, "no acuden ni deben acudir a esto, 
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para aprobar lo que en el día de hoy hay 
de malo en la constitución de los Estados, 
sino para ccnvertir eso mismo, en cuanto 
se pueda, en bien sincero y verdadero del 
público" (6) y, cuando se protesta guar· 
dar y hacer guardar la Constitución, todo 
hombre · honrado entiende que se hace 
"dentro de los límites del orden moral y 
del bien común". Además, la misma Cons­
titución admite en su Art. 135 que "puede 
ser adicionada o reformada" con ciertos 

requisitos. 

Mas debemos advertir que, en los con­
tactos de orden económico, social y polí­
tico con personas que ,no poseen la misma 
visión cristiana de la vida, "los que profe­
san la religión católica, han de tener cui­
dado de ser siempre coherentes consigo 
mismos, de no admitir jamás· pos'iciones in­
termedias que comprometan la integridad 

de la religión o de la moral. Muéstrense, 
sin embargo, hombres capaces de valorar · 
con equidad y bondad las opiniones ajenas, 
sin reducirlo todo al propio interés, dis­
puestos a cooperar con lealtad en orden a 
lograr las cosas que son buenas de por sí 
o reducibles al b'ien" (7). 

A propósito de los partidos políticos, to· 

dos deben entender que, salvo el orden mo­
ral, la Iglesia no pretende intervenir en 
ellos. La Iglesia, como su divino Fundador, 
"que ofrece los reinos c_elestiales, no quita 
los reinos· terrenales" ( 8). 

2.-Acerca del problema escolar, tene­
mos que reconocer la ·existencia y gravedad 
de dicho problema, qüe su solución inte­
resa a todos y que todos debemos coope­
rar para que, lo más pronto posible, se 
resuelva felizmente. 

Para ello, lo primero que se necesita es 
tener voluntad de resolver el problema. En 

(6) León XIII, Immortale Dei, N • 28. 

se~ida, una acción inteligente, positiva 
constructiva del bien común, o sea, c1ei 
"conjunto de aquellas condiciones social . ~ 
que consienten y favorecen en los seres hu-
manos el desarrollo integral de su propia 
persona" (9). Y no basta, -por el con­
trario, es un obstáculo--, colocarse en un 
plano negativo de críticas, murmuraciones ,. . . . . , 
resentimientos y acaso 1nJurias. 

La solución de este problema está en Jo 
que con feliz expresión se ha llamado la 
"paz escolar". Ahora bien, la paz, tam­
bién . la paz escolar, neces'ita apoyarse en 
los cuatro pilares indicados por el Papa 
Juan XXIII en su encíclica Pacem in terris: 
la verdad, la justicia, la caridad, la liber­
tad, que exigen a su vez un ambiente de 
le<'.~ y sincera confianza. 

Toca princ'ipalmente a los Padres de Fa­
milia buscar la eficaz solución de este pro­
blema. En esta ocasión queremos recordar­
les el derecho universal, inviolable, e ina­
lienable y el deber que ellos poseen por 
la misma naturaleza, de "mantener y edu­
car a sus propios hijos" (10) y de unirse 
para conseguir que la escuela de sus hijos 
no excluya la idea de Dios ni mucho me­

nos la ataque. 

En nuestra Patria las escuelas son oficial 
y teóricamente laicas, es decir neutras, ni 
en favor, ni en contra de la religión. Mas 
desgraciadamente sucede que en la práctica 
muchas veces no se respeta la neutralidad, 
sino que impunemente se ataca o se des· 
prestigia, ya sea directamente a la Religión, 
ya sea a sus legítimos representantes. Por 
este motivo, conscientes de nuestra respon­
sabilidad, queremos recordar algunos prin­
cipios y dar algunas normas para estos ca­
sos: 

a) No es lícito ponerse o poner a otros 
en p·eligro próximo y voluntatrio de perder 

(7) Mater et Magistra, parte 4'. Paoem in terris, Recomendaciones Pastorales. 
(8) Himno de vísperas de la Epifanía. 
(9) Pacem in terrís, parte 2' 

(10) Pacem in terris, parte l' 
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la fe o debilitarla , pues la fe cnstiana es 
necesaria para la salvación eterna. Ahora 
bien, los centros de estudio donde no se 

respeta la religión constituyen un peligro 
próximo para la fe. No es lícito, por con­
siguiente, asistir a ellos, ni enviar o per­
mitir a los hijos qu e las frecuen-ten. 

b) Los padres de familia están obligados 
a vigilar el proceder de los maestros den­
iro y fuera de la escuela, y cuando descu.­
bran que alguno de ellos constituye serio 
peligro para la -fe o las costumbres de sus 
hijos, deben p·ugnar, dentro de los cauces 
legales, a fin de que sea destituido de su 
cargo. Mas para que ,logren hacer oír su 
voz, es indispensable que se unan. Por eso 
aprovechamos la ocasión para recomendar 
vivamente que, ,así como se entra a los sin­
dicatos, a las ligas y demás asociaciones 
para promover y defender los intereses tem­
porales, así se entre a formar parte de la 
UNION NACIONAL DE PADRES DE 
FAMILIA, que promueve y defiende lo que 
debe ser el más grande interés de la vida: 
la sana educación de los hijos. 

e) No obstante, si en algún caso hay 
verdadera necesidad de frecuentar escue­
las o universidades donde no se fo&Ta el 
respeto a la Religión, deben tomar~e todas 
las precauciones, de acuerdo con las ins­
trucciones del prop'io Obispo, para hacer 

que la ocasión próxima se convierta en re­
mota, es decir, que se contrarreste. Para 
ello •s necesario intensificar la vida cris­
liana por medio de una seria, plena y cons­
tante cultura religiosa y formación espiri­
tual que "vaya a la par con el conocimien­
t~ c_ientífico y con los incesantes progresos 
tecnicos" (ll); por medio de la frecuen­
cia de los Sacramentos, dignamente reci­
bidos y de una . consciente y activa partici­
pación en la Santa Misa; por medio de 
la · Participación en alguna organizac1on 
apostólica apropiada, y todo •esto bajo la -(ll) lbid. Recomendaciones Pastorales. 

vigilancia de los Padres de Familia y del 
propio párroco. 

d) Acerca de la técnica que se propone 
hoy a las escuelas, para el desarrollo de 
sus pTogramas, los fieles no deben esperar 
que la Iglesia emita un juicio. Corresponde 
esto a los técnicos y expertos. En cambio, 
acerca de la pedagogía o ciencia de la edu­
cación, la I¡¡¡lesia ya ha hablado en repe­
tidas ocasiones y .[os católicos deben leer y 
estudiar las enseñanzas sobre esta mater·ia. 
En esta ocasión, únicamente queremos pe­
dirles que, cuando el caso se ofrezca, se­
pan distinguir o "cribar" las diversas opi­
niones, reconocer lo bueno de ellas para 
aprovecharlo, dejar a un lado lo que sea 
inconveniente y perfeccionar lo que deba 
set' perfeccionado, pues, como dice el Papa 
Pío XI en su carta sobre la cristiana edu­
cación de la juventud, "las buenas escuelas 
son fruto, no tanto de las buenas ordena­
ciones, cuanto principalmente de los bue­
nos maestros" (12). 

3.-NueMra exhortación final será para 
invitar a nuestros hijos seglares a que pres­
ten una mayor y más generosa colabora­
ción no sólo en los movimientos tempora­
les, necesarios para la felicidad de los hom­
bres en orden a la vida eterna, sino tam· 
bién y principalmente en los movimientos 
apostólicos, que directamente buscan el 
mismo fin de la Iglesia: la glorificación de 
Dios y la santificación de los hombres. De 
una manera especial recomendamos, ante 
todo, la Acción Católica, de la cual ha di­
cho recientemente Nuestro Santísimo Padre 
el Papa Paulo VI, que "no ha sido supe-
rada, no es sustituible, no está exhausta" y 
que "~e necesita que los seglares puedan 
considerarla como obra propia, no sólo des­
tinada a ellos, sino también para ellos for­
mada y promovida, ligada 'indudablemente 
a la jerarquía eclesiásti,ca" ( 13). A los ma-
trimonios les recomendamos el Movimiento 

(12) Pío XI, Divini Illius Magistri. 
(l3) Paulo VI, Discurso a los Delegados Episcopales 

Ecclesia, 3 de Agosto de 1963. p. 1021). 
de la A.C.I. (25 de julio de 1963. 

CI-i,-SEIS 
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Familiar Cristiano; a todos los adultos, pe· 
ro especialmente a los dirigentes de las or­
ganizaciones apostólicas, les encarecem~s las 
Ejercitaciones por un Mundo Mejor y los 
CursiUos de Cristiandad. Pero al mismo 
tiempo les recomendamos que tengan en 
cuenta las normas dadas por el Episcopado. 
En particular recordamos que el Movimien­
to Familiar Cristiano necesita de la asis­
tencia continua del sacerdote. Respecto a 
las Ejercitaciones y a los Cursillos de Cris­
ti,aindad, les recordamos que deben de con­
siderarse como movimientos que inyectan 

nuevos bríos para seguir trabajando e 
1 

. . on 
más eficacia en as organizaciones ªPOstó-
licas. Sería contra .la . finalidad misma de 
esos movimientos, dejar de pertenecer a 
las organizaciones de ap<>stolado propia­

mente dicho, como es, por ejemplo, la Ac­
ción Católica. 

A todos y cada uno, a s~s familias y en 
ellas especialmente a los jóvenes, esperanza 
de la Iglesia y de la Patria, impartimos de 
corazón Nuestra pastoral bendición, prenda 
de ,las bendiciones divinas. 

TAMPICO 

V ARIOS. Síntesis de la Circular N • 16 
del 5 de septiembre, 1964. Luis Galván A., 

Pbro. Srio. 

l. El próximo día 27 y 12 del entrante 
octubre, serán celebrados los días nacionales 

de la Biblia y d'e la Fe, respectivamente. 

2. De la Secretaría de Servicios Coordi­
nados de Salubridad y Asistencia, se nos 
ha notificado que el día 17 del actual, se 

iniciará otra etapa de vacunación intensiva 
contra la viruela, pidiéndonos nuestra col a­

boración. 

3. Finalmente, recordamos que se tengan 
pre5entes las disposiciones del Derecho, por 
lo que respecta a la visita de los señores , 

sacerdotes extradiocesanos que deseen ce­

lebrar o desempeñar algún otro ministerio, 

cerciorándose los señores párrocos o rectores 

de if:lesia, sobre si tienen sus licencias al 

corriente. Y avisdlllos a Uds. que quizá 

llegará por aquí el Sr. Pbro. D. Helmut 
Wilhem Jordan, de nacionalidad alemana 

y procedente de Honduras, carece de ellas 
y no es persona recomendable. 

EXAMENES. Circular N• 17, del .10 de 

sepfiembre, 1964. Mons. Santiago Martínez, 

Vic. Gral. Luis Galván A., Pbro. Srio. 

Cumpliendo lo que prescri_be el canon 130, 
1 del Código de Derecho Canónico y el 
artículo 79 -80 del Sínodo Diocesano, se-

ñalamos como fecha de los exáménes anua­
les de renovación de licencias ministeria­
les, los días d el 23 al 27 del próximo no­

viembre. 

Todos nuestros sacerdotes deberán pre­
sentar el exa·men en la fecha señalada por 
esta circular; sólo quedan exceptuados los 
MM. II. Sres. Consultores Dioeesanos y los 

señores Vicarios Foráneos. 

La Materia para el examen es la s1-

guie.11te: 

-DOGMA: De Deo Trino. 

-MORAL: De III, IV et V Decalogi 

Praceptis. 

-DERECHO: Ti!. III De Ssma. Eucha­

ristia Cap. l. Cn. 801-844. 

EXAMINADORES SINODALES: En 
Tampico: Rvmo. Mons. D. Santiago Mar­

tínez y Sr. Pbro. D. Luis Galván. 

En Cd. Victoria: Sr. Cura Dr. D. Rafael 

Echavarría y Sr. Pbro. D. Ignacio Aldama. 

Sacerdotes que se examinarán en Tant· 

pico: 

Día 23: Sr. Cura D. Fernando Guevara; 

Sr. Cura D . J. Carmelo Pinedo; Sr. Cura 
D. David Martínez; Sr. Cura D. Crescen­

cio Mauricio; Sr. Pbro. D. Juan Gutiérrez; 

Sr. Pbro. D. Alejandro Porras. 

Día 24: Sr. Pbro. D. Leobardo Muíioz; 
Sr. Cura D. Perfecto Rorres; Sr. Cura D, 
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J. GuadQlupe González; Sr. Cura D. Ge­
rardo Gove 21; Sr. Cura D. Francisco Martí· 
nez; Sr. Pbro. D. David Med'ellín. 

Día 25: Sr. Pbro. D. J. Guadalupe Guz­
mán; Sr. Pbro. D. Ca.dos Angeles; Sr. Pbr0. 
D. David Rodríguez; Sr. Pbro. D. Francis­
co Solís; Sr. Pbro. D. Manuel Gómez; Sr. 
Pbro. D. 'Faustino Morales. 

Día 26: S r. Pbro. D. Manuel Acosta; Sr. 

Pbro. D. Lorenzo Cárdenas; Sr. Pbro. D. 
José Hernández; s~. Pbro. D. Rodolfo 
González; Sr. Pbro. D. Alfonso R amirez; 
Sr. Pbro. D. Juan Sosa. 

Día 27: Sr. Pbro. D. Emigdio Ortiz; Sr. 
Pbro. D. Víctor Carranza; Sr. Pbro. D. 
Narciso Ventura; Sr. Pbro. D. José Casti­
llo; Sr. Pbro. D. Daniel Marroquín; Sr. 

Pbro. D. Juan Villanueva. 

Sacerdotes que se examinarán en Cd. 

Victoria: 

Día 25. Mañana: Sr. Cura D. Marcial 
Espinosa; Sr. Cur~ D. J. Jesús Novelo; Sr. 
Cura D. M anuel Yong; Sr. Pbro. D. F. 
Xavier Robles; Sr. Pbro. D. Genaro Estra­
da; Sr. Pbro. D. Jaime Lázaro J. · 

Tarde: Sr. Cura D. Cesáreo Díez de Pi­
nos; Sr. Cura D. Isaía~ G arcía; Sr. Cura D. 
Abe! Castro; Sr. Pbro. D. José A. Sauce­
do; Sr. Cura D. Antonio Crespó; Sr. Pbro. 
D. Francisco Piñón; Sr. Pbro. D. Ricardo 
Cervantes. 

Recordamos a los señores Sacerdotes que 
deberán enviar su cartilla d e licencias mi­
nisteriales a la secretaría de la S. Mitra 
para refrendárselas, teniendo ·en cuenta la 
calificación obtenida. Si alguno no la tie­
ne aún, tenga la bondad de solicitarla. 

ESTIPENDIOS. Decreto 2 de septiem­
bre, 1964. Excmo. Sr. Dr. Ernesto Corri­
pio Ahumada, Oh. de Tampico. 

Teniendo en cuenta que el estipendio o 
limo5na que se da con ocasión efe l,ai cele­
bración de la Santa Misa, va encaminado 
a proporcionarle al sacerdote su sustenta· 
ción, conforme al tenor del Carnon 831 &I, 
hemos tenido a bien decretar y por las pre­
sentes decretamos que a partir del día 1 • 

de enero de 1965 se observe en esta Dió­
cesis de T ampico, el siguiente arancel en los 
estipendios de misas y funerales. Can. 1234. 

ESTIPENDIOS DE MISA Y SU DISTRIBUCION 

MIZA REZADA: Por intención Por ratione laboris ESTIPENDIO 

Con lugar y hora fija: $10.00 $10.00 $ 20.00 
Sin lugar y hora fija 
o sea "manuales,,: $10.00 $ 5.oo $ 15.00 

GREGORIANAS: $60<!.00 

MISA CANTADA: 

En Parroquias de · ciudad 

(con o sin tumba) $10.00 $20.00 $ 50.00 

En p,arroquia rura'l $10.00 $20.00 y se añadirán los gas-
tos extras ocasionados 
por el servicio de 
cantor, etc. 

MISA SOLEMNE: 

En Parroquia de ciudad 

(con o sin tumba) $10.00 celebrante $25.00 $ 80.00 
ministros: $15.00 a· c / u 
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En Parroquia rural 
(con o sin tumba) $10.00 celebrante 

ministros: 

$25.00 
$15.00 a e/u y se añadirán los 

gastos extra oca. 
sionados por el 
serv1c10, etc. 

A LO ANTERIOR SE A~ADIRA LO SIGUIENTE, EN CASO DE QUE SE 
SOLICITE: 

NOCTURNO: 
G ~•ntado 
Solemne a e/ ministro 

FUNERAL PRESENTE EL CADA VER: 

Rezado 
Cantado 
Solemne a e/ ministro 

Por raticne labori~ 
$10.00 
$10.00 

$15.00 
$20.00 
$20.00 

ESTIPENDIO 
$ 30.00 
$ 70.00 

$ 30.00 
$ 50.00 
$ 120.00 

MISA DE CUERPO PRESENTE A DOMICILIO: $250.00 

Al sacerdote 
A la Curia 
A la Parroquia 

NOTA BENE: El estipendio de las mí­
sas cantadas y solemnes es p:ura las parro­
quias urbanas, que se entiende son: las de 
Tampico, Gd. Victoria, Cd. Mante, Cd. 
Madero. Las demás se considerarán como 

rurales. 

En las parroquias ru11::tles se autoriza al 

Párrnco para que fije el estipendio en 
conformidad con los gastos extra que le 

ocasionen el cantor, translado al ,lugar, etc., 
teniendo presente que hay que proceder en 
todo con justicia y caridad, evitando toda 

especie de mercatura. 

Los señores Párrocos urbanos ayudarán 
a las parroquias rurales que se les h-i,ya 
asignado, deducidos los gastos de los mi­
nistros y cantor con un a parte d'e lo que 

resta del estipendio. 

TEXCOCO 
INDICACIONES SOBRE COMUNION 

DIARIA, SANTA MISA, ETC. Síntesis 
de la Circular N • 100, del 15 de julio, 
1964. Excmo. Sr. Dr. D. Francisco Ferreira, 
Ob. de Texceco. Pbro. Gustavo Fuentes O., 

Secretario. 

Aprovechamos la presente para recordar 
las obli¡::aciones que tenemos los pastores 
de almas, de promover la rec,epción frecuen­
te y aun diaria de la S agrada Comunión 
(Can. 863), la asistencia a la santa Misa 
aun en los días feriados y la visita al Santí­
simo Sacramento (Cans. 1273, 1274); pro-

mover el que los niños llegados al uso de 
razón, cuanto antes se acerquen suficiente· 
mente instruidos a recibir la Prime ra Co­

munión (Can. 854·5) . 

Para promover la frecuencia a la Santa 

Misa y Sagrada Comunión, es indispensa­
ble adaptar un horario fijo d.:! nuestros 

servicios religiosos a las necesidades de 
nuestras feligresías y no cambiarlo todos 

los días. 

Las iglesias parroquiales y aquellas don­
de legítimamente se guarde I • Sagrada Eu· 
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caristía , deben estar abiertas todos los días 

a [os fieles durante algunas horas (Can. par 
1266). Procuren los s2ñores Párrocos _q_ue 
estén :,biertas por la tc1rde para la v,s,ta 
vespertina de los fieles al Santísimo Sacra­
mento y para el rezo del Santo Rosario. 
Establézcase la costumbre de rezar el rosa­

rio diari c:m2nte. 

Procúrese que no falte la Hora Santa 
semanal en las iglesias parroquiales, y 

ofrecerla, entre otras intenciones, por las 
vocaciones sacerdotales y religiosas. 

Que no falte en nin~na parroquia la 

obra de las vocaciones sacerdotales. 

DIA DE LA ACCION CA TOLICA. 

Síntesis de la Circular N '' 102, del 22 de 

agosto, 1964. Excmo. Sr. D. Francisco Fe­
rreira, Ob. de Texcoco. Pbro. Gustavo 

Fuentes O., Secretario. 

H emos dedicado como D1a de la Acción 
Católica, en el presente año, el primer do· 

mingo de septiembre, día 6. 

La Acción Católica, reconocida como la 
organización oficial de la Iglesia, para que 
dentro de ella, los fieles católicos desarro­
llen sus , actividades apostólicas, cobra cada 
día más importancia, ya que se vuelve más 
urgente la necesidad de que los fieles to­
men parte activa en la misión salvadora de 

la Iglesia. 

VERACRUZ 
NOMBRAMIENTOS y ot1·os asuntos. 

Circular N• 18, del 31 de agosto, 1964. 
Excmo. Sr. Dr. José Guadalupe Padilla 
Lozano, ler. Ob. de Veracruz. David Cons­

tantino García, Pbro. Secretario. 

Antes de salir a la Ciudad Eterna quiero 
comunicarles varios asuntos que espero con­
sideren con toda reflexión. 

I.-Para bien de nuestra diócesis y para 
mayor consolidación de la organización de 
la Curia, hemos· determinado nombrar, en 
reciente oficio, al M.I.S. cura D. Raymun­

do López Alvarez, VICARIO GENERAL; 
y al señor Pbro. D. DavM Constantino 
G arcía, SECRETARIO. 

II.-Hemos nombrado al Sr. Pbro. D. 
David Constantino García, Asistente d e la 
Junta Diocesana de Acción Católica y lo 
hemos facultado para que organice, junta · 
mente con los otros Asistentes Diocesanos, 
el Consejo Diocesano de Asistentes. Para 
lo cual dejamos los oficios necesarios fir­

mados por Nos y garantizados con nuestro 
sello. Tenemos muy fundadas esperanz- en 

que el Consejo Diocesano dará un gran im­

pulso a la Acción Católica en toda la dió­
cesis. 

III.-EI M.I.S. cura D. Rafael Rosas F. 
queda nombrado Director Diocesano de la 
Unión Misional del Clero y facultado para 

que integre este organismo con el señor 
Cura D. José Garfias como 5ecretario y el 
señor Cura D. Mauro Ortiz como tesorero. 

Este organismo promoverá, entre nuestros 

amados sacerdotes, que se inscriban en la 
Unión. 

IV.-Queremos suplicar muy atentamen­

te a todos nuestros sacerdotes que siempre 
que salgan de la diócesis, busquen obte_ner 
la licencia necesaria. En los casos impre­
vistos (enfermedad, urgencias de familia) 
bastará con que lo notifiquen a esta Mitra 

lo más pronto que se pueda. 

V.-Recordamos también se tenga muy 
presente el arancel provi~ional por lo que 
ve a las Misas: rezada $20.00; cantada de 
un solo ministro $75.00; cantada de tres 
ministros $150.00. Cuantas veces se trate 
de estipendios, tengamos en cuenta que 
nuestra norma debe ser el amor al prójimo 
y, más aún, la consideracióa especialísima 

a las personas po!>res. 

VI.-Finalmente, hacemos una recomen­

dación especial a las RR.MM. de las co­
munidades religiosas en la diócesis: Sólo 



-908-

podrán celebrar la santa Misa en sus ora· 
torios los sacerdotes foráneos que presen­
ten LICENCIA, DEBIDAMENTE RE­
QUISIT ADA, de esta sagrada Mitra. Y a se 
entiende que los domiciliarios nuestros no 
están comprendidos en esta recomendación. 

Rogamos a todos nuestros sacerdotes ob­
serven puntualmente todas nuestras reco­
mendaciones, parai que juntos t)lorifiquemos 
al Señor y obtengamos e'I bien de nuestros 
amados fieles. 

ORACIONES IMPERADAS Y RETI­
RO MENSUAL. Síntesis de la Circular N• 
19, del 10 de septiembre, 1964. Mons. 
Raymundo López Alvarez, Vic. General. 
Pbro. David Constantino García, Srio. 

Aunque el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo 
tuvo la amabilidad de comunicarles que me 
deja al frente de la diócesis, creo de mi 
incumbencia ponerme a las órdenes de to­
dos mis hermanos en el sacerdocio. En tor­
no de esta circunstancia quiero expresarles 
dos cosas. 

Ia.-Estoy en la mejor disposición de 
servirles en todo lo que sea necesario para 
el fomento de su vida sacerdotal y la mar• 
cha de sus labores ministeriales. Siento que 
es dura la carga; pero sé que Dios Ntro. 
Señor sólo quiere buena voluntad para que 
se realicen en nosotros sur; planes. 

2a.-Siendo evidentemente muy pesada la 
carga que pesa sobre mis pobres recursos 
humanos, tengo necesidad absoluta de la 
oración fervorosa de todos nuestros sacer­
dotes. Pido pues, fraternalmente que no 
falte esa oración para que pueda cumplir 
bien la voluntad de nuestro prelado, que 
es la voluntad de Dios. 

Además, quiero aprove_c:har esta comu­
nicación para r ecordarles que, durante la 
ausencia del Excmo. y Rvmo. Señor Obis­
po la oración imperada será: la del Espí­
ritu Santo, lunes, miércoles y viernes; Pro 
peregrinantibus, martes, jueves y sábados. 

Finalmente, quiero recordarles también 
que la Conferencia y el retiro mensuales 
es el jueves tercero, 17 de este mes. 

ATENTADOS COTRA EL MATRIMONIO CRISTIANO 

GUADALAJARA 

Erasmo García Elfo, casado canónicamente con Gloria Santos, que vive, pre­
tende casarse con N.N. 

/. Jesús Zepeda Cruz, casado canónicamente cqn Herlinda Damián, que vive, 
pretende casarse con Lina Comparan. l 

SEÑOR CIJRA: 

De interés para sus Asociaciones Parroqüiales: 

Sus As.ociaciones harán un gran bien y pueden obtener bue­
nos ingresos (30%) promoviendo la venta dé 

PREGUNTAS SOBRE EL CONCII.10 

$ 1.00 el ejemplar. $ 70.00 el ciento. 
• La prensa habla diariamente del Concilio. 
• Los fieles necesitan estar orientados. 
• El Concilio necesita las oraciones de sus fieles. 

OBRA NACIONAL DE 1A BUENA PRENSA, A.C. 

Donceles 99-A Apartado 2181 México 1, D. F. 
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Bibliografía 

Libros y Juicios 
2307.-EDUCANDO SEG.UN EL EVANGELIO. 

André Ravier, S. J.-Traducido del francés por Luis Herrera, 
S. J.-16 x 11 cms--176 págs.-Editorial "Sal Terrae".­
Apartado '77.-Santander, España. 

Este librito, según las hermosas intencio• 
nes y pi,etensiones del autor, es una serie 
de meditaciones pedagógicas inspiradas en 
el Evangelio, sacadas del Evangelio, que ha 
nacido, como dice el niismo autor, de una 
confidencia y de una admiración.. De una 
confianza de padres y madres cristianas, 
que piden consejo para mejor educar a los 
hijos que Dios les ha regalado. Y de la 
admiración hacia la vocaC:ión del educa­
dor, que en las páginas evangélicas encon­
trará la más sublime, práctica y divina peda­
gogía. 

Inspirado siempre en las páginas del Evan-

gelio, va el autor planteando y resolviendo 
los problemas más intr'incados de la educa­
ción cristiana. No podemos recorrer en par­
ticular, haciendo ver esto prácticamente, pe­
ro escogiendo algunas dos o tres pá¡.inas., 
yo me fijaría, en los párrafos: "La Educa­
ción del Corazón". "El niño difícil". "El 
muchacho malo". "Educación de las mu­
chachas" "Comun'iones". "Fariseos". 

La lectura de estas páginas servirá de mu­
cha educación al pedagogo, a los padres de 
familia, a los maestros, a los sacerdotes, 
qu¡, tienen que dedicarse a la formación 
de la juventud. 

Ma11uel Ocampo, S. f. 

2308.-PAROLE DE DIEU ET SACERDOCE. 

Etudes presentées a S. Exc. Mgr. Weber, Archev.eque-Eveque 
de Strasbourg, pour le cinquantenaire de son ordination sacer­
dotale, réunies par Mgr. E. Fischer et le R. P. L. Boyer, avec 
une introduction de S. Exc. Mgr L. A. Elchinger.-22.5 x 15 
cms.-306 págs.-Desclée & Cie.-T ournai, Bélgi1;a, 1962. 

El libro es una colección de artículos de­
dicados a Monseñor Juan Julián Weber, 
Arzobispo de Estrasburgo, con ocasión del 
quincuagésimo aniversario de su ordenación 
sacerdotal. 

Los artículos se agrupan alrededor de te­
lllas escriturísticos y pastorales, entendido es­
to de una manera muy amplia. Caben ahí, 

pues, desde un estudio teologico-exegético 
acerca 'del Pan de Vida' en el Evangelio y 
la Tradición, por ejemplo, hasta una rela­
ción de "El clero parroquial en Alsacia del 
siglo XV". Tenemos, pues, una amplia ga­

ma de intereses y asuntos. 

Dar propiamente una opinión acerca de 
un libro así, es demasiado difícil. Y, por ,lo 
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demás, ya desde el princ1p10 es de esperarse 
una ne1a desigualdad de valor entre artícu-
1,os y artículos. Pero sí podemos decir que 
el · libro, en su conjunto, vale la pena de 
ser leído. E incluso encontrará el lector en 
ello un placer verdadero. La mezcla de 
asuntos, de pequeños detalles exe[;ét icos, 
muy particulares, pero interesantes, de cues­
tiones históricas, al lado de temas trascen­
dentales o de profundas reHexiones, ayudan 
a hacer más fácil la lectura. 

Además, son ya una garantía la presencia 
de firmas tan .conocidas como Yves Con­
gar O.P. (un excelente artículo acerca del 
'Pan de Vida' y la intepretación de Jo 6), 
Urs von Balthasar, C. Vogel (ma-gníifco es­
tudio sobre un momento crítico del Sacra­
mento de la Penitencia), Feuillet, etc. 

En resumen, si Ud. es curioso, si le 

puede interesar al mismo tiempo la estruc­
tura y las alusiones · bíblicas y extrabíbl'icas 

posibles del salmo octavo; el ángulo en que 
enfoca Newman la tesis del Primado Pon. 
tificio en su famoso ensayo 'Development of 
Christian Doctrine"; la importancia de re. 
ferir la predicación domin.ical al misterio 
como aotualmente cel.ado; y otras muchas 
cuestiones así de dispares, así de particu. 
lares - y ,así de atractivas-, en ese caso 
le recomendamos decididamente ·este libro. 

Además, el conocer la personalidad del 
Arzobisp·o Weber, en su vida misma, y en 
la pi:oyección de su persona a través de sus 
alumnos, será una tarea grata, edificante 
y aleccionadora. Se trata de un hombre sa­
bio y simpático, profundo, espiritual y avan­
zado. 

El libro se inicia con una semblanza de 
Monseñor. El haberlo conocido será una 
buena adquisición. 

Humberto Barquera, S. f. 

2309.-LA MADUREZ CRISTIANA. 

Págs. espirituales seleccionadas por Otto, Karrer.-Por Carde­
nal John Newman.-Colec. ~'Alfa y Omega'.-21 x 14.5 cms. 
256 págs.-Ediciones Paulinas de Bogotá, Colombia. 

En este volumen se han seleccionado 
textos ascético-místioos perfectamente liga­
dos entre . sí. 

El autcr ha tenido _como norma consi­
derar aquellos temas, que desde varios 
puntos de vista, tratan de la vida interior 
y en los cuales se puede · reconocer · fácil­
mente a través de un relieve particular y· 
de numerosos matices, los motivos carac~e­
rísticos de la esp'iritualidad de Newman. 

Esos rasgos característicos son: presencia 
de Dios, necesidad de una fe basada en el 
dogma, existencia vivida a la :fuz del más 
allá, seriedad de conciencia, intenso deseo 
de santidad, temor en el amor (venera­
ción). 

El autor de esta selección los agrupa ap­
tamente por temas: 

Llamada divina . 

Respuesta 
Santo · temor 

Misterio del dolor 
·oración 

C ai rácter cristiano 
y termina con "coloquios místicos". 

Es ~ealmente una muy bue~a selección, 
que nos hace penetrar en la espiritualidad 
de este gran converso. Espiritualidad que 
no ha tenido que cambiar al hacerse cató­
lico. Desde antes de su- conversión fue un 
hombre unido íntima -y ortodoxamente-­
a Dios. 

La magnífica introducción del autor de 
esta Antolcgía nos presenta en una vista 
de conjunto la espiritualidad recia, prof.un­
éa, maravillosamente moderna, actual, del 
Cardenal Newman. 

Xavier Lamicq, S.f • 




